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b)

CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES qUE CELEBRAN
poR UNA PARTE TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. ('TELMEX"I, REPRESENTADA EN

ESTE ACTO POR EL LICENCIADO FRANC¡SCO JAVIER ISLAS MANCERA, Y POR LA OTRA
pARTE AT&T coMERcrALrzAqóN rvróv¡L s. DE R.L. DE c.v. (EN Lo sucEs¡vo EL

"coNcEstoNARro soLrcrrANTE"), REnRESENTADA EN EsrE Acro poR e¡- señon
ANToNro GARZA cÁtuovls, AL TENoR DE LAs STGUTENTES DEc¡ARAcroNEs y

cr.Rusuus:

DECI.ARACIONES

l.- Declara el CONCESIONARIO SOLICITANTE, por conducto de su representante legal y
bajo protesta de decir verdad, que:

Es una sociedad mercantil constituida de acuerdo con las leyes de la República

Mexicana, y que cuenta con la capacidad jurídica, financiera y administrativa, así

como con las condiciones técnicas y económicas para obligarse en los términos del
presente CONVENIO.

Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligar a su

representada en los términos del presente CONVENIO, tal y como lo acredita con

copia certificada de la escritura pública número 57,348 de fecha 3 de diciembre de

20L5, otorgada ante la fe del licenciado Francisco l. Hugues Vélez, Notario Público
número 2L2 de esta Ciudad de México.

Dentro de su objeto social, está incluida la celebración del presente CONVENIO.

Utilizará los servicios objeto de la Oferta de Referencia los fines que en cada caso

se establezcan en el Anexo correspondiente, el cual firmado por TELMEX y el

CONCESIONARIO SOLICITANTE se agregan al presente instrumento, como si a la
letra se insertasen.

Tiene su domicilio en Paseo de los Tamarindos 90, Piso 29, Colonia Bosques de las

Lomas, Delegación Cuajimalpa, C.P.05120, Ciudad de México.

ll.- Declara TELMEX, por conducto de su representante legal y bajo protesta de decir
verdad, que:

al Es una sociedad mercantil constituida de acuerdo con las leyes de la República
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Su objeto social es, entre otros, construir, instalar, mantener, operar y explotar
una Red Pública Telefónica y de Telecomunicaciones para prestar el servicio
público de conducción de señales de voz, sonidos, datos, textos e imágenes, a nivel
local y de larga distancia nacional e internacional y los servicio público de telefonía
básica.

Que su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligar a su

representada en los términos del presente CONVENIO, tal y como lo acredita con

copia certificada de la escritura pública número 92482 de fecha 23 de abril de

1990, otorgada ante la fe del licenciado Homero Díaz Rodríguez, Notario Público
número 54 del Distrito Federal, misma que se encuentra inscrita en el Registro

Público de Comercio en la Ciudad de México.

Tener título de concesión otorgado por el Gobierno Federal para construir,
instalar, mantener, operar y explotar una red pública telefónica por un período de

50 años contados a partir del 10 de marzo de 1.975, de acuerdo con la publicación

en el Diario Oficial de la Federación del 31 de marzo det976, y de la modificación
al título de concesión del 10 de agosto de 1990, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 10 de diciembre de 1990.

Tiene su domicilio en Av. Parque Vía 190, Col. Cuauhtémoc, México, Distrito
Federal, C.P. 06500.

!l¡.- TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE, por conducto de sus representantes
legales y bajo protesta de decir verdad, declaran que:

Único.- Para la aplicación del presente CONVENIO, se someten de manera expresa a lo
previsto en su clausulado y su anexo.

Con base en las anteriores declaraciones, TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE

convienen en acordar las siguientes:

CLAUSULAS

PR!MERA. DEFINICIONES

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE aceptan y convienen que en este CONVENIO y

su anexo y para todos los fines y efectos de los mismos, los términos que a continuación
se listan, independientemente de que se empleen en singular o plural, tendrán la

definición y significado que enseguida se

atribuya un significado distinto:

ñ"P
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1) Acceso y Uso Compartido de lnfraestructura Pasiva: El uso por dos o más redes

públicas de telecomunicaciones de la lnfraestructura Pasiva.

2l Análisis de Factibilidad: Análisis de los elementos de lnfraestructura Pasiva que se

realiza para evaluar si el anteproyecto del CONCESIONARIO SOLICITANTE es factible o no,

previo a, para que éste pueda realizar la instalación de sus elementos en la

I nfraestructu ra Pasiva.

3) Caso Fortuito o Fuerza Mayor: Cualquier circunstancia que no pueda ser

controlada por las Partes, incluyendo de manera enunciativa, más no limitativa,
incendios, inundaciones, huracanes, terremotos, accidentes, huelgas, motines,

explosiones, actos de gobierno, guerra, insurrección, embargo, disturbios, etc., por las

cuales se encuentren imposibilitadas para realizar sus obligaciones contraídas en el

convenio.

4l CONCESIONARIO SOI¡CITANTE: Concesionario que opera una red pública de

telecomunicaciones que solicita acceso y/o accede a la infraestructura de la red de

TELMEX a fin de prestar servicios de telecomunicaciones.

5) Contraprestación: Pago que deberá realizar el CONCESIONARIO SOLICITANTE de

manera periódica o no recurrente, por el uso o goce temporal de los servicios objeto de la

Oferta de Referencia para Compartición de lnfraestructura Pasiva.

6) CONVENIO: El presente documento incluyendo el anexo que lo integran, los

cuales, debidamente firmados por TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE, forman
parte integrante del mismo como si a la letra se insertasen.

7l Infraestructura Pasiva: Elementos no electrónicos al servicio de las redes públicas

de telecomunicaciones que incluyen, de forma enunciativa más no limitativa, los

derechos de vía, conductos, mástiles, zanjas, torres, postes, instalaciones de equipo y de

alimentaciones conexas, seguridad, equipos auxiliares, sitios, predios, espacios físicos,

ductos y canalizaciones así como fuentes de energía y sistemas de aire acondicionado.

8) lnspección: Revisión de los trabajos realizados por el CONCESIONARIO

SOLICITANTE en la lnfraestructura Pasiva de TELMEX, a fin de asegurar que las actividades

sean realizadas de manera satisfactoria, cumpliendo con la normatividad remitida por

TELMEX.

e)

10)

!nstituto: El lnstituto Federal de Telecomunicaciones.

Oferta: Oferta de Referencia para Compartición de lnfraestructura Pasiva.

@Postes:Sonloselementosdeapoyo,dispersiónydistribucióndeloscablesdela
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Lzl Servicios: Aquellos que constituyen el objeto del presente CONVENIO, y que se

listan a continuación:

- Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil.

- Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres.

- Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos

- Servicio de Tendido de Cable sobre lnfraestructura Desagregada.

- Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte

- Actividades de Apoyo para la Compartición de lnfraestructura Pasiva.

t Visita Técnica;

* Análisis de Factibilidad, e

n lnspección.

- Trabajos Especiales asociados a los servicios de Acceso y Uso Compartido de la
lnfraestructu ra Pasiva.

{. Servicio de lnstalación de lnfraestructura del CS en Despliegue de Nueva Obra

Civil;

{. Acondicionamiento de la infraestructura;

* Servicio de Recuperación de Espacio, y

* Servicio de Solución Correctiva.

131 Sitios, predios y espacios físicos: Edificaciones, predios y terrenos que se podrán

compartir en donde se alojan equipos al servicio de las redes públicas de

telecomunicaciones.

L4l Trabajos Especiales: Servicios que se proporcionan en función de las

características específicas del proyecto del CONCESIONARIO SOLICITANTE o de las

adecuaciones necesarias para la prestación de los servicios.

15) Visita Técnica: La actividad conjunta por parte del CONCESIONARIO SOLICITANTE y

de TELMEX a fin de analizar y concretar in situ los elementos sobre los que efectivamente
se podrá ejercer el Acceso y Uso Compartido de lnfraestructura Pasiva.

REGUI,ATORIO
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SEGUNDA. OBJETO

TELMEX se obliga a prestar al CONCESIONARIO SOLICITANTE los SERVICIOS objeto del
presente CONVENIO, de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el

cuerpo del mismo, así como lo estipulado en su respectivo Anexo y en la Oferta, en los

cuales se detallan las características, términos y condiciones propias para la prestación de

cada uno de los servicios contemplados en el presente instrumento.
El Anexo que integra el presente CONVENIO será el siguiente:

Anexo A

TERCERA.

Tarifas

PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO.

a) Pago de los SERVICIOS:

El CONCESIONARIO SOLICITANTE se obliga a pagar a TELMEX por la prestación de cada

uno de los SERVICIOS las tárifas establecidas en el Anexo A del presente CONVENIO, de

conformidad con los términos y condiciones en el mismo establecidas. El pago de los

SERVICIOS deberá ser efectuado por el CONCESIONARIO SOLICITANTE de conformidad con
los siguientes plazos:

Cargos Recurrentes mensuales anticipados, los cuales se deberán efectuar dentro
de los 18 (dieciocho) días posteriores a la entrega de la factura correspondiente.
Cargos No Recurrentes deberán ser pagados de conformidad con lo establecido en
la Oferta.

En el supuesto de que durante la vigencia del presente CONVENIO dejasen de estar en

vigor cualesquiera de los precios y tarifas en tanto nuevos precios y tarifas no hubiesen
sido establecidos por virtud de acuerdo entre TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE,

o en el caso de los SERVICIOS, por virtud de resolución emitida por el lnstituto, las

contraprestaciones que el CONCESIONARIO SOLICITANTE deberá pagar a TELMEX por los

conceptos correspondientes en los términos de este CONVENIO, serán aquellas que
resulten de la aplicación de los precios y tarifas que hubiesen estado en vigor el día el

inmediato anterior a la fecha en que formalmente hubiesen terminado su vigencia,
ajustándolos según sea el caso, conforme al factor que resulte del incremento del indice
Nacional de Precios al Consumidor que publique el Banco de México sobre bases

mensuales.

Bajo ninguna circunstancia el CONCESIONARIO SOLICITANTE tendrá derecho a reducir,
deducir o compensar cantidad alguna

@tr.ffi prestaciones, intereses moratorios
presente CONVENIO.

¡ FFB ?tl
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El CONCESIONARIO SOLICITANTE realizará el pago por las actividades de apoyo (visita

técnica, análisis de factibilidad e inspección), así como cualquier adecuación que sea

necesaria para la prestación de los SERVICIOS previo a que se le permita la instalación de

su infraestructura. En el supuesto que el CONCESIONARIO SOLICITANTE decida no

contratar los SERVICIOS, deberá liquidar el monto total generado por las actividades de

apoyo realizadas hasta ese momento.

b) Remisión de facturas:

TELMEX remitirá mensualmente al CONCESIONARIO SOLICITANTE, la(s) factura(s) a pagar
por los SERVICIOS correspondientes en los términos de la ley fiscal aplicable.

El CONCESIONARIO SOLICITANTE deberá efectuar los pagos que al amparo de este

CONVENIO se encuentra obligado a realizar por los SERVICIOS que tenga contratados,
dentro del plazo establecido para tal efecto, una vez que haya recibido la factura
correspondiente.

El pago de las facturas y de los cargos de contratación podrá llevarse a cabo por cualquiera
de las siguientes vías, previo aviso del CONCESIONARIO SOLICITANTE:

1. Pago con cheque emitido por una lnstitución Bancaria, a nombre de TELEFONOS

DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., el cual será entregado en el domicilio de TELMEX o

depositado en la cuenta bancaria que TELMEX previamente le indique al

CONCESIONARIO SOLICITANTE.

2. Pago por transferencia electrónica a la cuenta bancaria que TELMEX previamente
le indique al CONCESIONARIO SOLICITANTE.

cl !mpuestos

En el caso de que el CONCESIONARIO SOLICITANTE no esté de acuerdo con su factura,
podrá iniciar la conciliación de la factura correspondiente debiendo dirigir su

inconformidad a TELMEX de acuerdo a lo siguiente:

G@conformidad deberá ser notificada

provista por TELMEX, al firmar este conven
5 FiB ?rl
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harán cargo del pago de los impuestos que

y de acuerdo con la legislación vigente les
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Los criterios para que la inconformidad sea procedente son:

(i) referirse exclusivamente al número de unidades o cualquier otro parámetro de

medición aplicable a los SERVICIOS, así como a errores matemáticos, de cálculo o de

actualización, pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada por unidad conforme a

este CONVENIO, ni tampoco a la calidad con la que fueron prestados los SERVICIOS;

(ii) hacerse valer dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de

recepción de la factura original de que se trate, y

(iii) acompañarse necesariamente de: (a) el rechazo formal, por escrito, en que el

CONCESIONARIO SOLICITANTE manifieste las razones de su inconformidad, (b) a elección

del CONCESIONARIO SOLICITANTE, el pago total de los servicios bajo protesta o el pago

parcial por los cargos efectivamente reconocidos, (c) como alternativa, la parte que

objete la factura o receptora del servicio podrá pagar, bajo protesta, la totalidad o una

porción de la factura, y ésta se considerará como Factura Objetada, por esa porción o la

totalidad, en su caso y (d) el CONECISONARIO SOLICITANTE deberá establecer un correo

electrónico o indicar el medio por el cual TELMEX le notificará la resolución

correspond iente.

Una vez notificada la inconformidad, TELMEX revisará si todos los requisitos se han

cumplido, en caso contrario avisará al CONCESIONARIO SOLICITANTE la razón por la que

la notificación es incorrecta. El CONCESIONARIO SOLICITANTE podrá volver a enviar la

inconformidad cumpliendo con todos los requisitos. TELMEX revisará si existe un error en

la factura, procederá a corregirla y la enviará al CONCESIONARIO SOLICITANTE. De no

haber error se le notificará al CONCESIONARIO SOLICITANTE que la inconformidad no es

procedente.

Lo anterior no implica una renuncia a los derechos de la parte objetante respecto de

aquellas tarifas que sean determinadas administrativamente por la autoridad

competente. La inconformidad que reúna los requisitos precedentes será evaluada por

TELMEX, misma que deberá ser resuelta dentro de los 18 días naturales posteriores a la

fecha de notificación de la misma.

Queda claramente entendido por TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE que las

inconformidades que no reúnan los requisitos precedentes no tendrán efecto o validez

alguna y, en consecuencia, las facturas y estados de adeudos correspondientes se tendrán

REGUIXTORIO
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En caso de ser improcedente la inconformidad presentada por el CONCESIONARIO

SOLICITANTE, éste deberá pagar en adición al monto no reconocido, los intereses

moratorios a los que hace referencia el presente CONVENIO desde la fecha original de

pago. En caso de que la objeción sea procedente, y el CONCESIONARIO SOLICITANTE haya

optado por efectuar el pago total de los servicios facturados, TELMEX deberá efectuar la

devolución del monto que resulte procedente de la inconformidad y deberá pagar,

mutotis mutandis, los intereses correspondientes.

e) Facturación extemporánea.

TELMEX podrá presentar dentro de los 120 (ciento veinte) días naturales después de la

conclusión del ciclo mensual de facturación correspondiente, facturas complementarias

por SERVICIOS omitidos.

f) Pagos realizados en exceso.

En caso de que el CONCESIONARIO SOLICITANTE efectúe pagos en exceso, deberá solicitar
a TELMEX la devolución de las cantidades supuestamente liquidadas dentro de los 18 días

siguientes a aquel en que hayan efectuado el pago correspond¡ente, adjuntando el

soporte documental correspondiente mediante el que acredite la realización del pago en

cuestión.

CUARTA. INTERESES MORATORIOS

En caso de falta de pago oportuno por parte del CONCESIONARIO SOLICITANTE de la
contraprestación de los SERVICIOS, conforme a los plazos, términos y condiciones

establecidos en el CONVENIO, sin perjuicio de cualquier otra acción que TELMEX tuviera
derecho a ejercitar por el incumplimiento, las cantidades insolutas causarán intereses

moratorios a favor de TELMEX. La tasa base para efectos del cálculo de intereses

moratorios en el primer período mensual será la Tasa de lnterés lnterbancaria de

Equilibrio vigente en la fecha de vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos

correspondientes. Dicha tasa base se ajustará mensualmente empleando la Tasa de

lnterés lnterbancaria de Equilibrio vigente en la fecha en que inicie cada período mensual

subsecuente, contado a partir de la fecha de vencimiento de las contraprestaciones o

reembolsos correspondientes.

QU¡NTA. RESPONSABILIDAD.

e@NcEStoNARto SoL|CITANTE sólo podrá instalar en los sitios, instalaciones

-infraestructura 
de TELMEX asociada a los SERVICIOS, cable, equipo o cualquier elemel

! Ftl] 2l
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que haya sido detallado en el anteproyecto presentado a TELMEX y aprobado por ésta en

el Análisis de Factibilidad correspondiente. En caso de contravenir lo estipulado en el

presente párrafo, el CONCESIONARIO SOLICITANTE será responsable del retiro de los

equipos aludidos, además de quedar obligado al pago de las contraprestaciones
correspondientes.

En caso de que con motivo de la operación o mantenimiento a su infraestructura, TELMEX

ocasionare un daño a la infraestructura o servicios proporcionados por el

CONCESIONARIO SOLICITANTE, TELMEX se obliga al pago de los daños y perjuicios

directos ocasionados, mismos que serán cuantificados y debidamente documentados por

el CONCESIONARIO SOLICITANTE para el pago correspondiente.

Si con motivo de la instalación de los equipos, cables o cualquier elemento que haya sido

detallado en el anteproyecto presentado a TELMEX y aprobado por ésta en el Análisis de

Factibilidad Técnica del CONCESIONARIO SOLICITANTE, el personal de éste causa algún

daño, robo, destrucción o extravío a las instalaciones, infraestructura y equipos propiedad

de TELMEX, el CONCESIONARIO SOLICITANTE se obliga a indemnizar a TELMEX las

cantidades que resulten de la cuantificación de los daños y perjuicios ocasionados por

tales circunstancias. TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE procederán a la

elaboración del acta administrativa correspondiente, con la finalidad de establecer en

forma clara y detallada la cuantificación de los daños y perjuicios antes mencionados. De

igual forma, el CONCESIONARIO SOLICITANTE será responsable de aquellas fallas que

pudieran presentarse en los servicios que TELMEX proporciona a sus usuarios finales si las

mismas son ocasionadas por causas imputables directamente a su personal o terceros
contratados por él mismo durante cualquier trabajo relacionado con la prestación de los

SERVICIOS. En tal virtud, el CONCESIONARIO SOLICITANTE se obliga a pagar a TELMEX los

daños y perjuicios que TELMEX le cuantifique y notifique que hayan sido ocasionados por

tales circunstancias.

Si durante el proceso de instalación de los equipos, cables o cualquier elemento que haya

sido detallado en el anteproyecto presentado a TELMEX y aprobado por ésta en el Análisis

de Factibilidad, el personal del CONCESIONARIO SOLICITANTE o las personas contratadas
por éste, ocasionan cualquier daño a los sitios, espacios, instalaciones o infraestructura de

TELMEX, por no haberse ajustado a la normatividad definida por TELMEX o instrucciones

del personal asignado para la lnspección, el CONCESIONARIO SOLICITANTE se obliga a

indemnizar a TELMEX por las cantidades que resulten de la cuantificación de los daños y

perjuicios ocasionados por tales circunstancias, mismos que serán cuantificados y

notificados por TELMEX.

Asimismo, TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE procederán a

níqffiradministrativa correspondiente, con la finalidad de establecer
üE;i'L"á'*eíallada 

la cuantificación de los daños antes mencionados.
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El monto de los perjuicios a que se refiere esta Cláusula se determinará y pagará de

conformidad con lo siguiente:

a) Contemplará la cantidad que las partes paguen con motivo de la reparación de la
infraestructura que resulte afectada, previa acreditación del pago de dicha reparación.
b) Contemplará la cantidad que las partes paguen a su(s) Cliente(s) que resulten

afectados por el periodo que dure dicha afectación ocasionada a la prestación de los

servicios de alguna de ellas, previa acreditación de dicho pago.

c) No se considerarán daños consecuenciales;
d) Será pagado por cualquiera de las partes dentro de los 18 (dieciocho) días hábiles
posteriores a aquel en que la otra lo requiera por escrito anexando la evidencia
correspond iente.

SEXTA. GARANTíAS DEt CONVENIO.

6.1. FTANZA PARA EL PAGO DE LAS CONTRAPRESTAC¡ONES. Mientras esté vigente este

CONVENIO, el CONCESIONARIO SOLICITANTE mantendrá constituida una fianza o
carta de crédito, a su elección, en Barantía del pago de las contraprestaciones a su

cargo en los términos de este CONVENIO, por un monto que cubra por lo menos

un estimado de contraprestaciones por dos meses de SERVICIOS, incluyendo
accesorios y cualquier otro cargo. El monto de la fianza o carta de crédito inicial
que el CONCESIONARIO SOLICITANTE const¡tuirá en favor de TELMEX asciende a la
cantidad de S1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) que deberán ser

expedidos por una lnstitución de Fianzas o una lnstitución Bancaria, según sea el

caso, de los Estados Unidos Mexicanos. La fianza o carta de crédito se sujetarán a

los términos de la Legislación vigente en la materia, en lo no previsto por ésta, a lo

dispuesto en el Título Decimotercero del Código Civil Federal, garantizando la

lnstitución correspondiente el pago de las contraprestaciones que se pactan en

este CONVENIO a carBo del CONCESIONARIO SOLICITANTE, y todos y cada uno de

los gastos en que incurra TELMEX al exigir dicho derecho conforme a este
CONVENIO.

6.2 En todo caso, la fianza deberá cumplir con los síguientes requisitos y estipulaciones
mínimas, a satisfacción de TELMEX:

6.2.L Deberá ser otorgada por
reconocido prestigio que no

interés del fiado y que esté
Hacienda y Crédito Público.

6.2.2 Deberá señalar qtre la lnstitución de Fianzas acepta someterse al

procedimiento establecido en los artículos 93, 118 Bis y demás relativos de

la Ley Federal de lnstituciones de Fianzas.

una lnstitución de Fianzas Mexicana de
pertenezca al mismo grupo corporativo o de

debidamente autorizada por la Secretaría de

5 TEB ?I
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6.2.3 Para cancelar la fianza, será requisito que el fiado presente a la lnstitución
de Fianzas la autorización por escrito de TELMEX.

Se otorgará una nueva garantía anualmente por una cantidad equivalente al 100%

del importe total de los SERVICIOS objeto de este CONVENIO facturados por

TELMEX al CONCESIONARIO SOLICITANTE durante 2 (dos) meses del año calendario

inmediato anterior o el estimado de SERVICIOS correspondientes a 2 (dos) meses

del siguiente año, el monto que resulte mayor.

La garantía deberá ser constituida dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la
fecha de firma del presente CONVENIO o a requerimiento de TELMEX, según el

caso, quedando TELMEX facultada para rescindir el mismo en caso de que dicha
garantía no sea otorgada por el CONCESIONARIO SOLICITANTE dentro de dicho
plazo.

En caso de que el CONCESIONARIO SOLICITANTE no otorgase una nueva garantía

dentro de los 30 (treinta) días posteriores al vencimiento de la garantía anter¡or,

TELMEX podrá rescindir el presente CONVENIO sin necesidad de declaración
judicial.

6.3 MODIFICACIóN DE LAS GARANTíAS. No obstante lo anterior, TELMEX y el

CONCESIONARIO SOLICITANTE podrán, de tiempo en tiempo, renegociar las

características de la garantía a que se refiere esta Cláusula Novena, a fin de reflejar
el valor real de las obligaciones que garantizarán, así como la solvencia y el

comportamiento crediticio del coNcEsloNARlo soLlclTANTE.

SEGURO DE RESPONSABILIDAD C¡VIL A CARGO DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE.

El Concesionario deberá mantener un seguro de Responsabilidad Civil General mediante
póliza o endoso suscrito en México por los daños y perjuicios que pudieren ocasionar su

equipo aprobado (y/o cualquier otro que el Concesionario ingrese a o coloque en la

lnfraestructura Pasiva siempre que haya sido aprobado), sus empleados y/o contratistas
por cualquier causa, así como cualquier cobertura adicional que ampare los daños por la
instalación, montaje y/o colocación, operación y mantenimiento de su equipo aprobado (y

cualquier otro que el Concesionario ingrese a o coloque en la lnfraestructura Pasiva), así

como demás elementos derivados del Servicio de Acceso y Uso Compartido de la
lnfraestructura Pasiva, en caso de daño que se le originen a los bienes de Telmex, al

inmueble, a cualquier otro concesionario y/o a cualquier otro tercero, incluyendo además

uncia de subrogación por parte de la aseguradora en contra Telmex.

5 tEB ?q'
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El Concesionario conviene en entregar a Telmex original (o copia emitida por la institución
de seguros) de dicha póliza dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha de

firma del presente Convenio y en todo caso previo a la suscripción del primer Acuerdo de

Sitio.
La póliza de seguro de Responsabilidad Civil General deberá renovarse anualmente y
deberá permanecer vigente hasta la conclusión de la vigencia de la totalidad de los

Acuerdos de Sitio que suscriban las Partes y se hayan retirado todos los bienes del

Concesionario de la lnfraestructura Pasiva. En el caso de que el Concesionario incumpla su

obligación de renovar la póliza de seguro a su cargo de conformidad con el presente

Convenio, una vez vencida la garantía, Telmex estará facultado (sin perjuicio de cualquier
otro derecho bajo este Convenio) para contratar la póliza enunciada y el Concesionario
deberá rembolsar el costo de la misma en un plazo no mayor a 30 (treinta) días contados a

part¡r de que el Telmex reciba las facturas correspondientes que amparen dichos gastos.

El Concesionario conviene en entregar a Telmex el original o copia emitida por la

institución de seguros de dicha(s) renovación(es) dentro de los 15 (quince) días hábiles a
su otorgamiento.

lgualmente, para resarcir al Concesionario de cualquier daño a su equipo aprobado,
Telmex conviene en que:

deberá mantener un seguro de Responsabilidad Civil General en términos

sustancialmente idénticos al seguro a cargo del Concesionario; y

requerirá a todo concesionario con quien celebre un Convenio de

Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de lnfraestructura

Pasiva, el otorgamiento de un seguro en términos sustancialmente

idénticos a los señalados en el numeral anterior.

Los seguros a que se refiere este Convenio deberán ser contratados con una institución de

seguros debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Cualquier siniestro que no sea cubierto por el seguro contratado o bien pagado por la

aseguradora dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la fecha de

reclamación, será pagado en su totalidad por el Concesionario, quedando obligado a

mantener a Telmex en todo momento libre y a salvo de cualquier reclamación.

SÉPflMA. OBLIGACIONES A CARGO DE TELMEX Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE.

Cumplimiento de las obligaciones

b.
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Para todos los efectos legales a que haya lugar, TELMEX y el CONCESIONARIO

SOLICITANTE reconocen que sus respectivas obligaciones relacionadas con la prestación

de los SERVICIOS bajo este CONVENIO son de medio o actividad y no de resultado.

7.2 Licencias, Permisos y Autorizaciones

De conformidad con el servicio requerido por el CONCESIONARIO SOLICITANTE, existirán
permisos, licencias y autorizaciones que requerirán la tramitación de cualquiera de las

partes celebrantes de este Convenio.

7.2.t Licencias y Permisos a cargo de TELMEX

TELMEX deberá tramitar las licencias, permisos o autorizaciones para la instalación y/o
modificación de la infraestructura cuando esto se requiera por la naturaleza del servicio
que deberá proporcionar.

En caso de que el Sitio cuente con todos los permisos necesarios por parte de TELMEX y

sea clausurado por falta de permisos para la construcción de las instalaciones del

CONCESIONARIO SOLICITANTE, será obligación de éste llevar a cabo los trámites y
gestiones necesarios ante las autoridades correspondientes para el levantamiento de la
clausura, en el entendido de que TELMEX proporcionará al CONCESIONARIO SOLICITANTE

los documentos que acrediten la legalidad delSitio.

En caso de que el CONCESIONARIO SOLICITANTE haya agotado todos los recursos legales

correspondientes para llevar a cabo el levantamiento de la clausura, resultante de no

haber tramitado los permisos que correspondan al CONCESIONARIO SOLICITANTE, sin

tener éxito y por tal motivo se vean afectadas terceras personas, será obligación del
CONCESIONARIO SOLICITANTE sacar en paz y a salvo a las partes afectadas,
responsabilizándose de los daños y/o perjuicios ocasionados.

En caso de que el Sitio NO cuente con todos los permisos necesarios por parte de TELMEX

y sea clausurado por falta de permisos y TELMEX haya agotado todos los recursos legales

correspondientes para llevar a cabo el levantamiento de la clausura, resultante de no

haber tramitado los permisos que correspondan a TELMEX, sin tener éxito y por tal
motivo se vea afectado el CONCESIONARIO SOLICITANTE, será obligación de TELMEX

sacar en paz y a salvo al CONCESIONARIO SOLICITANTE, responsabilizándose de los daños
y/o perjuicios ocasionados.

El CONCESIONARIO SOLICITANTE entiende v a.anta ñra an ol recn do nrro frror¡ ornitida

una orden judicial o administrativa por la c

-ar,<vdquier elemento que haya sido detallad
(Ei,:!úrobado por ésta en el Análisis de Facti
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SOLICITANTE de la lnfraestructura Pasiva o de cualquier modificación o mejora hecha a la

misma, el CONCESIONARIO SOLICITANTE estará obligado a cumplir con dicha orden lo
antes posible, a su costo y riesgo, por lo que se dará por terminado en forma anticipada el

servicio implicado sin responsabilidad alguna para TELMEX y el CONCESIONARIO

SOLICITANTE.

7.3. Licencias y Permisqs a carto del CONCESIONARIO SOLICITANTE

El CONCESIONARIO SOLICITANTE será responsable de obtener y mantener vigentes los

permisos, licencias, autorizaciones o cualquier otro trámite o procedimiento federal,
estatal o municipal, al que se encuentre obligado, en relación a su cable, equipo o
cualquier elemento que haya sido detallado en el anteproyecto presentado a TELMEX y

aprobado por ésta en el Análisis de Factibilidad correspondiente, instalados en la

lnfraestructura Pasiva o por cualquier otra causa que le sea imputable y que se derive del

presente CONVENIO y, en su caso, contar con copia de los mismos, los cuales estarán a

disposición de TELMEX, previo requerimiento por escrito.

Para los casos en que el CONCESIONARIO SOLICITANTE deba tramitar directamente el
permiso, licencia o autor¡zación, TELMEX dará todas las facilidades y documentales
necesarias para la pronta tramitación de estos.

Correrán por cuenta y cargo exclusivo del CONCESIONARIO SOLICITANTE, los gastos,

derechos, impuestos o cualquier otra contribución o erogación necesaria para la

tramitación y obtención de las licencias, permisos y autorizaciones necesarias, para la

instalación y operación del cable, equipo o cualquier elemento que haya sido detallado en

el anteproyecto presentado a TELMEX y aprobado por ésta en el Análisis de Factibilidad

Técnica correspondiente propiedad del CONCESIONARIO SOLICITANTE que se instale o se

coloque en la lnfraestructura Pasiva, así como el pago de la totalidad de los derechos,
cargas y demás pagos requeridos por las autoridades competentes para la emisión y
otorgamiento de dichas licencias, permisos y autorizaciones.

Medidas de Seguridad

Las condiciones de seguridad que TELMEX ofrece al CONCESIONARIO SOLICITANTE en los

sitios en que se ubica la lnfraestructura Pasiva son exactamente las mismas que TELMEX

tiene establecidas en los mismos para la seguridad y resguardo de sus propios equipos e
infraestructura, por lo que TELMEX en ningún caso y por ningún motivo será responsable

de robo, daños, pérdidas o cualquier clase de afectación al cable, equipo o cualquier
elemento que haya sido detallado en el anteproyecto presentado a TELMEX y aprobado
por ésta en el Análisis de Factibilidad correspondi¡ en el Anal¡sis de l-actib¡l¡dad correspondt

sean imputables a TELMEX, incluyendo aq
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fuerza mayor, por lo que el CONCESIONARIO SOLICITANTE libera a TELMEX desde ahora
de cualquier clase de responsabilidad al respecto.

No obstante lo anterior, las partes se comprometen a preservar y salvaguardar la

infraestructura que forme parte de los Servicios, por lo que en caso de cualquier daño no

atribuible a cualquiera de ellas deberá ser resuelto de mutuo acuerdo y se tomarán las

acciones adecuadas para evitar que se repita el incidente.

7.5 Calidad de los Servicios de Telecomunicaciones

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE reconocen y manifiestan que la calidad de los

servicios de telecomunicaciones que provean a sus respectivos usuarios, depende de la

calidad individual de las Redes Públicas de Telecomunicaciones de cada una de ellas. Por

tal motivo, TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE se comprometen a dar
cumplimiento a sus respectivas obligaciones en materia de calidad conforme lo dispone la
normatividad en vigor.

OCTAVA. CONTINUIDAD Y SUSPENSIóN DE LOS SERVICIOS DE ACCESO Y USO

COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA.

8.1 Continuidad del Servicio de Acceso y Uso Compartido de !nfraestructura Pasiva

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE se obligan a realizar sus mejores esfuerzos
para evitar en todo momento la interrupción de los servicios materia del presente

CONVENIO. Al efecto y sin perjuicio de las obligaciones a cargo de TELMEX y el

CONCESIONARIO SOLICITANTE conforme a este CONVENIO, TELMEX y el CONCESIONARIO

SOLICITANTE deberán asistirse mutuamente para procurar la continuidad de los servicios
de Acceso y Uso Compartido de lnfraestructura Pasiva, así como de cualesquiera otros
servicios pactados.

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE deberán informarse mutuamente con cuando
menos 10 (diez) días hábiles de anticipación, o antes si es razonablemente posible, acerca

de cualquier trabajo, obra o actividad que sea previsible y que pueda afectar: a) la

prestación o recepción continua de los servicios de Acceso y Uso Compartido de

lnfraestructura Pasiva; b) a la lnfraestructura Pasiva; c) vías generales de comunicación, y
d) bienes de uso común.

A dicho efecto, se identificarán las áreas de riesgo, la naturaleza de los trabajos, obras o
actividades involucradas, el tiempo requerido para su desarrollo y conclusión total y el

tiempo estimado de interrupción de los servicios de Acceso y Uso Compartido de

structura Pasiva, así como de cualesquiera otros servicios pactados por TELMEX y el

NCESIONARIO SOLICITANTE. Si lo anterior no es posible por tratarse de trabajos d

RiGULATORIO

lnformoción confidenciol Prohibido su reproducción porciol o totol

Página 15 de 27



8.2

emergencia, TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE acuerdan notificarse dicha

circunstancia entre sí tan pronto como sea posible. En todo caso, TELMEX y el

CONCESIONARIO SOLICITANTE harán sus mejores esfuerzos para restablecer a la brevedad

los servicios de Acceso y Uso Compartido de lnfraestructura Pasiva, así como cualquier

otro servicio pactado.

Adicionalmente, en caso de que TELMEX por cualquier razón tenga necesidad de reubicar,

reconstruir o retirar temporal o definitivamente alguno de los elementos de la

lnfraestructura Pasiva, TELMEX estará facultada para llevar a cabo dichos trabajos y el

CONCESIONARIO SOLICITANTE deberá tomar las previsiones del caso. Lo anter¡or, obligará

a TELMEX y al CONCESIONARIO SOLICITANTE a realizar las modificaciones o ajustes que se

requieran en el presente CONVENIO y su Anexo.

Suspensión temporal

En el supuesto de que sobreviniese un evento de caso fortuito o de fuerza mayor, o
durante periodos de emergencia, que impidan temporalmente a TELMEX prestar los

servicios de Acceso y Uso Compartido de lnfraestructura Pasiva u otros servicios pactados

por TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE en los términos del presente CONVENIO,

se suspenderán los efectos del presente CONVENIO (total o parcialmente), durante el

tiempo que transcurra y hasta que se subsane y normalice la situación que hubiese

originado dicho impedimento, y TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE acordarán las

acciones y servicios extraordinarios que se requieran para restablecer, regularizar y
garantizar la continuidad de los SERVICIOS materia del presente CONVENIO.

La Parte afectada por cualquier evento de caso fortuito o de fuerza mayor, o durante
periodos de emergencia, notificará a la otra Parte dentro de las 48 (cuarenta y ocho)

horas siguientes a que tenga conocimiento de la existencia del evento de que se trate,
proporcionando detalles sobre el mismo. De igual forma deberá enviar una copia del

informe aludido al lnstituto.

En su caso, se podrá dar por terminado el CONVENIO respecto de los servicios implicados

en dicho evento, sin responsabilidad alguna para TELMEX y el CONCESIONARIO

SOLICITANTE cuando el evento de caso fortuito o fuerza mayor, o el periodo de

emergencia, no permita la operación de los equipos o cualquier elemento que haya sido

detallado en el anteproyecto presentado a TELMEX y aprobado por ésta en el Análisis de

Factibilidad del CONCESIONARIO SOLICITANTE por un plazo mayor a 30 (treinta) días y

siempre y cuando TELMEX no esté en posibilidad de proveer al CONCESIONARIO

SOLICITANTE una solución temporal o definitiva en un plazo no mayor a 15 (quince) días

el primer supuesto o 4 (cuatro) meses en el caso del segundo.

f Tl'¡ on..r iTñ /
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En tal supuesto, TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE informarán al lnstituto lo

conducente hasta en tanto la situación que dio origen a la afectación de que se trate, sea

superada y se reestablezcan los servicios de Acceso y Uso Compartido de lnfraestructura
Pasiva y cualesquiera otros servicios convenidos. El procedimiento para resolver la
situación se realizará en forma no discriminatoria sin dar prioridad a las instalaciones de

TELMEX y buscando soluciones alternativas para restablecer los servicios de acuerdo con

lo establecido en el Anexo 3 de la Oferta denominado"Atención de Follos, continuidod del

Servicio y Gestión de incidencios"; contiene los procedimientos mediante los cuol se

reportoron los fallas que se presenten en los servicios de comportición de infroestructuro
de Telmex, osícomo lo solución y/o alternativo poro la continuidad en el servicio".

En tales casos, el CONCESIONARIO SOLICITANTE pagará a TELMEX las contraprestaciones

correspondientes a los Servicios efectivamente prestados y hasta el momento en que

hubiesen sido suspendidos.

La imposibilidad de TELMEX para prestar los servicios de Acceso y Uso Compartido de

lnfraestructura Pasiva o cualesquiera otros pactados en los términos del presente

CONVENIO, debido a intervención gubernamental o vecinal, incluyendo clausura del Sitio,

ocasionará que se suspendan los efectos del presente CONVENIO, respecto de los

servicios implicados en dicho evento.

Tratándose de clausuras:

(¡l Si se debe a causas atribuibles a TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE se ve

afectado en la construcción, instalación, operación y/o mantenimiento de los equipos,

cables o cualquier elemento que haya sido detallado en el anteproyecto presentado a

TELMEX y aprobado por ésta en el Análisis de Factibilidad, o en el acceso a la

lnfraestructura Pasiva, el CONCESIONARIO SOLICITANTE no estará obligado a cubrir el

pago de la contraprestación correspondiente, en tanto no cese dicha clausura, siempre y

cuando esta clausura provoque que la lnfraestructura Pasiva deje de operar y que TELMEX

se vea impedida para proveer al CONCESIONARIO SOLICITANTE otra alternativa temporal
de lnfraestructura Pasiva, siendo responsabilidad de TELMEX la realización de los trámites
y gestiones necesarios ante las autoridades correspondientes para obtener el cese de la
clausura.

En caso de que la clausura sea permanente y atribuible a TELMEX, y si TELMEX no está en

posibilidad de ofrecer una alternativa viable en un plazo no mayor a 15 (quince) días,

tanto TELMEX como el CONCESIONARIO SOLICITANTE tendrán el derecho para dar por

terminado el servicio respectivo. En esta situación, TELMEX deberá extender la misma

#;¡oJyción.al CONCES.IONARIO SOLICITANTE que util¡ce para mantener la continuidad

d§, i': ¡ervlclo Oe sus proplas operaclones.
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Tratándose de clausuras permanentes y atribuibles a TELMEX, no podrá cobrar un costo

adicional al CONCESIONARIO SOLICITANTE por los trabajos que sean necesarios para

restablecer y mantener la continuidad de los servicios.

(¡¡) Si la clausura se debe a causas atribuibles al CONCESIONARIO SOLICITANTE y

TELMEX es afectado en la construcción, instalación, operación y/o mantenimiento de sus

equipos, o en el acceso a la lnfraestructura Pasiva o de cualquier otra manera, el

CONCESIONARIO SOLICITANTE realizará los trámites y gestiones necesarios ante las

autoridades correspondientes para llevar a cabo el cese de la clausura, con la cooperación
razonable de TELMEX.

NOVENA. CESIóN DE DERECHOS

Tanto TELMEX como el CONCESIONARIO SOLICITANTE deberán cumplir sus obligaciones
objeto del presente CONVENIO por sí mismos, y, €n consecuencia, los derechos y
obligaciones derivados del mismo en ningún caso podrán ser cedidos, gravados o
transmitidos en forma alguna sin la autorización previa por escrito de la otra parte,

autorización que no será negada sin razón justificada. Sin embargo, las partes acuerdan
que las cuentas por cobrar al CONCESIONARIO SOLICITANTE y en favor de TELMEX,

presentes o futuras, podrán ser cedidas por cualquier medio legal a instituciones de

crédito, fideicomisos u organizaciones auxiliares de crédito, o cualquier otra persona o

vehículo, tanto nacionales como extranjeras. Queda exceptuada de lo previsto en esta

Cláusula la cesión que el CONCESIONARIO SOLICITANTE efectúe a sus filiales, afiliadas,
subsidiarias o Controladora, la cual requerirá exclusivamente previa notificación por
escrito a TELMEX.

DEC¡MA. CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTU|TO.

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE no serán responsables por caso fortuito y/o
fuerza mayor, incluyendo sin limitar, explosiones, sismos, fenómenos naturales, huelgas,

revueltas civiles, sabotaje, terrorismo, inundaciones, guerras, huracanes, incendios,
terremotos u otras situaciones similares.

TELMEX tampoco será responsable por causas que no le sean imputables, las que de

manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: retrasos por permisos de

trabaios en vías públicas (municipales,

@Ñ.nados por vandalismo o un tercero
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oÉc¡rvraPRrMERA. vrGENctA

LL.t ouRnqóru DEtcoNVENto

El presente CONVENIO estará vigente como mínimo hasta el 31 de diciembre de 2017, salvo

que sea modificado, terminado anticipadamente o rescindido conforme a lo previsto en el

presente instrumento y demás disposiciones aplicables. Sin embargo, las Partes podrán

acordar vigencias superiores a este plazo mínimo del Convenio considerando las necesidades

propias de cada uno de los servicios a prestarse al amparo de la Oferta de Referencia.

En caso de que el presente CONVENIO sea terminado o rescindido, las obligaciones de pago

líquidas y exigibles derivadas del presente CONVENIO subsistirán hasta su debido e íntegro

cumplimiento. De igual manera subsistirán en términos de ley aquellas obligaciones que por

su naturaleza deban permanecer vigentes aún después de ocurridas la terminación o

rescisión.

r irfi ?f

No obstante lo anterior, cada servicio objeto del

mínima forzosa por la que cada uno de ellos

independientemente de la vigencia del CONVENIO.

LL.2 TERMINACIóN ANTICIPADA.

presente CONVENIO tendrán la vigencia

fue contratado, por lo que subsistirá

Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente CONVENIO sin responsabilidad

alguna y sin que medie declaración judicial o administrativa, con el único requisito de dar

aviso por escrito a la otra y al lnstituto con una anticipación de 30 (treinta) días naturales,

adjuntando a la notificación efectuada al lnstituto la información correspondiente a efecto

de que éste lleve a cabo el análisis correspondiente y en caso de ser procedente autorizará la

terminación anticipada para la protección de los intereses del público en general, de los

Usuarios y de los Suscriptores de las Partes, cuando se presente una o más de las causales

siguientes:

A) Revocación deltítulo de concesión de cualquiera de las PARTES;

B) Declaración judicial o resolución administrativa emitida por

autoridad competente que asílo ordene;
C) Novación de los términos, condiciones, derechos y obligaciones

contractuales;
D) Utilización los servicios de TELMEX con fines ilícitos;

E) Cambio radical de las condiciones económicas que rigen los

servicios, de tal manera que se vuelva económicamente inviable la

prestación de los mismos;

'i;GU[,AIORIÜ
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F) Se presente un estado de excepción como guerra, invasión,

conflicto armado, por el cual, no se puedan salvaguardar las

garantías individuales.

En ningún supuesto se deberá de contemplar como causal de terminación anticipada la

disolución de la Resolución AEP. En todo caso para que la terminación anticipada solicitada
por el CONCESIONARIO SOLICITANTE sea procedente, éste deberá estar al corriente en sus

obligaciones de pago derivadas de la prestación de los Servicios objeto del presente

CONVENIO.

CI.AUSULA OÉC¡TVIN SEGUNDA, "RESCISIÓN DEL CONVEN!O"

Si cualquiera de los eventos ("Causas de Rescisión") descritos a continuación ocurriese, la

Parte afectada, independientemente de los remedios o cualquiera otras acciones
previstos por la ley, podrá rescindir este CONVENIO sin necesidad de resolución judicial o
administrativa alguna y sin responsabilidad frente a la otra Parte, mediante una simple
notificación por escrito con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la Parte

incumplida, con copia para el lnstituto, adjuntando en éste último caso la información del

incumplimiento correspondiente a efecto de que éste lleve a cabo el análisis

correspondiente. Una vez que el lnstituto haya recibido dicho escrito, deberá
pronunciarse sobre la rescisión notificada.

Las Causas de Rescisión son las siguientes:

Lz.L lncumplimiento del otorgamiento, entrega y efectividad de las garantías.

Si el CONCESIONARIO SOLICITANTE no otorga y entrega a TELMEX las garantías conforme
a los plazos y en los términos establecidos en el presente CONVENIO o éstas dejasen por

cualquier causa de cumplir con el objeto para el cual fueron constituidas y, por lo tanto,
no pudiesen garantizar el cumplimiento de las obligaciones que del mismo derivan.

L2.2 lncumplimiento de obligaciones de pago.

S¡ el CONCESIONARIO SOLICITANTE incumple en el pago de las facturas o

contraprestaciones adeudadas a TELMEX con motivo de los servicios prestados al amparo
del presente CONVENIO.

t2.3 Conductasilícitas.

Si TELMEX o el CONCESIONARIO SOLICITANTE incurren en

a la ley o contraria al presente CONVENIO.

REGULATORIO
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L2.4 Liquidación, insolvencia o quiebra.

En caso de que (a) se afecten todos o parte sustancial de los bienes de cualquiera de las

partes y/o sus Filiales como consecuencia de un evento de caso fortuito o fuerza mayor,
y/o (b) se impida a cualquiera de ellas el cumplimiento de cualquiera de sus términos y
condiciones, derivados de: (i) acción o procedimiento de insolvencia, quiebra, disolución,

cesión general de sus bienes para beneficio de sus acreedores u otros de naturaleza

análoga, y/o (¡i) orden de embargo, ejecución o confiscación (en tanto no sea garantizada,

desechada o dejada sin efectos, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la fecha

en que surta efectos dicha orden en lo que se resuelve de forma definitiva).

L2.5 Uso distinto.

En caso de que el CONCESIONARIO SOLICITANTE (i) no use o acceda a la lnfraestructura
Pasiva; (ii) se retrase o acapare de manera injustificada el acceso o el uso a la

lnfraestructura Pasiva, y/o (iii) acceda o use la lnfraestructura Pasiva para un fin distinto a

la prestación de los Servicios de Telecomunicaciones que tiene autorizados a sus usuarios,

con sujeción y cumpliendo en todo momento con lo previsto en las disposiciones legales,

reglamentarias y administrativas aplicables a nivel federal, estatal y municipal.

L2.6 lnformaciónfalsa.

La entrega de información falsa antes y para la celebración del presente CONVENIO, así

como durante el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del mismo.

L2.7 Periodo de Cura

Si una vez dada la notificación de rescisión la Parte incumplida subsana la Causa de

Rescisión considerando como mínimo un ciclo de facturación, la rescisión no surtirá
efectos.

Esta disposición no será aplicable en el caso de los supuestos señalados en los numerales

L2.3, 12.4 y L2.6 de la presente Cláusula, conviniendo TELMEX y el CONCESIONARIO

SOLICITANTE que en dichos supuestos bastará la notificación de rescisión dada en

términos del primer párrafo de esta Cláusula y que transcurra el término señalado en

dicho primer párrafo, para que la rescisión surta plenos efectos legales, sin necesidad de

declaración judicial previa.

Las partes deberán considerar resolver de buena fe malentendidos asociados a los

ta) días naturales de anticipación a la Parte incumplida, con copia para el lnstituto,

REGUI,ATORIO
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adjuntando en éste último caso la información del incumplimiento correspondiente a
efecto de que éste lleve a cabo el análisis correspondiente.

CI¡USUI¡ OÉC¡TUN TERCERA. PERJUICIO A TERCEROS.

Si con motivo de la instalación de los cables, equipos o cualquier elemento que haya sido

detallado en el anteproyecto presentado a TELMEX y aprobado por ésta en el Análisis de

Factibilidad correspondiente, el CONCESIONARIO SOLICITANTE causara perjuicio a

terceros, y se comprueba su responsabilidad directa, éste se obliga a responder de ello y a

eximir de toda responsabilidad a TELMEX.

Si con motivo de la operación de los servicios se causara perjuicio a terceros, y se

comprueba la responsabilidad directa de TELMEX, éste se obliga a responder de ello y a
eximir de toda responsabilidad al CONCESIONARIO SOLICITANTE

DÉCIMACUARTA. RELACIONESTABORALES.

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE cuentan con su propio personal y elementos
propios suficientes para cumplir con las obligaciones de cualquier índole que deriven de

las relaciones con sus trabajadores, en los términos del artículo 13 de la Ley Federal del

Trabajo.

Tanto TELMEX como el CONCESIONARIO SOLICITANTE, como empresarios y patrones de

su propio personal, serán los únicos responsables de las obligaciones derivadas de sus

respectivas relaciones laborales con dicho personal, obligándose a cubrir todas y cada una

de las responsabilidades en que pudieran incurrir por accidentes y/o enfermedades
profesionales, el pago de cualquier prestación legal, convencional o acostumbrada, así

como todas y cada una de las obligaciones que resulten a su cargo, de conformidad con las

disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, INFONAVIT, lnstituto Mexicano del

Seguro Social, leyes impositivas y demás ordenamientos y disposiciones legales en materia
de trabajo y de seguridad social para con dicho personal, sin que exista o pueda surgir

relación contractual alguna, ya sea de carácter laboral o de cualquier otra naturaleza,

entre el personal de TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE.

En tal sentido, tanto TELMEX como el CONCESIONARIO SOLICITANTE ("Pa¡§-.lEausan]g")

convienen en responder de todas las reclamaciones que sus respectivos trabajadores o las

personas por ella contratadas presenten en contra de la otra parte ("Pg$g-PeIigg!jgag8").

Para tal efecto, la Parte Causante se obliga a sacar en paz y a salvo a la Parte Perjudicada

de cualquier reclamación que pudiera derivar de sus propias relaciones de trabajo e

indemnizar a la Parte Perjudicada por cua

oasar.#"
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La Parte Perjudicada, tan pronto como tenga conocimiento y le sea posible, notificará por

escrito a la Parte Causante sobre la existencia de tal reclamo, acción o demanda. Por su

parte, la Parte Causante se obliga a mantener debidamente informada a la Parte

Perjudicada, en todo momento, sobre la tramitación del litigio o transacción. En ningún

caso la Parte Perjudicada estará obligada a otorgar poder o facultad alguna a favor de la
Parte Causante o de las personas que ésta designe para la atención del reclamo, acción o

demanda.

En caso de que alguna de las partes, dentro de algún procedimiento de huelga, reciba un

aviso de suspensión de labores en los términos de la Fracción I del Artículo 920 de la Ley

Federal delTrabajo, deberá dar aviso de dicha circunstancia a la otra Parte, al día siguiente
de su recibo, es decir, con 10 (diez) días de anticipación a la fecha señalada para

suspender el trabajo. TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE acordarán en ese caso

las medidas que le permitan a la Parte que reciba un aviso de suspensión continuar en el

cumplimiento de sus obligaciones derivadas de este CONVENIO. En caso de suspensión de

los servicios como consecuencia de una huelga, ni TELMEX ni el CONCESIONARIO

SOLICITANTE tendrán el derecho de presentar reclamación alguna a la otra como

consecuencia de dicha suspensión.

El CONCESIONARIO SOLICITANTE es una entidad jurídica económica independiente de

TELMEX por lo que nada de lo establecido en el presente CONVENIO se entenderá como

una asociación, alianza o sociedad entre ambos concesionarios.

En el caso de que TELMEX ó el CONCESIONARIO SOLICITANTE contraten o subcontraten
con terceros una o más actividades derivadas de este CONVENIO, deberán cerciorarse que

esa contratación se apegue a todos y cada uno de los términos de este CONVENIO, siendo

siempre dicha contratación bajo su exclusiva responsabilidad.

Tanto TELMEX como el CONCESIONARIO SOLICITANTE llevarán a cabo las tareas derivadas
de este CONVENIO con sus propios medios, utilizando los servicios de sus propios

trabajadores o los de terceras personas libremente contratadas por ellas. TELMEX y el

CONCESIONARIO SOLICITANTE no podrán disponer de los trabajadores de la otra parte,
para que preste servicios o ejecuten trabajos bajo

DÉCIMA QUINTA. CONDUCTAS ILíCIIAS.

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE acuer
conjunta para combatir la comisión de conductas i

con los servicios materia del presente CONVENIO.

.dq ,r@1so de que TELMEX ó el CONCESIONARIO SOLICITANTE detecten que un tercero se
qe"iltfi"'cuentra haciendo uso ilegal de la lnfraestructura Pasiva, se obligan a dar aviso a la otra

ri 3 i
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Parte en un plazo no mayor a 5 (cinco) días naturales contados a part¡r de la fecha en que

se tenga conocim¡ento de dicha conducta, a efecto de que se tomen las precauciones o las

acciones que correspondan.

Cuando se detecte la posible comisión de actos ilícitos relacionados con la lnfraestructura
Pasiva, tanto TELMEX como el CONCESIONARIO SOLICITANTE cooperarán para

comprobarlos y combatirlos en el menor tiempo posible.

Por otra parte, el CONCESIONARIO SOLICITANTE se obliga a no incurrir en ninguna
conducta o actividad ilícita o con el objeto de evitar el pago de cualquier contraprestación
que se genere en favor de TELMEX por virtud del presente CONVENIO.

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE reconocen la facultad que legalmente
corresponde al lnstituto para realizar inspecciones y verificaciones en las instalaciones de

cualquiera de las partes, a solicitud debidamente justificada de la otra Parte, con el

propósito de verificar la existencia, en su caso, de conductas ilícitas o prohibidas.

DÉcIMA sÉrrA. TRATo No D¡SCRIMINATORIO.

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE convienen en que deberán actuar sobre bases

de trato no discriminatorio respecto de los servicios de Acceso y Uso Compartido de

lnfraestructura Pasiva que provean a otros concesionarios.

En caso de que TELMEX haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o por resolución del

lnstituto mejores términos y condiciones distintas a otros CS a sus propias operaciones,
subsidiarias o filiales, o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico
respecto de servicios de Acceso y Uso Compartido de lnfraestructura Pasiva, deberá hacer
extensivos los mismos términos y condiciones al CONCESIONARIO SOLICITANTE a partir de

la fecha en que se soliciten. A petición del CONCESIONARIO SOLICITANTE, podrán

celebrar la modificación correspondiente en un plazo no mayor a 15 (quince) días

naturales contados a partir de la fecha de solicitud."

DÉoMA sÉPflMA. DESAcUERDo DE cARÁcTER TÉcNIco.

En caso de que exista un desacuerdo relacionado a cualquier aspecto técnico referente al

Servicio de Acceso y Uso Compartido de lnfraestructura Pasiva, TELMEX y el

CONCESIONARIO SOLICITANTE deberán apegarse al siguiente procedimiento:

a) Las partes podrán nombrar a un perito en común de mutuo acuerdo, para

lo cual no podrán excederse más de cinco días hábiles, salvo que ambas

consientan un plazo mayor.

ü:GUI,AIORIO
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b) La designación de peritos de manera individual no podrá exceder de cinco
días hábiles.
c) En caso de que las partes acuerden la designación de peritos de forma
individual, el tiempo requerido por los peritos para emitir su dictamen será de

20 días hábiles.
d) Una vez emitido el dictamen correspondiente, las partes tendrán a lo sumo
dos días hábiles para presentar formalmente la información al lnstituto.

DÉcIMA ocTAVA. DESACUERDOS

En caso de existir desacuerdo conforme con lo previsto en la Medidas SEXAGESIMA y

SEXAGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas Fijas, TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE

se someterán al procedimiento establecido en el artículo 129 de la Ley Federal de

Telecomunicaciones y Radiodifusión

DÉCIMA NOVENA. OBLIGACIONES FISCALES.

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE están de acuerdo en cumplir con las

obligaciones fiscales establecidas a su cargo por la legislación fiscal vigente.

VtGÉS!MA. ACUERDO INTEGRAL.

El presente Convenio, incluyendo su Anexo, así como cualquier documento que deba ser

otorgado o entregado de acuerdo con lo que aquí se establece, constituye el acuerdo
integral entre TELMEX y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, y deja sin efecto toda
negociación previa, declaración y acuerdo, ya sea verbal o escrito, en lo que se oponga al

presente Convenio.

VIGÉSIMA PRIMERA. DOMICIUO DE tAS PARTES.

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE convienen que cualesquier solicitud o

notificación deberán hacerla de forma escrita o a través de cualquier otro medio
electrónico, de cómputo o telecomunicación aceptado por las partes del cual quede

constancia de su realización con acuse de recibo. Para tal efecto TELMEX y el

CONCESIONARIO SOLICITANTE señalan como sus domicilios los siguientes:

TELMEX: Parque Vía No. 190 Piso 9

Col. Cuauhtémoc, México, D.F.,

c.P. 05599
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CONCESIONARIO SOLICITANTE: Paseo de los Tamarindos 90, Piso 29

Colonia Bosques de las Lomas,

Delegación Cuajimalpa,
C.P. 05120, Ciudad de México.

En caso de que TELMEX o el CONCESIONARIO SOLICITANTE cambiaran de domicilio,
deberán notificarlo a la otra parte con cuando menos 15 (quince) días hábiles de

anticipación a la fecha en que ocurra tal evento, de lo contrario se entenderá que los

avisos, notificaciones o comunicaciones que conforme a este CONVENIO deban darse,

surtirán efectos legales en el último domicilio así informado a la otra parte.

VIGÉSIMA SEGUNDA.JURISDICC¡óN EP¡.¡CNELE.

Para la interpretación y cumplimiento del CONVENIO, TELMEX y el CONCESIONARIO

SOLICITANTE se someten expresamente a las leyes aplicables y a los tribunales federales
competentes de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero
que pudiere corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier
otra causa.

VIGÉSIMATERCERA. CONDIC!óN SUSPENSIVA.

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE acuerdan expresamente que el presente

CONVENIO y sus efectos se encuentran sujetos al cumplimiento de la condición suspensiva

consistente en que el CONCESIONARIO SOLICITANTE constituya a favor de TELMEX la

garantía a la que se hace referencia el presente CONVENIO, en el entendido de que TELMEX

no estará obligada a prestar al CONCESIONARIO SOLICITANTE los SERVICIOS en tanto dicha
garantía no esté plenamente constituida a satisfacción de TELMEX de acuerdo con lo
establecido en la cláusula aplicable. En todo caso, la garantía deberá quedar constituida a

más tardar dentro de los siguientes treinta días hábiles siguientes a la firma del presente

CONVENIO.

VIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIóN DE MEDIDAS DE PREPONDERANCIA.

En el momento en el que el lnstituto notifique a TELMEX que ha dejado de ser Agente
Económico Preponderante en telecomunicaciones y por ende le han dejado de aplicar las

Medidas de Preponderancia a que se refiere la Resolución PIET IEXT/O603L4176 de fecha 6

de marzo de 2OL4, por haber obtenido TELMEX resolución favorable en los Juicios

promovidos en contra de la Resolución citada, en la que se declare la nulidad o ilegalidad de

ésta o por que el lnstituto así lo determine, TELMEX v el CONCESIONARIO SOLICITANTE se

-+".QbüSgn 
a negociar de buena fe, con indepe

(fi ,,,e.iercér en el marco de sus facultades de ac

periodo de 120 días naturales los nuevos té
, l-[ts 1f]
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objeto del presente CONVENIO que reflejen la nueva situación jurídica aplicable a dichos

SERVICIOS, plazo durante el cual permanecerán vigentes las últimas tarifas, términos y
condiciones suscritos entre las partes

Leído que fue e! presente CONVENIO y enteradas las partes de su contenido y alcance

legal, estando de acuerdo en obligarse en los términos y condiciones contenidos en el

mismo, TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE lo firman por triplicado en la Ciudad de
Mé¡ico, D.F. el día 15 de febrero de 2016.

5 FEB ?fI1;

TEIÉFONOS DE MEXICO,

s.A.B. DE C.V.

AT&T COMERCTATTZACÉN MóV¡ L
s. DE R.t. DE C.V.

ANTONIO GARZA CÁruOVES

':rr,-
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ANEXO A "TARIFAS" DEL CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERV¡CIOS DE

TELECOMUNICACIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B.

DE C.V. ("TELMEX"I, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LTCENCTADO FRANCTSCO

JAVIER ISLAS MANCERA, Y POR LA OTRA PARTE GRUPO AT&T COMERCIALIZACIóN

Móv¡1, s. DE R.L. DE c.v. (EN Lo sucEstvo EL "coNcEsloNARto soL¡clrANTE"),

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR ANTONIO GARZA CÁNOVAS.

En este anexo se detallan los precios y condiciones de facturación para los Servicios de

Compartición de lnfraestructura Pasiva.

7. Seruicio de Acceso y Uso Comportido de lnfroestructuro Pdsivo

Canalización en Banqueta

35.5 mm

45 mm

60 mm

80 mm

Canalización en Arroyo
35.5 mm

45 mm

60 mm

80 mm

100 mm

o Pozos: controprestoción onuol(Cobro por entrodo y/o solido de Pozo)

Uso de vía

L1T

L5T

L4T

C3T

M1C s388.11

is¿l-.zt
s5s6 90

czc 543L.79

o Ductos: controprestación anuol

Diámetro por Ducto iiri"?t-:

L3T

L6T

5zr.rs

ti;GiiÍ,AIORl0
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M2T

M3C

P2T

K3C

P2C

clc

P1C

Cobro por:

Alojamiento de cierre de empalme

Alojamiento de Gaza de fibra óptica en el Pozo

o Postes: contraprestoción onuol

Para el cálculo de la contraprestación anual de postes, se toman tres conceptos:

Uso de! poste

Por cable en el poste

Peso adicional (Kg)

Apoyos de protecciones para subidas o
aterrizamientos (Por evento)

Sobre el cable del Concesionario Solicitante se podrán colocar elementos como cierres,

empalmes, terminales, u otros, sin que estén apoyados en el poste, por dicho concepto se

cobrará con base en el peso colocado en el poste.

2. Seruicio de Acceso y Uso Comportido de Torre

Por sistema instalado: contraprestación mensua!.

Las cantidades que se indican en la siguiente tabla, por e! uso de Espacio Aprobado en

Torre exclusivamente para antenas de radio frecuencia (RF) o de microondas (MW),

siempre y cuando la superficie utilizada no exceda de 8.5 m'. La franja de utilización en el

cuerpo vertical de la Torre es de 4 metros lineales (ml).

, rEB 2r'
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Clasificación
Torre

AAA

AA

A

La tarifa mensual por cada elemento fuera de la franja de los 4 ml será calculada como

sigue:

[Área de antena (r') * Altura de NCR en mts. (H)] *S AO

En caso de requerir contratación de Espacios Físicos o de Coubicaciones en el área

adyacente ó en el piso de la Torre; el Concesionario Solicitante deberá prevenir dicha

contratación, lo anterior deberá apegarse al punto 3 de este anexo.

3. Seruicio de Uso de Espacios Físicos.

La contraprestación mensual por el uso del espacio dependerá del trabajo ejecutivo y la

zona del sitio, predio o espacio físico solicitado y servicios auxiliares necesarios. Así mismo

se indicará la cuota de mantenimiento asociada al servicio.

La cuota de mantenimiento incluye el pago de los siguientes servicios vigilancia, limpieza

de áreas comunes, iluminación de áreas comunes, contratos de mantenimiento de

equipos (elevadores, bombeo, alarmas contra incendio, control, alarmas de seguridad,

planta de emergencia común, subestaciones, entre otros), seguros del edificio.

4. Seruicio de Tendído de Coble Sobre lo lnfroestructuro Desogregodo.

Contraprestación única

lnstalación por Tendido de Cable S8,+07.93

me por hilo de fibra óptica / Cobre Ss+s.gs
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Uso y mantenimiento de la trayectoria para cable

5. Canales ópticos de olta copocidod

Contraprestación por
traba

Canal óptico de alta capacidad

Renta de Canal óptico de alta capacidad

6. Actividades de Apoyo

o. Visitos Técnicas.

Existen cinco tipos de visita que podrá solicitar el

dependerá de las actividades que se deban realizar
solicitud del Concesionario Solicitante.

Tipo de Visita Técnica

Para Postes

Para Pozos v Canalizaciones

Para el servicio de Torres

Para Sitios, Predios y Espacios Físicos*

Para Tendido de Cable sobre lnfraestructura Desagregada

*Solo para el servicio de sitios, predios y espacios físicos la unidad base para el

cobro es: Periodo de 8 horas.

Cobro único: unidad base * número total de días de visita

Si es necesario realizar trabajos adicionales, el Concesionario Solicitante deberá cubrir

totalidad de los costos de las actividades de:

Concepto Contraprestación única

Apertura de un Pozo

Desazolve de un Pozo

Desagüe de un Pozo

En caso de que se requiera algún trabajo especi

FT-\
-r) -

Concesionario Solicitante, el cobro
para cada uno, dependiendo de la

,TGU[,AIORIO
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Por Trabaio Especial:

Apertura de pozo cuando éste ha sido cubierto por asfalto o banqueta.

Daños causados en los pozos por el Concesionario Solicitante.

Rompimiento de pavimento o la banqueta.

Cualquier actividad no considerada que origine un gasto.

Trabajos especiales.

b. Análisis de Foctibilidod

El Análisis de Factibilidad consiste en la evaluación del anteproyecto o solicitud de

Compartición de lnfraestructura Pasiva presentado por el Concesionario Solicitante. El

Análisis de Factibilidad puede ser de de la siguiente manera:

o

o

a

a

a

,_IrPe_
Para

Para

de Análisis de Factibilidad Contraprestación única

ara la compartición de postes

ara la compartición de pozos, ductos y canalizaciones 5910.95 por Km

ara la compartición de torres $ por Torre

strucción / Adaptación (Compartición de Espacios) 587,45L.24 por Servicio

nfraestructura de Fuerza S69,960.99 por Servicio

enta de Espacios Físicos 587,45L.24 por Servicio

enta de Predios

ara la provisión de canales ópticos de alta capacidad de

'ansporte
$ por trabajo especial

Con

lnfn

Re

Par

tra

En el anteproyecto, el Concesionario Solicitante deberá presentar las características de los

equipos, cables o elementos de red que desea instalar. El Análisis de Factibilidad permite

detectar qué elementos de lnfraestructura Pasiva requerirán acondicionamiento, para que

el Concesionario Solicitante pueda colocar los elementos presentados en el anteproyecto

y en su caso sepa que puede haber un costo adicional a la tarifa por trabajos especiales.

El cobro por el concepto del Análisis de Facti

solicitado. En el caso de Torres, el análisis incluy

Concesionario Solicitante como del análisis de

presente el concesionario y la capacidad de carga

c. lnspección

,C,iGULATORIO
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Unidad base: Periodo de 8 horas.

Cobro único: unidad base * número total de días de inspección.

Para los periodos y horarios de trabajos programados y/o eventos especiales,

adicionará el2OO% a la unidad base.

Concepto

lnspección

7. Trabajos Especiales

Los trabajos se cotizarán de manera particular y el precio variará de acuerdo a la cantidad

de elementos de infraestructura que el Concesionario Solicitante desee instalar, los

trámites administrativos y solicitudes de permiso necesarias, así como los análisis de

factibilidad correspondientes y la gestión administrativa de los trabajos.

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE están de acuerdo y convienen que los

anteriores precios y tarifas estarán en vigor a partir de la firma del presente Anexo y hasta

el 31 de diciembre de 2OL7.

El presente Anexo se firma por triplicado por los representantes facultados de las

en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 15 de febrero de 20L6.

partes,

TELÉFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V. GRUPO AT&T COMERCIALIZACIóN MÓV¡t, S. DE

R.T. DE C.V.

Lr;r'-

FEts ?q',
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Definiciones.

1l Acceso y Uso Compartido de lnfroestructura Pasiva: El uso por dos o más redes públicas de

telecomunicaciones de la lnfraestructura Pasiva.

2l Análisis de Foctibilidod; Análisis de los elementos de Infraestructura Pasiva para autorizar

el anteproyecto del CS cuando cumpla con la normatividad, previo a la instalación de sus

elementos en la lnfraestructura Pasiva.

3) Bojodo de poste o fochodo: Conexión entre un poste y el pozo más cercano, o bien entre la

fachada y el pozo más cercano.

4l Bastídor Distribuidor de Fíbro Óptico (BDFO): Elemento en el cual se montan los bloques o

distribuidores de fibra óptica y sirven como punto de distribución para la fibra óptica.

5l Conoles ópticos: Un canal óptico, es una señal óptica portadora de información que se

puede identificar y tratar en forma independiente a pesar de compartir el mismo medio de

transmisión (fibra óptica) con otras señales semejantes.

6l Conolizociones.'Conjunto de ductos de concreto y cloruro de polivinilo (PVC) dentro de una

obra subterránea con recubrimiento normalizado de arena o concreto.

7l Capocidod Excedente de lnlroestructuro Posívo: lnfraestructura no utilizada de Telmex,

disponible para el Acceso y Uso Compartido de lnfraestructura Pasiva.

8) Coso Fortuito o Fuerza Moyor: Cualquier circunstancia que no pueda ser controlada por las

Partes, incluyendo sin limitar, incendios, inundaciones, huracanes, terremotos, accidentes,

huelgas, motines, explosiones, actos de gobierno, guerra, insurrección, embargo,

disturbios, etc., por las cuales se encuentren imposibilitadas para realizar sus obligaciones

contraídas en el convenio.

9l Concesionorio Solicítonte (CS): Concesionario Solicitante que opera una red pública de

telecomunicaciones que solicita acceso y/o accede a la infraestructura de la red de Telmex

a fin de prestar servicios de telecomunicaciones.

LOI Contraprestoción: Pago que deberá realizar el CS de manera periódica o no recurrente, por

5 rFl] 7i;

@M 
o Soce temporal de los servicios objeto de la presente Oferta.

REGULAIORIO
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L1.ll Cuotas de mantenimiento: Cortm de mantenimiento de edificios pagados por los CSs

ocupantes, incluyen los siguientes:

- Vigilancia;

- Limpieza de áreas comunes;

- lluminación de áreas comunes;

- Mantenimiento de equipos comunes (elevadores, bombeo, incendio, control, alarmas,

planta de emergencia común, subestaciones, entre otros);

- Seguros del edificio, entre otros.

t?l Ductos.'Estructura de canalización cerrada de un diámetro especifico, que se emplea como

vía para alojar y proteger los cables de fibra óptica o cobre de las redes de

telecomunicaciones. Actualmente se utiliza un estándar de 35.5, 45,60,80 y 100 mm.

L3l Derechosdevío:Es lafranjadeterrenoque pertenece al Estado en la cual están alojados

elementos que constituyen la infraestructura de las redes públicas de telecomunicaciones.

L4l Folla: Es la interrupción en la continuidad de los servicios provocada por un daño en uno o

más elementos de la red.

LSl Formoto de Acuerdo de comportición de ínfroestructuro: Documento que deberán firmar

las partes una vez que se realizó la instalación de los elementos del CS.

L6l lncidencio: Es el reporte que levantan los CS por un supuesto daño o interrupción en alguno

de sus servicios materia de la Oferta.

t7l lnfroestructura Pasiva: Elementos no electrónicos al servicio de las redes públicas de

telecomunicaciones que incluyen, de forma enunciativa más no limitativa, los derechos de

vía, conductos, mástiles, zanjas, torres, postes, instalaciones de equipo y de alimentaciones

conexas, seguridad, equipos auxiliares, sitios, predios, espacios físicos, ductos y

canalizaciones asícomo fuentes de energía y sistemas de aire acondicionado.

L8l lnspección: La revisión de los trabajos realizados por el CS para evitar desvíos del

anteproyecto del CS que fueron aprobadas en el análisis de factibilidad, a fin de evitar

afectaciones a los servicios de Telmex y a los de los CS.

L9l lnstítuto; El lnstituto Federal de Telecomunicaciones.

,fuW El presente documento, así como los anexos que lo integran.

I F ll ?i lnformación confidenciall Prohibida su reproducción parcial o total
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ñferta de Refereneia p*ra C*n'lpartleién de lr¡{r¿estruetura Pasiv*

2Ll Obra Civil: lnfraestructura Pasiva instalada en la vía pública, está constituida por ductos en

las canalizaciones, pozos, postes y subidas y bajadas de poste o fachada.

221 Postes.' Son los elementos de apoyo, dispersión y distribución de los cables de las redes

aéreas.

231 Pozo de Acometída; Obra subterránea que se ubica afuera de las centrales y que aloja la

llegada de los cables de red principal.

241 Pozos: Obras subterráneas destinadas a permitir la instalación de cables, la distribución de

la red, asícomo para alojar empalmes.

251 Puerto de Acceso: Punto de acceso en los equipos de una red pública de

telecomunicaciones.

261 Red principol: Es aquella que está formada por cables de cobre conectados a la central

telefónica por medio del distribuidor general, saliendo de ésta por la fosa de cables, para ir

alojados en canalizaciones de concreto, o PVC hacia las cajas de distribución.

271 Red secundorío; Es aquella que está formada por cables de cobre (multipar) conectados

desde una caja de distribución y se dispersa en la vía pública, proporcionando los servicios

de telecomunicaciones por medio de puntos de dispersión. Pueden ser redes aéreas,

subterráneas (en canalización y/o enterradas).

281 Seruicios Auxiliares.'Servicios necesarios para el funcionamiento de los equipos de los CS

que se encuentran ubicados en los Edificios al servicio de las redes públicas de

telecomunicaciones.

291 Sitios, predios y espacíos físicos: Edificaciones, predios y terrenos que se podrán compartir

para que los CS puedan desplegar redes públicas de telecomunicaciones.

3Ol Subidos o poste o fochodo: Conexión entre un pozo y el poste más cercano, o bien entre el

pozo y la fachada más cercana.

311 Trobojos especioles: Servicios que se proporcionan en función de las características

específicas del proyecto del CS o de las adecuaciones necesarias para la prestación de los

servicios.

t2l Torres.' Las Estructuras utilizadas en Telecomunicaciones que sirven para soportar antenas

de transmisión y equipos de radio, para la transmisión de señales.

@-w'
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Oferta de Referencia para Compartición de lnfraestructura Pasiva

331 Visito Técnico: La actividad conjunta por parte del CS y de Telmex a fin de analizar y

concretar in situ tos elementos sobre los que efectivamente se podrá ejercer el Accesb y

Uso Compartido de lnfraestructura Pasiva.

341 Zonjos; Excavación a cielo abierto en banqueta o arroyo, que tiene definido el ancho y

profundidad necesario para poder realizar el trabajo por medios manuales o mecánicos,

garantizando la protección y el acomodo de la cantidad y tipo de ductos que alojará.

1 5 FFB 7lli;
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lntroducción.

La presente Oferta tiene como objetivo establecer los términos, condiciones, normas técnicas,

especificaciones y niveles de calidad para los Servicios de Compartición de lnfraestructura, de

tal forma que los Concesionarios que operan Redes Públicas de Telecomunicaciones puedan

hacer uso de la capacidad excedente de la infraestructura pasiva para desplegar redes de

telecomunicaciones dentro de zonas urbanas o rurales, para brindar servicios a usuarios finales.

Figura I Edificio, Torre, y Obra Civil de Telmex.

Los elementos pasivos de la red de Telmex que incluye esta Oferta, son:

oPostes.

oPozos.

oTorres, Mástiles.

oZanjas, Ductos y Canalizaciones.

oDerechos de vía.

oSitios, predios, espacios físicos.

oFuentes de energía, seguridad y sistemas de aire acondicionadol.

el Servicio de Compartición de Torres y para el Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Fí

el servicio contratado.

l:Fli ?ir 
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Oferta de Refereneia para Compartición de lnfraestructurá Pasiva

oEquipos aux¡l¡ares, instalaciones de equipo y de alimentaciones conexas. (Servicios

Auxiliares).

Los elementos anteriores están contenidos en los servicios de compartición de infraestructura,

los cuales son:

¡Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil;

oServicio de Acceso y Uso Compartido de Torres;

oServicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos;

oServicio de Tendido de Cable sobre lnfraestructura Desagregada, y

¡Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte.

Adicionalmente, con efecto de mejorar la prestación de los servicios, los mismos incluyen

actividades de apoyo que permiten la eficiente y correcta instalación de los servicios en la

infraestructura, los cuales son:

oVisita Técnica;

oAnálisis de Factibilidad, e

olnspección.

oSolicitud de acceso a la información de infraestructura de red

Finalmente, los trabajos especiales a lo que el CS podrá acceder son:

oServicio de lnstalación de Infraestructura del CS en Despliegue de Nueva Obra Civil;

oAcondicionamiento de la infraestructura;

oServicio de Recuperación de Espacio, y

oServicio de Solución Correctiva.

REGULAIORIO
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l.Prerrequisitos para ¡a prestac¡ón de los servicios y trabajos espec¡ales de la
Oferta.

Para poder contratar los servicios de la Oferta de Referencia de Compartición de lnfraestructura

Pasiva, los CS deberán contar con un Título que lo habilite para operar una red pública de

telecomunicaciones y/o para usar, aprovechar o explotar bandas de frecuencia del espectro

radioeléctrico, y firmar el Convenio para la Prestación de Servicios de Compartición de

lnfraestructura Pasiva, una vez que el convenio haya sido firmado, Telmex proporcionará al CS

el número telefónico de contacto y correo electrónico para llevar a cabo todas las gestiones

respecto a la prestación del servicio y solicitar los servicios mediante los formatos establecidos

en elAnexo 1de la Oferta.

ll.Solicitudes.

Las solicitudes se atenderán conforme fueron ingresadas. Con el objeto de mantener niveles de

atención de servicio adecuados se podrán tramitar, por CS un máximo de 200 solicitudes

mensualmente, salvo que se observe una demanda que justifique su aumento a juicio del lFT.

El CS podrá solicitar servicios de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil de la magnitud que

requiera, considerando que cada 5 km se contabilizará como una solicitud, de las 200 que puede

requerir mensualmente.

Si un C5, orienta su programa para implementarse en un periodo corto de tiempo, el mismo

estará sujeto a la disponibilidad de recursos y solicitudes programadas en ese periodo.

ll.1 Seguimiento y Control de las Solicitudes

El seguimiento y control de las solicitudes se refiere al conjunto de actividades y herramientas

que permiten a Telmex recibir, procesar y dar respuesta a las solicitudes relacionadas con los

Servicios de Compartición de lnfraestructura provenientes de cualquier CS así como del propio

Telmex incluyendo sus afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas que pertenezcan al mismo

Brupo de interés económico; ya sea a través del Sistema de Captura con dirección web

adecaptura.com.mx, o delSEG una vez que entre en operación.

r rIiJ ,,r
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La sección de seguimiento y control de las solicitudes se encontrará habilitada en el Sistema de

Captura en tanto el SEG entra en operac¡ón, y hará visible la siguiente información:

a.Concesionarios adscritos al Convenio de Prestación de Servicios de Compartición de

lnfraestructu ra.

b.Solicitudes ingresadas por CS incluyendo:

oTotal de solicitudes clasificadas por servicio requerido y ordenadas por NlS.

oEstado de las solicitudes.

oFechas de modificación.

Los CS contarán con un usuario y contraseña que les permitirá obtener únicamente la

información asociada a su razón social; asimismo, el lnstituto Federal de Telecomunicaciones

para efectos de monitoreo, tendrá acceso para visualizarla información de todos los CS, Telmex

y sus afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés

económico

lll. Información relacionada con Ios servicios.

La información con la que cuenta Telmex se pondrá a disposición de los Concesionarios

Solicitantes a través de:

a)Una interfaz en el sitio de lnternet en el que Telmex publique su ORCI o

b)A través del Sistema de Captura o del SEG cuando esté disponible o

c)Mediante un medio alterno

Dicha información corresponderá a aquella de infraestructura pasiva con la que Telmex cuenta

para su propia operación tanto en términos cuantitativos como cualitativos, en el entendido de

que la información sufre cont¡nuos cambios derivado de la operación diaria y está sujeta a la

variabilidad propia del levantamiento de información, por lo que se actualizará a la brevedad

periodos que no excedan la periodicidad mensual.

lnformación confidenciall Prohibida su reproducción parcial o total
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La información mínima que Telmex proporcionará sobre su infraestructura Pasiva se describe a

continuación:

5 FFB ZfjI ,

Tipo de ducto.

Ruta y ubicación.

Diámetro.

Capacidad excedente.

Tipo de poste.

Altura.

Cargas mecánicas.

Tipo de pozo.

Ubicación.

Capacidad excedente.

Plano del pozo.

ldentificación del sitio con detalles sobre la propiedad de las

torres.

Localización exacta en coordenadas geográficas decimales

basadas en la definición WGS84.

Tipo de torre.

Tipo de sitio.

Altura de Torre y altura de centro de radiación conocidos.

REGULATORIO
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Clasificación del sitio.

Normas de seguridad para el acceso adicionales a

alefecto en la Normativa Técnica.

Memoria de cálculo y planos del sitio.

las indicadas

La información básica y detallada de los servicios se pondrá a disposición de los Concesionarios

Solicitantes una vez firmado el Convenio de Compartición de lnfraestructura Pasiva, para lo que

se asignará un usuario y contraseña para cada CS.

lll.1. Consulta de información en el sitlo de lnternet en el que Telmex publique su ORCI.

Solicitud de usuario v contraseña para consultar información:

a)El CS solicitará a Telmex vía correo electrónico a la dirección OPERCIP@Telmex.com la

asignación de un usuario y contraseña para consulta de información.

b)Telmex contestará a dicha solicitud en un plazo no mayor a 2 días hábiles, enviando al CS

el formato correspondiente, el cual deberá ser firmado por el representante legal del CS

y ser enviado al mismo correo electrónico, acompañado de los siguientes documentos:

oCopia delTítulo de Concesión o Concesión Única.

oCopia del poder notarial que lo acredita como representante legal, y

@opiadelaidentificaciónoficialdelrepresentantelegal.

; 5 FEB ZS]I

Ubicación.

Descripción delsitio.

Planos del predio, sitio o espacio físicos identificando espacios

utilizados por Telmex y por otros CS.

REGULATORIO
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c)En un plazo máximo de 15 días hábiles poster¡ores a la solicitud, Telmex proporc¡onarávía

correo electrónico a la misma dirección en la que se hizo la petición, el usuario y

contraseña para el acceso a la información a través de la interfaz en la página de

lnternet.

Procedimiento de acceso a !a información en el sitio de lnternet en el que Telmex publique su

Oferta:

Para el acceso a la información a través de la interfaz en la página de internet, el CS deberá

contar con el usuario y contraseña descritos anteriormente.

Los pasos para ingresar al sitio y realizar consultas serán los siguientes:

1)lngresar al sitio http://www.Telmex.com/.

2)Seleccionar el apartado "Ofertas de Servicios Mayoristas".

3)Seleccionar el apartado "Oferta de Referencia para Compartición de lnfraestructura".

4)Seleccionar el apartado "Consulta de lnformación".

5)lngresar las credenciales (Usuario y Contraseña) que le fueron otorgadas por Telmex.

6)La información estará organizada de acuerdo a los servicios objeto de la Oferta.

7)El CS deberá seleccionar el tipo de información en la cual está interesado.

8)En la página de internet se desplegará la información solicitada.

lll.2. Consulta de información contenida en el Sistema de Captura o SEG

El Sistema de Captura (en adelante SC) es una herramienta que ofrece la conectividad a través

de una estructura con tecnologías Web. Tiene como objetivo principal, permitir a los

Concesionarios Solicitantes realizar las peticiones de los servicios de Acceso y Uso Compartido

de lnfraestructura Pasiva, así como reportar fallas de los mismos.

El acceso al SC es a través de credenciales (Usuario y Contraseña) y protocolos de comunicación

seguros. Permitiendo resguardar la información proporcionada por los CS, así como

documentación anexa a cada solicitud.

5 FtB 2r:
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El SC estará disponible para los CS a partir del momento en que se publique la presente Oferta,

en tanto no esté disponible el SEG, para lo cual deberán seguir el protocolo de obtención de

credenciales correspondiente.

I.)El CS deberá ingresar al Sistema de Captura o al SEG cuando esté disponible, con su

usuario y contraseña asignados por parte de Telmex.

Z)Para consultar información el CS deberá ingresar al módulo de consulta de información.

3)En el módulo de consulta de información se desplegarán las distintas categorías de

información disponibles.

4)El CS seleccionará la categoría de interés.

5)El sistema desplegará la información solicitada por el CS.

l!!.3. Consulta de información a través del medio alterno

El medio alterno para que los CS accedan a la información, señalada en los puntos anteriores en

caso de que el sitio de lnternet, el Sistema de Captura o el SEG no se encuentren disponibles,

será comunicado al CS vía el correo electrónico OPERCIP@Telmex.com, en donde Telmex

notificara la forma en la que le proporcionará la información.

Procedimiento para acceder a la información a través del medio alterno

1)El CS realizará su solicitud de información vía correo electrónico, señalando el tipo de

información que requiere.

2)Telmex con base en el tipo de información solicitada notificara vía correo electrónico el

medio por el cual se proporcionará la información.

lnformación confidenciall Prohibida su reprodu
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l.Servicio de Acceso y Uso compart¡do de Obra Civil

El Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil permite a los CS utilizar elementos de la

Obra Civil, para que éstos puedan desplegar redes propias donde existe infraestructura

instalada, con capacidad excedente.

POZOS CANALIZACIÓN pgzos CANALIZACIÓN POZOS

Figura 2. Obra civil de Telmex

La Obra Civil existente a la cual puede acceder el CS está formada por:

oCanalizaciones y ductos.

oPozos.

oPostes.

oSubidas a poste o fachada.

oBajadas de poste o fachada

oDerechos de vía

Este servicio está diseñado para que los CS puedan desplegar redes subterráneasy/o aéreas.

En las canalizaciones se podrán solicitar los ductos vacantes en una ruta específica para

desplegar cableado para la provisión de servicios de telecomunicaciones, ofreciéndose ductos

de 35.5, 45 y 60, 80 y 100 mm. Los ductos de 80 o de 100 mm éstos podrán ser subdivididos en

2 o 3 ductos de 35.5 mm, con el objetivo de que más de un CS pueda compartir el ducto

referido.

:r l-EB 1i

SUBIDA BAJADA
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Los pozos son un elemento de paso de cables, terminación, alojamiento o empalme para el

cableado, por tanto éstos pueden ser utilizados en combinación con la compartición de

canalizaciones y postes. Los postes y las subidas y bajadas de poste o fachada, permiten al CS

combinar las redes subterráneas con las redes aéreas.

Los conceptos facturables son:

Cargos No Recurrentes:

Para la Solicitud de Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil se cuantificará:

oVisita Técnica para Postes y/o para Canalizaciones y Pozos. El presupuesto para ésta será

con base en los kilómetros lineales de la trayectoria que implica la solicitud del CS.

oTrabajos requeridos dentro de la visita técnica.

oAnálisis de Factibilidad.

oAcondicionamiento de lnfraestructura Pasiva, en caso de que se requiera.

oRecuperación de espacio, en caso de que se requiera.

oSegunda lnspección en adelante.

.Apoyos de protecciones de subidas de cable subterráneo a cable aéreo o aterrizamiento de

cables.

.Apoyos de protecciones de bajadas de cable aéreo a cable subterráneo o aterrizamiento de

cables.

La facturación de las actividades antes mencionadas se realizará posteriormente a su ejecución.

Cargos Recurrentes:

Para determinar la contraprestación por el uso de canalizaciones y ductos se tomará en cuenta:

oPor metro lineal ocupado.

oDiámetros de los ductos utilizados: 35.5, 45, 60, 80 y 100 mm.

¡ rlj 'l'
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Para determinar la contraprestación por el uso de pozos se cuantificará con base en:

oUso de vía por tamaño de pozo.

oCierre del empalme de cable de fibra óptica.

oGaza que instale en el pozo.

Para determinar la contraprestación por el uso de los postes se tomará en cuenta:

oCantidad de Cables lnstalados por Poste (hasta cierto peso de acuerdo a la norma). Si el

cable y sus extensiones exceden dicho peso, se cobrará un cable adicional.

oPeso por Kg adicional instalado en el poste.

La facturación de los cargos recurrentes se realizará a mes corriente.

l.lProcedimientos para la contratación, modificación y baja de los servicios.

A continuación se describen los procedimientos a seguir para la contratación, modificación y

baja de del servicio. Los plazos para la realización de estas actividades así como los indicadores

de nivel de servicio se encuentran detallados en el Anexo 4 de la Oferta.

a.Contratación

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el CS consiente realizar el pago por las

actividades de apoyo asícomo por los elementos de cobro que conforman el servicio. Asimismo

si el CS rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento deberá liquidar el monto

generado por las actividades de apoyo realizadas hasta el momento que decidió terminar el

procedimiento.

Las actividades que conforman el procedimiento de contratación son las siguientes de acuerdo a

ffi: 
en el Diagrama l.l delAnexo 5 de la oferta.

r ¡ FB ii 
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cs Elaboración de solicitud

El CS revisa la información de la infraestructura de red de Telmex en el

Sistema de Captura o medio alterno, en tanto el SEG no entre en

operación y presenta la solicitud en el formato correspondiente a

través del sistema de captura con dirección web

www.sistemadecopturo.com.mx, o del SEG una vez que entre en

operación, en el cual se podrá realizar un control y seguimiento de las

solicitudes realizadas por el propio CS.

Telmex Recepción y validación de solicitud

Telmex recibe la solicitud y valida que la misma cumpla con todos los

requisitos establecidos en los formatos. Si la solicitud cumple con lo

establecido en los formatos, se asignará un Número de ldentificación

de Solicitud (NlS) que se le enviará al CS vía correo electrónico

indicando que la solicitud fue validada.

En caso de que derivado de la revisión de la solicitud, ésta no cumpliera

con todos los requisitos, Telmex enviará al CS una notificación vía

correo electrónico indicando que la misma no es válida junto con el

motivo por el cual no se pudo procesar, de tal forma que el CS pueda

corregir la información y renviar la solicitud a Telmex.

Telmex / CS

Una vez que se validó la solicitud y que se cuenta con un NlS, Telmex

realizará el Análisis de disponibilidad del servicio entre los puntos

Análisis de disponibilidad de ruta para provisión de! servicio

B
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solicitados por el CS para establecer la ruta de la provisión del servicio y

enviará alguna de las siguientes respuestas:

a)Existe capacidad excedente para brindar el servicio entre los

puntos solicitados sin necesidad de trabajo especial, por lo que

se procede a la entrega de información para la elaboración de

Anteproyecto y programa de trabajo. En caso de que el CS lo

haya solicitado se procederá a la programación de la Visita

Técnica, de lo contrario el CS elaborará elAnteproyecto.

b)Se puede brindar el servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad

de Transporte entre los puntos de presencia de Telmex

próximos a los puntos solicitados por el CS. El CS podrá

seleccionar entre las opciones de puntos de presencia

presentados por Telmex y proseguir con el procedimiento de

contratación de Canales Ópticos. En caso de no aceptar las

opciones de Canales Ópticos presentadas por Telmex, el CS

podrá solicitar una Visita Técnica para explorar alternativa., por

lo que se procederá a la programación de la misma o de lo

contrario terminará el procedimiento. Después de la Visita

Técnica, el CS todavía podrá optar por el servicio de Canales

Ópticos.

Lo anterior sin perjuicio de que el CS solicite la Visita Técnica en

aquellos casos donde el análisis de factibilidad sea desfavorable, con el

propósito de verificar dicho hecho.

rcurAioRl0
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Telmex Programación de Visita Técnica

En caso de haber sido solicitada la Visita Técnica, Telmex revisará la

disponibilidad de fechas y horarios para llevar a cabo e informará al CS

para que acepte o rechace la propuesta de programación. En caso de

no aceptarse la fecha propuesta, el CS podrá solicitar una nueva fecha,

con lo que esta actividad deberá repetirse hasta no ser aceptada por el

cs.

Telmex / CS Realización de Visita Técnica

Una vez aceptada la fecha propuesta por el CS, Telmex y el CS realizarán

la Visita Técnica de acuerdo al proceso de Visita Técnica y se entrega el

reporte de la Visita Técnica. Si como resultado de la Visita Técnica, se

requiriera un Trabajo especial, se procede a realizar las actividades de

dicho procedimiento. De haber sido solicitada la Visita Técnica

existiendo capacidad excedente, se procede con la elaboración del

Anteproyecto y programa de trabajo.

CS Elaboración de Anteproyecto y plan de trabajo

El CS realizará el Anteproyecto junto con el plan de trabajo para hacer

uso del servicio de compartición de Obra Civil y lo enviará vía correo

electrónico a Telmex indicando las características de los equipos que

instalará.

i I-EB 2i
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Telmex I Análisis de factibilidad

Telmex revisará el Anteproyecto y el plan de trabajo enviados por el CS

y validará que éste cumpla con tener los requisitos mínimos:

oFecha de inicio

oFecha de finalización

oRecursos técnicos y humanos necesarios

oActividades a realizar

oCaracterísticas de los equipos

En caso de que el Anteproyecto enviado por el CS no cumpla con los

requisitos mencionados en la actividad anterior, Telmex notificará al CS

que el Plan no cumple y que deberá enviar una versión que cumpla con

los requisitos.

Si el plan de trabajo es válido, Telmex enviará una notificación al CS

señalándole que el anteproyecto y el plan de trabajo fueron aprobados

e indicándole la fecha en que puede iniciar la instalación de! equipo.

REGULATORIO
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CS lnstalación de infraestructura

Una vez que el CS recibió la notificación de la validación del Plan de

Trabajo, se firmará el Formato de Acuerdo de Compartición de

lnfraestructura. Posteriormente el CS instalará su equipo en la fecha

acordada para poder comenzar a utilizar el servicio. Al finalizar la

instalación el CS le informará a Telmex para que esta pueda verificarlos.

A partir de este momento, se comenzará la facturación de los servicios

de compartición de infraestructura provistos por Telmex.

La facturación por el servicio recurrente se comenzará a realizar a partir

de la fecha de inicio de instalación de acuerdo al programa de

instalación aprobado por Telmex.

Telmex Verificación de lnstalación

Una vez que Telmex recibe la notificación por parte del CS, realiza la

verificación en sitio de la instalación del equipo y notifica al CS sobre el

resultado de la validación.

En caso de haber sido verificada correctamente la instalación de la

infraestructura del CS, Telmex notificará que la verificación fue

satisfactoria y se concluye el proceso.

En caso contrario, Telmex notificará al CS que la instalación no fue

realizada de acuerdo al anteproyecto, señalando los cambios y ajustes

que debe hacer para cumplir con la verificación.

Esta actividad deberá repetirse en tanto Telmex no apruebe la

instalación.

$ferta ele Re{erencia para Compxrtirién eJe Infrnr¡strueta¿ra F*siva
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El CS deberá realizar su anteproyecto y la instalación de su red o de infraestructura de acuerdo

con las características y normatividad técnica para Postes Pozos y Canalizaciones que se

documentan en elAnexo 2 de la Oferta.

b.Modificación

El CS únicamente podrá solicitar modificaciones de los proyectos en proceso, cuando dichas

modificaciones no cambien la ruta del proyecto ni los elementos de la infraestructura del AEP

solicitados originalmente.

Las actividades que se tienen que realizar para realizar una modificación a un proyecto son las

siguientes de acuerdo a lo señalado en el Diagrama 1.2 delAnexo 5 de la Oferta.

I FFB ?III

El CS presentará la solicitud de modificación a través del sistema de

captura con dirección web www.sistemadecaptura.com.mx, o del SEG

una vez que entre en operación

Telmex confirmará al CS la factibilidad de los cambios solicitados,

indicándole que dichos cambios son o no fact¡bles. En caso de no ser

factibles, Telmex informará las razones de dicha decisión y el CS podrá

actualizar su anteproyecto y renviarlo a Telmex para su validación.

lnstalación de infraestructura

El CS realizará la instalación de infraestructura de acuerdo a los

cambios y continuará el procedimiento de contratación a partir de

REGULATORIO
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dicha actividad.

c.Baja de los servicios

Las actividades para realizar la baja del servicio son las siguientes de acuerdo a lo señalado en el

Diagramas 1.3 del Anexo 5 de la Oferta.

El CS presenta la solicitud de cancelación del servicio en el formato

correspondiente a través del sistema de captura con dirección web

www.sistemadecopturo.com.mx, o del SEG una vez que entre en

operación.

Recepción y validación de solicitud

Telmex recibe la solicitud y valida que la misma cumpla con todos los

requisitos establecidos en el formato correspondiente. Si la solicitud

cumple con lo establecido, se asignará un Número de ldentificación de

Solicitud (NlS) y se solicitará al CS que envíe un Plan de Trabajo para

llevar a cabo la remoción de su infraestructura.

En caso de que solicitud no cumpliera con todos los requisitos, Telmex

enviará al CS una notificación indicando que la misma no será

procesada junto con el motivo por el cual no se pudo procesar con el fin

de que el CS pueda corregir la información y renviar la solicitud a

Telmex.

FFR ?f].
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CS Elaboración de Plan de Trabajo

El CS elaborará el Plan de Trabajo detallando la fecha de inicio y fin del

retiro de su infraestructura, así como los recursos humanos y técnicos

que utilizará para realizar dicha tarea y enviará dicho Plan de Trabajo a

Telmex.

Telmex Validación del Plan de Trabajo

Telmex recibirá y validará el Plan de Trabajo enviado por el CS,

verificando que cumpla con los requisitos mínimos de acuerdo a los

formatos correspond ientes.

En caso de que el Plan de Trabajo elaborado por el CS no contenga la

información requerida, Telmex notificará al CS que el Plan de Trabajo

no es válido y lo que debe ser ajustado para que el CS realice las

modificaciones necesarias y reenvíe el Plan de Trabajo.

Sí el Plan de Trabajo es válido, Telmex lo notificará al CS y que puede

comenzar con el retiro de su infraestructura.

CS Retiro de infraestructura

El CS realizará el retiro de su infraestructura y notificará a Telmex

cuando haya terminado.
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Telmex Verificación de desinstalación

Una vez que Telmex recibe la notificación de que se finalizó el retiro de

la infraestructura del CS, Telmex validará que dicha actividad se haya

realizado adecuadamente. Una vez que se realizó la validación, Telmex

notificará al CS y se concluirá la facturación de los servicios de

Compartición de lnfraestructura.

El CS deberá realizar la desinstalación de su red o de infraestructura de acuerdo con las

características y normatividad técnica para Postes Pozos y Canalizaciones que se documentan

en el Anexo 2 de la Oferta. El procedimiento para la notificación de fallas y gestión de

incidencias, así como el procedimiento para Accesos a la lnfraestructura Compartida se

establecen en el Anexo 3 de la Oferta.

2.Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte.

El Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacid d de Transporte se pondrá a disposición del CS

cuando no exista capacidad excedente en ductos para Compartición de lnfraestructura en un

tramo de la ruta ni en rutas alternas para la misma, lo cual podrá constatarse a través de la

Visita Técnica.

El servicio consiste en el aprovisionamiento de un canal de transmisión, que puede ser de

diferentes capacidades, que van desde, NxSTMlS Gbps, NxSTM64 Gbps, Nx1 Gbps Ethernet

hasta Nx10 Gbps Ethernet. Los canales ópticos de alta capacidad se aprovisionan dentro de los

sistemas de transporte de Telmex y se entregan al CS en los puntos de presencia requeridos por

TELMEX.

r iE[] 1r
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Las capacidades señaladas son de carácter enunciativo más no limitativo, en el entendido que

Telmex dispone de otras capacidades que pudieran ser más afines a las necesidades individuales

de un CS en cierta situación. El CS será responsable de construir la infraestructura necesaria

para llegar a los puntos de presencia indicados por Telmex2.

Ya que el Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad descrito en esta Oferta es un sustituto

de la infraestructura pasiva, este se cotizará al precio equivalente del servicio de Obra Civil

solicitado por el CS. Adicionalmente, este servicio tendrá un cobro por gastos de instalación.

Los rubros facturables son:

Cargos No Recurrentes:

oGastos de lnstalación.

La facturación de las actividades antes mencionadas se realizará posteriormente a su ejecución.

Cargos Recurrentes:

oRenta mensual de Canal Óptico de Alta Capacidad3.

oRenta mensual de los enlaces necesarios para conectar los puntos de origen y

destino solicitados por el CS, con los puntos de presencia en los cuales se entrega

el Canal Óptico.

La facturación de los cargos recurrentes se realizará a mes corriente.

' ¡l CS tendrá a su disposición la Oferta de Referencia para la prestación del servicio mayorista de arrendamiento

de enlaces dedicados locales, entre localidades y de larga distancia internacional para CSs de redes públicas de

telecom-unicaciones, para los casos en los que necesite llegar a los puntos de presencia Telmex.

@.iomensualconsidera:elmediodetransmisiól,lospuertosylacapacidaddelcanalópticocontratado.

5 i-Ets ?r
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2.t Procedimientos para la contratación y baja de los servicios.

A continuación se describen los procedimientos a seguir para la contratación y baja de del

servicio. Los plazos para la realización de estas actividades así como los indicadores de nivel de

servicio se encuentran detallados en el Anexo 4 de la Oferta.

a.Contratación

Queda establecido que mediante la aceptación del proyecto derivado del Análisis de

Disponibilidad de la Contratación de Obra Civil, el CS consiente el cargo de los gastos de

instalación así como de los elementos de cobro, equivalentes a la renta de Obra Civil, que

conforman el servicio, por lo que, admite que pagará a la finalización del procedimiento por los

elementos que generaron un cobro durante la instalación, así como de las rentas

correspondientes. Las actividades para realizar la baja del servicio son las siguientes de acuerdo

a lo señalado en el Diagramas 2.l delAnexo 5 de la Oferta.

Proyecto y presupuesto de canal óptico

Esta tarea, se realiza durante el Análisis de Disponibilidad de rutas para el

Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil, por lo que no será

necesario que el CS realice una nueva solicitud para este tipo de servicio.

En esta actividad Telmex presentará opciones de canales ópticos con

diversos puntos de presencia de Telmex.
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b.Baja de los servicios

Las actividades para real¡zar la baja del servicio son las siguientes de acuerdo a lo señalado en el

Diagrama 2.2 del Anexo 5 de la Oferta.

, 5 FEB 2i,

CS Validación de proyecto y presupuesto

El CS recibirá vía correo electrónico el proyecto y el presupuesto para la

instalación del canal óptico y determinará si procede con la aceptación o

no de servicio. El CS le informará su aceptación a Telmex, así como la

opción que mejor le conviene, vía correo electrónico.

En caso de no aceptarla, el CS notificará vía correo electrónico a Telmex el

rechazo del servicio y se concluye el procedimiento.

Telmex lnstalación de canales ópticos

Telmex realizará la instalación de los canales ópticos de acuerdo al

proyecto presentado y aprobado por el CS e informará vía correo

electrónico al CS cuando finalice la instalación.

CS Validación de instalación de canal óptico

El CS valida que el canal óptico se encuentre funcionando correctamente

y firma el documento de recepción del servicio.

La facturación por el servicio recurrente se comenzará a realizar a partir

de la fecha de validación satisfactoria del canal óptico.
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El procedimiento para la notificación de fallas y gest¡ón de incidencias, así como

procedimiento para Accesos a lnfraestructura Compartida se establecen en el Anexo 3 de

Oferta.

3.Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres.

El Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres propiedad de Telmex por cualquier título legal

o cedidas en comodato permite a los CS desplegar sistemas de radiofrecuencia en bandas

autorizadas para la provisión de servicios de telecomunicaciones.

El servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres incluye todas los tipos de torres y mástiles

definidos en el apartado de prerrequisitos dentro del apartado de la información que Telmex

el

la

El CS presentará la solicitud de baja vía correo electrónico, a través del

Sistema de captura con dirección web www.sistemadecaptura.com.mx

o a través del SEG una vez que entre en operación.

Se validará la solicitud, y en caso de cumplir con lo requerido, se

asignará un NIS y se ejecutará la baja del servicio.

Se notificará al CS que se realizó la baja del servicio y se dejará de

facturar el servicio.
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F¡guro 3. Torre de Telmex.

El Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres cont¡ene los siguientes elementos:

oEspacio en la torre: Espacio con una superficie máxima de 8.5 m'para que el CS instale un

s¡stema radiante. La franja de utilización en el cuerpo vertical de la torre es de 4 metros

lineales

oTrayectoria del coble: Es la trayectoria física conformada por escalerilla vacante, donde

corren los cableados del sistema radiante a los equipos de transmisión.

oSistemos físicos de tierro: Es el acceso al sistema de aterrizamiento de la torre donde el CS

debe conectarse.

oAlimentacióna: Ductos, conductos y canalizaciones, elementos de seguridad (restrictores de

acceso), instalaciones de equipo y alimentaciones conexas, existentes en el Sitio.

oEspocio en piso: Espacios Físicos en sitios diversos a las Torres, tales como azoteas y suelo

para la instalación de equipos transceptores, así como sus auxiliares (tales como sistema

de fuerza y/ o bancos de batería de respaldo, sistemas de aire acondicionado, alarmas y

demás elementos activos). lncluye los espacios para gabinetes, para maniobras y pasos

de personas.

oSistemos de Aire Acondicionados: Constituido por aquellos que se encuentren al interior del

Sitio y que no formen parte o se encuentren integrados a cualquier elemento activo en el

Sitio.

ción eléctrica estará sujeta a la disponibilidad en cada sitio.

r i:Etl 7r.
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El CS deberá instalar la Guía de onda ó cables de Frecuencia lntermedia (Banda Base)

correspondientes a los sistemas de microondas que desee instalar en la Torre, y €ñ su caso, los

cables de alimentación correspondientes de acuerdo con la Normatividad.

Los conceptos facturables son:

Cargos No Recurrentes:

Para la Solicitud de Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres se contabiliza:

oVisita Técnica para el Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres, en caso de haber sido

solicitada por el CS.

oTrabajos requeridos dentro de la visita técnica.

oAnálisis de Factibilidad, en caso de no contratar el servicio por parte del CS.

oAcondicionamiento de lnfraestructura Pasiva, en caso de que se requiera.

oRecuperación de espacio, en caso de que se requiera.

oSegunda lnspección en adelante.

La facturación de las actividades antes mencionadas se realizará posteriormente a su ejecución.

Cargos Recurrentes:

Mensualmente se cobrará las siguientes contraprestaciones por el servicio por el uso de Espacio

Aprobado en Torre exclusivamente para antenas de radio frecuencia (RF) o de microondas

(MW), siempre y cuando la superficie utilizada no exceda de 8.5 m2. La franja de utilización en

el cuerpo vertical de la Torre es de 4 metros lineales (ml).

@dicionadoestarásujetoaladisponibilidadencadasitio.

5 i--FB ?r'
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oPor Zona AAA (Nivel Altof : Se trata de sitios ubicados en zonas urbanas, habitacionales o

comerciales, cuya población percibe el ingreso promedio más alto en el país.

oPor Zona AA (Nivel Medio Alto): Se trata de sitios ubicados en zonas urbanas,

habitacionales o comerciales, cuya población percibe el ingreso promedio siguiente al

ingreso promedio más alto en el país.

oPor Zona A (Nivel Medio): Se trata de sitios ubicados en zonas urbanas, habitacionales o

comerciales, cuya población percibe el ingreso promedio en el país.

oZona lndustrial: Se trata de sitios ubicados en zonas o parques industriales.

oZona B (Nivel Bajo/Rural): Se trata de sitios ubicados en zonas suburbanas, habitacionales

o comerciales, cuya población percibe el ingreso promedio más bajo en el país, o bien

sitios ubicados en zonas rurales o de cultivo.

oPor el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso.

oServicio de alimentación eléctrica.

oServicio de Aire Acondicionado.

La tarifa mensual por cada elemento fuera de la franja de los 4 ml será calculada como sigue:

[Área de antena (m2] * Altura de NCR en mts. (H)l

La facturación de los cargos recurrentes se realizará a mes corriente.

3.lProcedimientos para la contratac¡ón, modificación y baja de los servicios.

A continuación se describen los procedimientos a seguir para la contratación, modificación y

baja de del servicio. Los plazos para la realización de estas actividades así como los indicadores

de nivel de servicio se encuentran detallados en elAnexo 4 de la Oferta.

a.Contratación:

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el CS consiente realizar el pago por las

actividades de apoyo asícomo por los elementos de cobro que conforman el servicio. Asimismo

4ff"ffiechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento deberá liquidar el monto

, FEB ?i
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generado por las actividades de apoyo real¡zadas hasta el momento que decidió terminar el

procedimiento.

Las actividades que conforman el procedimiento de contratación son las siguientes de acuerdo a

lo señalado en el Diagrama 3.l delAnexo 5 de la Oferta.

El CS obtiene información delSEG

El CS accede al medio alterno, mientras el SEG no esté operando,

mediante su usuario y contraseña y obtiene la información disponible

de los sitios de su interés.

El CS presenta la solicitud en el formato correspondiente a través del

sistema de captura con dirección web www.sistemodecopturo.com.mx,

o del SEG una vez que entre en operación, en el cual se podrá realizar

un control y seguimiento de las solicitudes realizadas por el propio C5.

Generación de información disponible

En caso de que la solicitud ingresada por el CS sea de un sitio para el

cual el Sistema de Captura, el medio alterno, o el SEG cuando entre en

operación, no contenga información suficiente, Telmex recopilará y

generará la información necesaria del sitio para poder llevar a cabo el

análisis de factibilidad.
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Telmex Revisión de solicitud

Telmex recibe la solicitud y valida que la

requisitos establecidos en los formatos.

establecido en los formatos, se asignará

de Solicitud (NlS).

misma cumpla con todos los

Si la solicitud cumple con lo

un Número de ldentificación

Telmex / CS Análisis de factibilidad

Una vez que se validó la solicitud y que se cuenta con un NlS, Telmex

realizará el Análisis de factibilidad de la solicitud y notificará al CS

alguna de las siguientes respuestas:

a.Existe capacidad excedente para brindar el servicio en la torre

solicitada sin necesidad de trabajo especial.

b.No se cuenta con la capacidad excedente en la torre solicitada por

el CS. En dicho caso y de no solicitarse Visita Técnica por parte

del CS, se finaliza el proceso.

c.Se puede brindar el servicio en la torre solicitada realizando un

trabajo especial.

CS Revisión y determinación de solicitud de Visita Técnica

En caso de que el proyecto sea factible, con o sin trabajo especial, el CS

revisa el análisis de factibilidad y determina si solicitará Visita Técnica.

En caso de no necesitar Visita Técnica, el CS determina si le interesa el

sitio o no.

REGULATORIÜ
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Telmex Verificación de acceso y programación de Visita Técnica

En caso de haber sido solicitada la Visita Técnica, Telmex revisará la

disponibilidad de fechas y horarios para llevar a cabo e informará al CS

para que acepte o rechace la propuesta de programación. En caso de

no aceptarse la fecha propuesta, el CS podrá solicitar una nueva fecha,

con lo que esta actividad deberá repetirse hasta no ser aceptada por el

cs.

Lo anterior sin perjuicio de que el CS solicite la Visita Técnica en

aquellos casos donde el análisis de factibilidad sea desfavorable, con el

propósito de verificar dicho hecho.

Telmex / CS Realización de Visita Técnica

Una vez aceptada la fecha propuesta por el CS, Telmex realizará la Visita

Técnica de acuerdo al proceso de Visita Técnica. En caso de requerirse

trabajo especial, se procede a realizar las actividades de dicho proceso,

de lo contrario se realiza la solicitud delAnteproyecto al CS.

Telmex Realización de proyecto y presupuesto de adecuación / recuperación

En caso de ser necesaria una adecuación y al CS le interese el sitio,

Telmex elaborará el detalle del proyecto que se debe realizar, así como

el presupuesto de las actividades necesarias para llevar a cabo la

adecuación o reparación para poder brindar el servicio y se continúa

con el procedimiento de adecuación de sitio.

5 FEB u
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Elaboración de Solicitud y programa de colocación

El CS realizará la solicitud y el programa de colocación para poder hacer

uso de las torres de Telmex y lo enviará vía correo electrónico a éste

indicando las características de los equipos que instalará.

Validación de solicitud y programa de colocación

Telmex revisará la solicitud y el programa de colocación enviados por el

CS y validará que éste cumpla con los requisitos mínimos, entre otros:

oFecha de inicio

oFecha de finalización

oRecursos técnicos y humanos necesarios

oActividades a realizar

oCaracterísticas de los equipos

Eiecución de colocación

Una vez que Telmex validó la solicitud y programa de colocación, se

firma el Acuerdo de Compartición de Torres e iniciará la instalación del

equipo para comenzar a utilizar el servicio y al finalizar informará a

Telmex que concluyó la instalación del equipo. A partir de este

momento, se comenzará la facturación de los servicios realizados por

Telmex.

La facturación por el servicio recurrente se comenzará a realizar a partir

de la fecha de inicio de instalación de acuerdo al programa de

instalación aprobado por Telmex.
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Telmex I Validación de lnstalación

Una vez que Telmex recibe la notificación por parte del CS, realiza la

verificación en sitio de la instalación del equipo y notifica al CS sobre el

resultado de la validación.

De identificarse correcciones que deban ser realizadas como resultado

de la validación de la instalación, Telmex notificará al CS acerca de éstas

para que sean subsanadas.

En caso contrario Telmex emite la verificación de colocación y termina

el procedimiento.

El CS deberá realizar su anteproyecto y la instalación de su red o de infraestructura de acuerdo

con las características y normatividad técnica para Torres que se documentan en el Anexo 2 de

la Oferta.

b.Modificación:

El CS únicamente podrá solicitar modificaciones de los proyectos en proceso, cuando dichas

modificaciones no cambien la ruta del proyecto ni los elementos de la infraestructura del AEP

solicitados origina lmente.

Las actividades que se tienen que realizar para realizar una modificación a un proyecto son las

siguientes de acuerdo a lo señalado en el Diagrama 3.2 delAnexo 5 de la Oferta.

; 5 FtB 7t"
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captura con dirección web www.sistemodecopturo.com.mx, o del SEG

una vez que entre en operación

Telmex Validación de factibilidad

Telmex confirmará al CS la factibilidad de los cambios solicitados,

indicándole que dichos cambios son o no factibles. En caso de no ser

factibles, Telmex informará las razones de dicha decisión y el CS podrá

actualizar su anteproyecto y renviarlo a Telmex para su validación.

cs ! nstalación de infraestructura

El CS realizará la instalación de infraestructura de acuerdo a los

cambios y continuará el procedimiento de contratación a partir de

dicha actividad.

c.Baja de los servicios:

Las actividades para realizar la

el Diagrama 3.3 delAnexo 5 de

baja del servicio son las siguientes de acuerdo a lo dispuesto en

!a Oferta.

El CS presenta la solicitud de cancelación del servicio en el formato

correspondiente a través del sistema de captura con dirección web

www.sistemodecopturo.com.mx, o del SEG una vez que entre en

operación.

5 FtB 2rl
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Telmex Recepción y validación de solicitud

Telmex recibe la solicitud y valida que la misma cumpla con todos los

requisitos establecidos en el formato correspondiente. Si !a solicitud

cumple con lo establecido, se asignará un Número de ldentificación de

Solicitud (NlS) y se solicitará al CS que envíe un Plan de Trabajo para

llevar a cabo la remoción de su infraestructura.

En caso de que solicitud no cumpliera con todos los requisitos, Telmex

enviará al CS una notificación indicando que la misma no será

procesada junto con el motivo por el cual no se pudo procesar con el fin

de que el CS pueda corregir !a información y renviar la solicitud a

Telmex.

CS Elaboración de Plan de Trabajo

El CS elaborará el Plan de Trabajo detallando la fecha de inicio y fin del

retiro de su infraestructura, así como los recursos humanos y técnicos

que utilizará para realizar dicha tarea y enviará dicho Plan de Trabajo a

Telmex.
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Telmex Validación del Plan de Trabajo

Telmex recibirá y validará el Plan de Trabajo enviado por el CS,

verificando que cumpla con los requisitos mínimos de acuerdo a los

formatos correspondientes.

En caso de que el Plan de Trabajo elaborado por el CS no contenga la

información requerida, Telmex notificará al CS que el Plan de Trabajo

no es válido y lo que debe ser ajustado para que el CS realice las

modificaciones necesarias y reenvíe el Plan de Trabajo.

Sí el Plan de Trabajo es válido, Telmex lo notificará al CS y que puede

comenzar con el retiro de su infraestructura.

CS Retiro de infraestrudura

El CS realizará el retiro de su infraestructura y notificará a Telmex

cuando haya terminado.

Telmex Verificación de desinstalación

Una vez que Telmex recibe la notificación de que se finalizó el retiro de

la infraestructura del CS, Telmex validará que dicha actividad se haya

realizado adecuadamente. Una vez que se realizó la validación, Telmex

notificará al CS y se concluirá la facturación de los servicios de

Compartición de lnfraestructura.

El CS deberá realizar la desinstalación de su red

características y normatividad técnica para Torres

o de infraestructura de acuerdo con las

que se documentan en el Anexo 2 de la
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El proced¡m¡ento para la notificación de fallas y gestión de incidencias, así como el

procedimiento para Accesos a la lnfraestructura Compartida se establecen en el Anexo 3 de la

Oferta.

4.Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos.

El Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos, permite que el CS utilice los predios, sitios

y espacios físicos existentes de Telmex, así como acceder a los sistemas de suministro de

energía eléctrica y sistemas de aire acondicionado6, excedentes en dichos espacios físicos.

El Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos permite que el CS haga uso de sitios,

predios y espacios físicos de Telmex, para construir o instalar infraestructura propia.

La seguridad en los Sitios, Predios y Espacios Físicos se proporcionará al CS que haga uso del

servicio, en las mismas condiciones y sitios que hoy en día mantiene Telmex para su propia

operación.

La solicitud de los servicios se realiza a través del sistema establecido y el formato

correspond iente.

Los conceptos facturables son:

Cargos No Recurrentes:

oPara sitios, predios y espacios físicos se contabiliza:

o Visita Técnica para Sitios, Predios y Espacios Físicos, en caso de haber sido solicitada

por el CS.

o Trabajos requeridos dentro de la visita técnica.

46ffi;l ica Pa ra Ed ificios
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o Análisis de Factibilidad, en caso de que el CS no contrate el servicio.

o Acondicionamiento de lnfraestructura Pasiva, en caso de que se requiera.

o Recuperación de espacio, en caso de que se requiera.

oSegunda lnspección en adelante.

La facturación de las actividades antes mencionadas se realizará posteriormente a su ejecución.

Cargos Recurrentes, con cobro anticipado:

o Por el Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos:

o La contraprestación mensual por el uso del espacio dependerá del proyecto ejecutivo y

la zona del sitio, precio o espacio físico solicitado, y servicios auxiliares necesarios. Así

mismo se indicará la cuota de mantenimiento asociada al servicio cuando aplique.

La facturación de los cargos recurrentes se realizará a mes corriente.

4.L Procedimientos para la contratación, modificación y baja de !os servicios.

A continuación se describen los procedimientos a seguir para la contratación, modificación y

baja de del servicio. Los plazos para la realización de estas actividades así como los indicadores

de nivel de servicio se encuentran detallados en el Anexo 5.

a.Contratación

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el CS consiente realizar el pago por las

actividades de apoyo así como por los elementos de cobro que conforman el servicio. Asimismo

si el CS rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento deberá liquidar el monto

generado por las actividades de apoyo realizadas hasta el momento que decidió terminar el

procedimiento.

Las actividades que conforman el procedimient

&ff-- tado en el Diagramas 4.l delAnexo 5 de

|j FEB ?l' lnformación confidenciall Prohi
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Elaboración de solicitud

El CS revisa la información de la infraestructura de red de Telmex en el

medio alterno, en tanto el SEG no entre en operación y presenta la

solicitud en el formato correspondiente a través del sistema de captura

con dirección web www.sistemadecopturo.com.mx, o del SEG una vez

que entre en operación, en el cual se podrá realizar un control y

seguimiento de las solicitudes realizadas por el propio CS.

Recepción y validación de solicitud

Telmex recibe la solicitud y valida que la misma cumpla con todos los

requisitos establecidos en los formatos. Si la solicitud cumple con lo

establecido en los formatos, se asignará un Número de ldentificación

de Solicitud (NlS) que se le enviará al CS vía correo electrónico

indicando que la solicitud fue validada.

En caso de que derivado de la revisión de la solicitud, ésta no cumpliera

con todos los requisitos, Telmex enviará al CS una notificación vía

correo electrónico indicando que la misma no es válida junto con e!

motivo por el cual no se pudo procesar, de tal forma que e! CS pueda

corregir la información y renviar la solicitud a Telmex.
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Telmex / CS Análisis de factibilidad

Una vez que se validó la solicitud y que se cuenta con un NlS, Telmex

realizará el Análisis de factibilidad de la solicitud y notificará alguna de

las siguientes respuestas:

a.Existe capacidad excedente para brindar el servicio sin necesidad

de trabajo especial y se procede a la entrega de información y

presupuesto.

b.No se cuenta con la capacidad excedente para atender la

solicitud. En dicho caso y de no solicitarse visita técnica por

parte del CS, se finaliza el proceso, de lo contrario se procede a

programar la Visita.

Lo anterior sin perjuicio de que el CS solicite la Visita Técnica en

aquellos casos donde el análisis de factibilidad sea desfavorable,

con el propósito de verificar dicho hecho.

Telmex Programación de Visita Técnica

En caso de haber sido solicitada la Visita Técnica, Telmex revisará la

disponibilidad de fechas y horarios para llevar a cabo la visita e

informará al CS para que acepte o rechace la propuesta de

programación, en cuyo caso deberá proporcionar una nueva fecha.

lnformación confidenciall Prohibida su reproducción parcial o total
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Telmex / CS Realización de Visita Técnica

Una vez aceptada la fecha propuesta por el CS, Telmex realizará la Visita

Técnica de acuerdo al proceso de Visita Técnica. En caso de requerirse

trabajo especial, se notifica al CS y se procede a realizar las actividades

de dicho proceso, de lo contrario y en caso de no existir capacidad

excedente, se procede a entregar el reporte de la visita y se finaliza el

proceso.

CS Elaboración de Anteproyecto

El CS elabora el Anteproyecto con la información que envió el AEP,

incluyendo el plan de trabajo.

Telmex Validación de Anteproyecto

Telmex recibe y valida el Anteproyecto. En caso de que la validación sea

negativa, informará al CS los cambios necesarios para que se pueda

llevar a cabo la instalación, toda vez que el proyecto fue encontrado

factible previamente.

Una vez que el CS realizó los cambios, Telmex únicamente validará que

los cambios solicitados se hayan realizado.

REGULATORIO
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CS lnstalación de Equipo

Una vez que el CS recibió la notificación de la validación del Plan de

Trabajo, iniciará la instalación del equipo para comenzat a utilizar el

servicio y al finalizar informará a Telmex que concluyó la instalación del

equipo para llevar a cabo la verificación de la misma. A partir de este

momento, se comenzará la facturación de los servicios realizados por

Telmex.

La facturación por el servicio recurrente se comenzará a realizar a partir

de la fecha de inicio de instalación de acuerdo al programa de

instalación aprobado por Telmex.

Telmex Verificación de lnstalación

Una vez que Telmex recibe la notificación por parte del CS, realiza la

verificación en sitio de la instalación del equipo y notifica al CS sobre el

resultado de la validación.

En caso de haber sido verificada correctamente la instalación de la

infraestructura del CS, Telmex notificará al CS que la verificación fue

satisfactoria y se concluye el proceso.

De lo contrario, Telmex notificará al CS que la instalación no fue

realizada correctamente, detallando los cambios que deberán

rea liza rse.

El CS deberá realizar su anteproyecto y la instalación de

con las características y normatividad técnica para

documentan en el Anexo 2 de la Oferta.

su red o de infraestructura de acuerdo

Sitios, Predios y Espacios Físicos se

REGUI}TOR!í-
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b.Modificación

El CS únicamente podrá solicitar modificaciones de los proyectos en proceso, cuando dichas

modificaciones no cambien la ruta del proyecto ni los elementos de la infraestructura del AEP

solicitados originalmente.

Las actividades que se tienen que realizar para realizar una modificación a un proyecto son las

siguientes de acuerdo a lo señalado en los Diagrama 4.2 del Anexo 5 de la Oferta.

El CS presentará la solicitud de modificación a través del sistema de

captura con dirección web www.sistemodecopturo.com.mx, o del SEG

una vez que entre en operación

Validación de factibilidad

Telmex confirmará al CS la factibilidad de los cambios solicitados,

indicándole que dichos cambios son o no factibles. En caso de no ser

factible, el CS deberá actualizar su anteproyecto y enviarlo a Telmex

para su validación.

El CS realizará la instalación de infraestructura de acuerdo a los

cambios y continuará el procedimiento de contratación a partir de

dicha actividad.

REGUI,ATORIO
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c.Baja de los servicios

Las actividades para realizar la baja del servicio son las siguientes de acuerdo a lo dispuesto en

el Diagramas 4.3 delAnexo 5 de la Oferta.

CS Elaboración de solicitud

El CS presenta la solicitud de cancelación del servicio en el formato

correspondiente a través del sistema de captura con dirección web

www.sistemodecopturo.com.mx, o del SEG una vez que entre en

operación.

Telmex Recepción y validación de solicitud

Telmex recibe la solicitud y valida que la misma cumpla con todos los

requisitos establecidos en los formatos. Si la solicitud cumple con lo

establecido en los formatos, se asignará un Número de ldentificación

de Solicitud (NlS).

En caso de que derivado de la revisión de la solicitud, ésta no cumpliera

con todos los requisitos, Telmex enviará al CS una notificación

indicando que la misma no será procesada, indicando el motivo por el

cual no se pudo procesar, con el fin de que el CS pueda corregir la

información y renviar la solicitud a Telmex.

En caso contrario Telmex enviará una notificación indicando que la

misma fue validada, así como el NIS correspondiente, solicitando al CS

envíe un Plan de Trabajo para llevar a cabo la remoción de su

infraestructura.

ü'

5 f-FB 7.
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cs Elaboración de Plan de Trabajo

El CS elaborará e! Plan de Trabajo detallando la fecha de inicio y fin de!

retiro de su infraestructura, así como los recursos humanos y técnicos

que utilizará para realizar dicha tarea y enviará dicho Plan de Trabajo a

Telmex.

Telmex Validación del Plan de Trabaio

Telmex recibirá y validará el Plan de Trabajo enviado por el CS,

verificando que cumpla con los requisitos mínimos de acuerdo a los

formatos vigentes.

En caso de que el Plan de Trabajo elaborado por el CS no cumpla con !a

información necesaria, Telmex notificará al CS que el Plan de Trabajo no

es válido y que debe ajustarse.

Caso contrario, Telmex notificará al CS que el Plan es válido y que debe

comenzar con e! retiro de su infraestructura.

CS Retiro de infraestructura

El CS realizará el retiro de su infraestructura y notificará a Telmex

cuando haya terminado.

REGULATORIO
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Telmex Verificación de desinstalación

Una vez que Telmex recibe la notificación de que se finalizó el retiro de

la infraestructura del CS, Telmex validará que dicha actividad se haya

realizado adecuadamente. Una vez que se realizó la validación, Telmex

notificará al CS y se concluirá la facturación de los servicios

correspond ientes.

El CS deberá realizar la desinstalación de su red o de

características y normatividad técnica para Sitios, Predios

elAnexo 2 de la Oferta.

infraestructura de acuerdo con

y Espacios Físicos se documentan

las

en

: FFI]

El procedimiento para la notificación de fallas y gestión de incidencias, así como el

procedimiento para Accesos a la lnfraestructura Compartida se establecen en el Anexo 3 de la

Oferta.

5.Servicio de Tendido de Cable sobre lnfraestructura Desagregada.

El Servicio de Tendido de Cable sobre lnfraestructura Desagregada, es el servicio mediante el

cual Telmex realiza la conexión de cable desde la Coubicación del CS donde tenga contratados

los Servicios de Desagregación, hasta el pozo más cercano al pozo de acometida de las centrales

de Telmex. Es necesario que el CS cuente con una Coubicación para Desagregación.

REGULATORI()
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CAJA DE
DISTRIBUCION

CANALIZACION
(DUCTOS)

POZO DE
ACOMETIDA
DE CENTML

Figuro 4. Tendido de Coble sobre lnfroestructuru Desogregodo,

El Servicio de Tendido de Cable en la lnfraestructura DesagregadaT está formado por las

sigu ientes actividades :

oSuministro e instolación de cobleodo interior que va de la fosa de cables de Telmex hasta la

Coubicación del CS, incluye el cierre de empalme en fosa de cables, no incluye empalme en

su sala de Coubicación donde se t¡enen contratados servicios de Desagregación;

olnstoloción de coble de exterior del CS del pozo de Telmex más cercano al pozo de acometida

de Telmex;

oAcondicionomiento pora troyectorios de coble dentro de lo centrol: son los elementos dentro

del Edificio de Telmex por los que pasa el cable tendido, que son, de manera enunciativa

-lefturTrin¡stro 
e instalación de un cable diferente a fibra

(iioi*r.ruu¡aor de Fibra Óptica del cs

I ir[B ?i tnformación confidenciall Prohib

FOSA DE
CABLES
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más no limitativa: escalerillas, canaletas, paso de loza, pasos de muro, sellados de paso,

acomodo y raqueo, entre otros.

En caso de que la instalación solicitada por el CS sea para un cable multipar de cobre, se

realizarán las adecuaciones necesarias a la infraestructura para la prestación del servicio, el

cable se entregará en sala de Coubicación para desagregación o en DFO/DG si es ubicación

distante, en punta protegida y etiquetado con el nombre del CS.

Los conceptos facturables son:

Cargos No Recurrentes:

oVisita Técnica para Tendido de Cable sobre lnfraestructura Desagregada, en caso de

haber sido solicitada por el CS.

oAnálisis de Factibilidad.

oGastos de lnstalación por Tendido de Cable en el interior.

oGastos por empalme por hilo de fibra óptica.

oAcondicionamiento de lnfraestructura Pasiva, en caso de que se requiera.

oRecuperación de espacio, en caso de que se requiera.

La facturación de las actividades antes mencionadas se realizará posteriormente a su ejecución.

Cargos Recurrentes con cobro anticipado:

oContraprestación mensual por el uso de la trayectoria.

La facturación de los cargos recurrentes se realizará a mes corriente.

lr FEll ?'
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5.lProcedimientos para la contratación, modificación y baja de los servicios.

A continuación se describen los procedimientos a seguir para la contratación, modificación y

baja de del servicio. Los plazos para la realización de estas actividades así como los indicadores

de nivel de servicio se encuentran detallados en elAnexo 5.

a.Contratación

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el CS consiente realizar el pago por las

actividades de apoyo así como por los elementos de cobro que conforman el servicio. Asimismo

si el CS rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento deberá liquidar el monto

generado por las actividades de apoyo realizadas hasta el momento que decidió terminar el

procedimiento.

Las actividades que conforman e! procedlmiento de contratación son las siguientes de acuerdo a

lo señalado en el Diagramas 5.l delAnexo 5 de la Oferta.

Elaboración de solicitud

El CS revisa la información de la infraestructura de red de Telmex en el

Sistema de Captura o medio alterno, en tanto el SEG no entre en

operación y presenta la solicitud en el formato correspondiente a

través del sistema de captura con dirección web

www.sistemodecopturo.com.mx, o del SEG una vez que entre en

operación, en el cual se podrá realizar un control y seguimiento de las

solicitudes realizadas por el propio CS.

REGULAIORIO
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Telmex Recepción y validación de solicitud

Telmex recibe la solicitud y valida que la misma cumpla con todos los

requisitos establecidos en los formatos. Si la solicitud cumple con lo

establecido en los formatos, se asignará un Número de ldentificación

de Solicitud (NlS) que se le enviará al CS vía correo electrónico

indicando que la solicitud fue validada.

En caso de que derivado de la revisión de la solicitud, ésta no cumpliera

con todos los requisitos, Telmex enviará al CS una notificación vía

correo electrónico indicando que la misma no es válida junto con el

motivo por el cual no se pudo procesar, de tal forma que el CS pueda

corregir la información y renviar la solicitud a Telmex.

Telmex / CS Análisis de factibilidad

Una vez que se validó la solicitud y que se cuenta con un NlS, Telmex

realizará el Análisis de factibilidad de la solicitud y enviará respuesta

con los siguientes supuestos:

a.No se cuenta con la capacidad excedente para atender la solicitud.

En dicho caso y de no solicitarse visita técnica por parte del CS,

se finaliza el proceso, de lo contrario se procede a programar la

Visita.

b.Existe capacidad excedente para brindar el servicio sin necesidad

de trabajo especial y se procede a la entrega de información y

presupuesto

Lo anterior sin perjuicio de que el CS solicite la Visita Técnica en

aquellos casos donde el análisis de factibilidad sea desfavorable, con el

propósito de verificar dicho hecho.

lnformación confidenciall Prohibida su reproducción parcial o total
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Telmex Programación de Visita Técnica

En caso de haber sido solicitada la Visita Técnica, Telmex revisará la

disponibilidad de fechas y horarios para llevar a cabo e informará al CS

para que acepte o rechace la propuesta de programación.

Telmex / CS Realización de Visita Técnica

Una vez aceptada la fecha propuesta por el CS, Telmex realizará la Visita

Técnica de acuerdo al proceso de Visita Técnica. En caso de requerirse

trabajo especial, Telmex informará al CS que se requiere realizar un

trabajo especial para poder brindar el servicio solicitado y se procede al

procedimiento de trabajos especiales, de lo contrario se realiza la

solicitud delAnteproyecto al CS.

Telmex lnstalación de lnfraestructura

Una vez que Telmex recibió la notificación de la aceptación del proyecto

y presupuesto, iniciará el tendido del cable y al concluir informará al CS

que concluyó el tendido. A partir de este momento, se comenzará la

facturación de los servicios realizados por Telmex, no obstante el

proceso no dependerá de la facturación y el pago.

7 de75
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cs Validación de lnstalación

Una vez que el CS recibe la notificación, realiza la verificación en sitio de

la instalación del equipo y notifica a Telmex sobre el resultado de la

validación. En caso de haber sido verificada correctamente el tendido

def cable, el CS notificará a Telmex que la verificación fue satisfactoria y

se concluye el proceso, de lo contrario notificará a Telmex que la

instalación no fue realizada correctamente de acuerdo a la normativa

técnica señalando los cambios necesarios por parte del CS.

La facturación por el servicio recurrente se comenzará a realizar a partir

de la fecha de validación satisfactoria del canal óptico.

b.Modificación

El CS únicamente podrá solicitar modificaciones de los proyectos en proceso, cuando dichas

modificaciones no cambien la ruta del proyecto ni los elementos de la infraestructura del AEP

solicitados originalmente.

Las actividades que se tienen que realizar para realizar una modificación a un proyecto son las

siguientes de acuerdo a lo señalado en el Diagrama 5.2 delAnexo 5 de la Oferta.

El CS presentará la solicitud de modificación vía correo electrónico o a

través del SEG una vez que entre en operación.

¡ rFfl 7i
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Telmex confirmará al CS la factibilidad de los cambios solicitados,

indicándole que dichos cambios son o no factibles.

CS Actualización de anteproyecto

En caso de ser factible la modificación solicitada, el CS deberá actualizar

y enviar a Telmex su anteproyecto.

CS lnstalación de infraestructura

El CS realizará la instalación de infraestructura de acuerdo a los

cambios y continuará el procedimiento de contratación a partir de

dicha actividad.

c.Baja de los servicios

Las actividades para realizar la baja del servicio son las siguientes de acuerdo a lo señalado en

los Diagrama 5.3 delAnexo 5 de la Oferta.

rFFllir,

El CS presentará la solicitud de baja vía correo electrónico, a través del

Sistema de captura con dirección web www.sistemadecaptura.com.mx

o a través del SEG una vez que entre en operación.

Se validará la solicitud, y €ñ caso de cumplir con lo requerido, se

REGUHTORIO
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asignará un NIS y se ejecutará la baja del servicio.

Telmex Notificación de baja

Se notificará al CS que se realizó la baja del servicio y se dejará de

facturar el servicio.

El procedimiento para la notificación de fallas y gestión de incidencias, así como

procedimiento para Accesos a lnfraestructura Compartida se establecen en el Anexo 3 de

Oferta.

S.Actividades de apoyo para la Compartición de lnfraestructura Pasiva

Los servicios de apoyo para la Compartición de la lnfraestructura Pasiva, son los servicios que se

realizan para evaluar la factibilidad Técnica de la Compartición de la lnfraestructura Pasiva o

bien los servicios que se realizan para garantizar la salvaguarda de la infraestructura.

6.lVisita Técnica

El servicio de Visita Técnica tiene como objeto que los CS cuenten con la mayor información a

fin de analizar y concretar in situ los elementos sobre los que efectivamente se podrá ejercer el

Acceso y Uso Compartido de lnfraestructura Pasiva y sus limitaciones en uso.

El Servicio de Visita Técnica es la actividad conjunta, de carácter opcional entre Telmex y el CS,

para recorrer la Obra Civil o analizar los sitios, predios y espacios físicos que podrán ser

compartidos, la duración de la visita dependerá de la complejidad de la solicitud de

Compartición de lnfraestructura Pasiva.

el

la

iiiclj't{I0ftiai
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Las Visitas técnicas podrán ser de los siguientes tipos, la contraprestación por la visita será

distinta y dependerá del tipo, de los kilómetros de recorrido y de la central, sitio o predio a

visitar:

oVisita Técnica para Postes.

oVisita Técnica para Pozos y Canalizaciones.

oVisita Técnica para el Servicio de Torres.

oVisita Técnica para Sitios, Predios y Espacios Físicos.

oVisita Técnica para Tendido de Cable sobre lnfraestructura Desagregada.

Durante la Visita Técnica se podrán requerir cualquiera de los siguientes trabajos, los cuales

deberá cubrir el CS, éstos podrán ser, entre otros:

oApertura de pozo (incluye desoldado y soldado)

oRompimiento de pavimento o la banqueta

oCualquier actividad no considerada previamente que origine un gasto a Telmex, siempre y

cuando no estén relacionadas con actividades necesarias para el correcto

funcionamiento de la infraestructura y que son obligación de Telmex.

El CS será responsable de tramitar los permisos necesarios ante la autoridad competente a

menos que la información requerida deba ser provista por Telmex, en cuyo caso Telmex deberá

tramitar los permisos. De no contar con los permisos la realización de la Visita Técnica no será

posible.

6.2Análisis de Factibilidad

El Análisis de Factibilidad consiste en el análisis de los elementos de lnfraestructura Pasiva para

autorizar el anteproyecto del CS cuando cumpla con la normatividad, previo a la instalación de

sus elementos en la lnfraestructura Pasiva, clasificándose en los siguientes tipos:

a la compartición de postes y la compartición de pozos, ductos y canalizaciones;

lnformación confidenciall Prohibida su reproducción parcial o total
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2)Para la compartición de torres;

3)Para espacios físicos asociados al uso compartido de Torres

4)Para la construcción o adaptación en sitios, predios y espacios físicos;

5) Para insta lar/adaptar infraestructu ra de fuerza;

6)Para la renta de espacios físicos; y,

TlPara la renta de predios;

El CS podrá interactuar con Telmex para consensuar los resultados del análisis de factibilidad.

En el anteproyecto, el CS deberá presentar las características de los equipos, cables o elementos

de red que instalará en la infraestructura pasiva de Telmex, así como la infraestructura propia

que desea instalar.

El cobro por el concepto del Análisis de Factibilidad dependerá del tipo de análisis solicitado. En

el caso de Torres, el análisis incluye tanto la revisión del anteproyecto del CS como del análisis

de frecuencias para no interferencias que presente el CS y la capacidad de carga de la Torre.

Resultados de! Análisis de Factibilidad

Con base en la Normativa Técnica los resultados que puede arrojar el Análisis de Factibilidad

son:

a)Es factible la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de lnfraestructura

Pasiva.

b)Es factible la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de lnfraestructura

Pasiva, pero se requiere primero realizar algún trabajo especial para la adecuación de

la infraestructura. Por lo que será necesario agendar una Visita Técnica.

c) No es factible la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de

lnfraestructura Pasiva, por lo que se po

, servicio.
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d) No es factible la prestac¡ón del Servicio de Acceso y Uso Compartido de

lnfraestructura Pasiva, por lo que se podrá hacer uso de un canal óptico.

6.3 lnspección.

La inspección servirá para revisar que los trabajos realizados por el CS cumplan las

características aprobadas en el anteproyecto.

El CS deberá realizar su anteproyecto y la instalación de su red o de infraestructura de acuerdo

con las características y normatividad técnica establecida en el Anexo 2 de la Oferta.

5e verificará que se está trabajando en la zona solicitada por el CS y se validará que el

constructor del CS cumpla con los términos y condiciones firmadas en el convenio.

Adicionalmente, se verificará la limpieza del lugar de trabajo, solicitando se retiren los

desperdicios generados en los trabajos realizados.

En caso de que se detecte alguna desviación respecto a lo aceptado en el Análisis de

Factibilidad, se le notificara al CS para que realice las correcciones y reparaciones

correspondientes.

El CS será responsable de tramitar todos los permisos necesarios ante la autoridad competente,

de no contar con los permisos la instalación de su red no será posible.

Entrega del Formato de Compartición de !nfraestructura:

Cuando el CS finalice el despliegue se entregará el Formato de Compartición de lnfraestructura

(Anexo 1), para lo cual se cuantificarán y validarán los elementos de infraestructura compartida,

será necesario que el CS firme el Acuerdo de Compartición de lnfraestructura.

Alcance del Servicio de lnspección:

' i l i'
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Para el cobro de la lnspecc¡ón se considerarán periodos completos de 8 horas, realizándose el

cálculo por el total de los periodos necesarios para llevar a cabo la lnspección del proyecto

cons¡derando los gastos mínimos operac¡onales en los cuales incurre Telmex plenamente

identificados y acordados entre las partes. Por día se consideran máximo 3 periodos.

En el momento de la programación de la lnspección se convendrá con el CS los horarios

específicos. Los cobros por periodos adicionales están establecidos en el Anexo A del Convenio.

El primer servicio de inspección no tendrá cargo alguno. De requerirse inspecciones adicionales

por inconsistencias en la instalación realizada por el CS con el anteproyecto, estas deberán ser

cobradas al CS de acuerdo al costo de las mismas.

Dimensionamiento para los esquemas de lnspección:

Para la lnspección de redes aéreas:

oUn servicio cubre entre 1 y hasta 4 cuadrillas del CS por periodo.

Para la lnspección de redes subterráneas:

oUn servicio cubre máximo 1 cuadrilla del CS por periodo.

7. Trabajos Especiales asociados a los servicios de Acceso y Uso Compartido de la
lnfraestructura Pasiva

En esta sección se tratan las características, términos y condiciones de los Trabajos Especiales

asociados a los servicios de Compartición de lnfraestructura Pasiva.

Se identifican cuatro escenarios de trabajos que se ponen a disposición del CS para que éste

pueda hacer uso de los servicios de la Oferta en los siguientes casos:

REGUMIORIO
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l)Cuando se realice un nuevo despliegue de Obra Civil.

2)Cuando exista una situación de saturación de las infraestructuras compartidas que sea

causada por la existencia de ocupación ineficiente de espacio.

3)Cuando sea necesario realizar adecuaciones en la infraestructura para que el CS pueda

llevar a cabo la compartición efectiva de la misma.

4)Cuando cualquier elemento instalado en la infraestructura compartida esté causando

daño o perjuicio a la misma o ponga en peligro la seguridad de las personas o de la

propiedad.

Por lo anterior los CS podrán solicitar los trabajos especiales de:

olnstalación de infraestructura del CS en despliegue de nueva Obra Civil.

oRecuperación de Espacio.

oAcondicionamiento de la lnfraestructura.

oSolución correctiva para la continuidad de los servicios.

Los CS podrán promover ante el lnstituto un desacuerdo sobre presupuestos por trabajos

especiales en caso de no alcanzar acuerdo una vez agotado el periodo de negociaciones.

T.llnstalación de lnfraestructura del CS en Despliegue de nueva Obra Civil.

El Trabajo especial de lnstalación de lnfraestructura del CS en despliegue de nueva Obra Civil se

ofrecerá cuando se tenga programado construir un nuevo despliegue para el cual se requieran

permisos de autoridades federales, estatales o municipales.

La Obra Civil nueva a la cual puede acceder el CS está formada por:

oCanalizaciones y ductos nuevos.

oPozos asociados a estas canalizaciones y ductos.

oPostes nuevos.

@JasaposteofachadaasociadasaestosnueVospostes.

; IF[] 1"
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oBajadas de poste o fachada asociadas a estos nuevos postes.

El trabajo se cotizará de manera particular y el precio variará de acuerdo a la cantidad de

elementos de infraestructura que el/los CS(s) Solicitante(s) desee(n) instalar, los trámites

administrativos y solicitudes de permiso necesarias, así como los Análisis de Factibilidad

correspondientes y la gestión administrativa del trabajo.

a.Procedimiento para la lnstalación de infraestructura del CS en despliegue de Nueva

Obra Civi!.

:FEBL

Notificación de Nueva Obra Civil

Telmex notificará con 33 días hábiles de antelación a través del Sistema

de Captura con dirección web www.sistemadecaptura.com.mx, hasta en

tanto entre en operación el Sistema Electrónico de Gestión (SEG), las

nuevas obras civiles antes de que se inicien los trabajos de construcción.

Así mismo, enviará dicha información a todos los CS que hayan firmado el

Convenio de Prestación de Servicios.

Presentará solicitud, a través del Sistema de Captura con dirección web

www.sistemadecaptura.com.mx, hasta que entre en operación elSEG.

REGULAIORIO
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Telmex Verificación de solicitud

Una vez recibida la solicitud, se verificará que cumpla con los requisitos

establecidos y se contestará:

a.Si la solicitud contiene la información requerida, será asignado un

NIS.

b.Si la solicitud no cumple con la información requerida en el formato,

será devuelta al CS y se indicará por qué no fue validada la solicitud.

oEl CS podrá regresar la solicitud con la información faltante o, de lo

contrario se entenderá que el CS rechazó el servicio.

Telmex Aná!isis de factibilidad

Una vez asignado el NIS se realizará en un máximo de 20 días hábiles el

Análisis de Factibilidad y se contestará de acuerdo a lo siguiente:

a.Es factible el servicio de lnstalación de infraestructura del CS en

nuevo despliegue de Obra Civil. Se enviará el presupuesto del

servicio solicitado y el tiempo estimado para su realización.

b.No es factible el servicio de lnstalación de infraestructura del CS en

nueva Obra CivilTelmex. Se enviará justificación.

REGUHIORI(j
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CS Revisión de proyecto y presupuesto

El CS revisará el proyecto y presupuesto enviados por Telmex y not¡f¡cará

alguna de las siguientes respuestas:

a.Si el CS acepta la cotización del servicio, notificará a Telmex para

proseguir con el procedimiento.

b.En caso de que el proyecto resulte no factible, el CS podrá requerir

adecuaciones para ajustes en el presupuesto o cotización.

c.Si el CS no acepta la cotización del servicio, podrá negociar el

presupuesto o informar su completo rechazo, en cuyo caso se

finalizará el procedimiento.

Telmex / CS Establecimiento de canal de comunicación

Se establecerá una vía de comunicación constante con el CS, sobre la

evolución del trabajo especial para acordar tiempos de instalación de

infraestructura de acuerdo al despliegue de Telmex, asícomo, tiempos de

entrega de los servicios. Una vez que se acuerde la instalación, se

continuará con las actividades de instalación y subsecuentes, de acuerdo

al proceso de contratación del servicio de acceso y uso compartido de

Obra Civil.

El plazo de entrega de la Nueva Obra Civil por parte de Telmex al CS deberá ser de 2 días hábiles

posteriores a la finalización del proyecto de Nueva Obra Civil, con el propósito de que el CS

pueda disponer del servicio solicitado.

Nota: Debido a las características de la operación de Telmex, y a

de nueva Obra Civil cambiarán en función de las características

que los trabajos de despliegue

de los proyectos de los CS, ng

ible establecer un mecanismo de cobro único y aplicable para todos los trabajos, por lo

iFl:
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tanto, se establecerá un mecan¡smo de comunicación constante para acordar y convenir sobre

tarifas, tiempos de entrega, parámetros de calidad, y otros temas relevantes.

T.2Acondicionamiento de la !nfraestructura

El trabajo especial de Acondicionamiento de lnfraestructura, se inicia cuando en un Análisis de

Factibilidad, en una Visita Técnica se detecta que para la prestación de los servicios de

Compartición de lnfraestructura es necesario realizar adecuaciones a la lnfraestructura. Lo

anterior sin perjuicio de que el trabajo especial de Acondicionamiento de lnfraestructura pueda

ser solicitado por los CS durante la instalación de sus elementos..

El proyecto se cotizará de manera particulars y el precio variará de acuerdo a la cantidad de

elementos de infraestructura que sean necesarios de reparar, restaurar, modificar o adecuar. El

CS deberá cubrir el costo proporcional de la realización del proyecto y la gestión administrativa

del mismo, de acuerdo al número de CS beneficiados incluido Telmex y considerando

únicamente aquellos gastos que no sean directamente atribuibles a Telmex como parte del

mantenimiento preventivo y correctivo que debe dar a su infraestructura de red.

Telmex podrá instalar a requerimiento del CS infraestructura de postes nuevos, dedicada a

soportar elementos activos (dicha infraestructura será solventada por el o los CS y pasará a ser

parte de la ORCI).

En el caso de que la evolución tecnológica permita la convivencia de los elementos activos con

la infraestructura pasiva, Telmex podrá atender vía un proyecto especial dicho requerimiento.

Los plazos de entrega variarán dependiendo de la complejidad de los trabajos necesarios.
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a. Procedimiento para el Acondicionamiento de I nfraestructura.

Generación de Proyecto y presupuesto

Si como resultado de un Análisis de Factibilidad, Visita Técnica o durante

la fase de lnstalación, se identifica que se deben realizar adecuaciones

para prestar los servicios de compartición de infraestructura Telmex

notificará al CS y enviará presupuesto de las adecuaciones necesarias, así

como eltiempo comprometido para la ejecución de los trabajos.

El CS verificará el proyecto y presupuesto, indicando a Telmex alguna de

las siguientes respuestas:

a.Si el CS acepta !a cotización del servicio, notificará a Telmex para

proseguir con el procedimiento.

b.Si el CS no acepta la cotización del servicio, podrá negociar el

presupuesto o informar su completo rechazo, en cuyo caso se

finalizará el procedimiento.

Trámite de permisos

Telmex tramitará los permisos con las autoridades competentes, el costo

de dichos permisos será a cargo del CS.

REGULAIOR/(j
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Telmex Adecuación de espacio

Una vez obtenidos los permisos se dará aviso al CS y Telmex realizará las

adecuaciones correspondientes en el plazo comprometido. Una vez que

se termine la adecuación, Telmex notificará al CS la conclusión de las

adecuaciones solicitadas.

CS Validación de finalización

El CS verificará que la adecuación se realizó de acuerdo al proyecto y el

presupuesto aprobado e informará a Telmex para finalizar el

procedimiento.

üferta de tr{efereneia p*ra ü*m*pxntiei*m de In$raestruflura Fasiva

T.3Recuperación de Espacio

El Trabajo Especial de Recuperación de Espacio se ofrecerá por Telmex al CS como un servicio

contingente cuando en un Análisis de Factibilidad, en una Visita Técnica o durante la fase de

instalación de la red del CS se detecta que para la prestación de los servicios de Compartición de

lnfraestructura es necesario realizar recuperación de espacio, o podrá iniciarse mediante

solicitud expresa del CS.

Se cotizará de manera particulare y el precio variará de acuerdo a la cantidad de elementos de

infraestructura y de red que sean necesarios modificar, reinstalar yf oretirar. El CS deberá cubrir

el costo proporcional de la realización de los trabajos de acuerdo al número de CS beneficiados,

incluidos Telmex.

Los plazos de entrega variarán dependiendo de la complejidad de los trabajos necesarios.

especiales de recuperación también deberán considerarse viáticos y permisos

REGTJTATORIL
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a.Procedimiento para recuperación de espac¡os.

Generación de Proyecto y presupuesto

Si como resultado de un Análisis de Factibilidad, Visita Técnica o durante

la fase de lnstalación, se identifica que se deben realizar recuperaciones

de espacio para prestar los servicios de compartición de infraestructura

Telmex notificará al CS y enviará presupuesto de las recuperaciones

necesarias, así como el tiempo comprometido para la ejecución de los

trabajos.

El CS verificará el proyecto y presupuesto, indicando a Telmex alguna de

las siguientes respuestas:

a.Si el CS acepta la cotización del servicio, notificará a Telmex para

proseguir con el procedimiento.

b.Si el CS no acepta la cotización del servicio, podrá negociar el

presupuesto o informar su completo rechazo, en cuyo caso se

finalizará el procedimiento.

Telmex tramitará los permisos con las autoridades competentes, el costo

de dichos permisos será a cargo del CS.

REGUI,AIORIO
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Telmex Adecuación de espacio

Una vez obtenidos los permisos se dará aviso al CS y Telmex realizará las

recuperaciones correspondientes en el plazo comprometido. Una vez que

se termine la recuperación, Telmex notificará al CS la conclusión del

trabajo.

cs Validación de finalización

El CS verificará que la recuperación se realizó de acuerdo al proyecto y el

presupuesto aprobado e informará a Telmex para finalizar el

procedimiento.

7.4Solución Correctiva para !a Continuidad de los Servicios

Se inicia mediante solicitud de los CS o cuando se detecta que un elemento de red instalado en

la infraestructura compartida está causando daño o perjuicio a la misma, ponga en peligro la

seguridad de las personas o de la propiedad o deteriore la calidad de los servicios hacia los

usuarios finales.

Se avisará al CS sobre el elemento de red identificado en el supuesto anterior; si existe acuerdo,

el CS podrá retirar el elemento o bien podrá solicitar a Telmex el Trabajo especial de solución

correctiva para la continuidad de los servicios; en caso de que exista desacuerdo, ambas partes

deberán permitir todas las facilidades para realizar el peritaje correspondiente con el fin de

poder dirimir el desacuerdo mediante una resolución del desacuerdo a través del lnstituto y el

responsable deberá resarcir a las partes afectadas. Posteriormente, Telmex ejecutará el Trabajo

especial para garantizar la continuidad de los servicios de telecomunicaciones.

,offi_Bl¿ entrega variarán dependiendo de la complejidad de los trabajos necesarios.
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Con respecto a los procedim¡entos a seguir para el tratamiento de desacuerdos, indicado para

las Medidas sEXAGÉstMA, sExAcÉslun PRIMERA y sEXAGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas

Fijas, tomando como referencia el procedimiento previsto en el Artículo 129 de la LFTR, el AEP

deberá de observar lo contenido dentro de las cláusulas DÉCIMO OCTAVA y OÉCttvtO NOVENA

del Modelo de Convenio.

a.Procedimiento de Solución Correctiva para la Continuidad de los Servicios.

IEB ?"

Telmex / CS Detección y notificación de daño

El CS o Telmex identificarán que existe un elemento de red que está

ocasionando daño o perjuicio a la misma y darán aviso al personal de

Telmex mediante una solicitud o a la autoridad de protección civil o de la

ciudadanía en caso de ser necesario.

Telmex validará la solicitud del CS e identificará el o los elementos que

representen un riesgo a la red e informará al CS que informó,así como al

CS responsable del elemento identificado.

Ambas partes revisarán el elemento identificado y en caso de no haber

acuerdo sobre el mismo, se procederá a la elaboración del peritaje, de lo

contrario se procederá al retiro de la infraestructura.

REGULATORIO
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Telmex / CS Ejecución de peritaje

Ambas partes otorgarán las mayores facilidades a su contraparte a fin de

realizar e! peritaje correspondiente y el reporte del mismo se enviará al

lnstituto a fin de que éste resuelva la discrepancia.

Telmex Retiro de infraestructura

Una vez que se concluyó el peritaje correspondiente, Telmex realizará el

retiro de la infraestructura y se procederá a la validación de la

continuidad del servicio.

Telmex / CS Retiro de infraestructura acordada

Si el CS es el responsable del elemento que está

retirar dicho elemento y notificará a Telmex que ha

de que el CS no pueda retirar el elemento que está

podrá solicitar a Telmex.

causando daño, debe

sido retirado. En caso

ocasionando el daño,

Telmex / CS Validación de continuidad de servicio

Telmex y el CS, en su caso validan que exista continuidad en el servicio

Oferta de tleferennia para Compartieión de lnfrmesfru{turá Pasiva
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Anexo 1. Formatos

FORMATOS

1. Solicitud de Servicio de Acceso y Uso Compartido de !a lnfraestructura Pasiva.

2. Solicitud de Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres.

3. Solicitud de Servicio de Uso de Espacios Físicos.

4. Solicitud para elServicio de Tendido de Cable en la lnfraestructura Desagregada.

5. Solicitud para el servicio de Renta de Canales Ópticos de Alta Capacidad de

Transporte.

6. Solicitud para instalación de infraestructura en nueva obra civil.

7. Solicitud de Recuperación de espacio.

8. Control de Accesos.

9. Permiso para trabajos peligrosos.

10. Carta Responsiva

11. Formato de Acuerdo de Compartición de lnfraestructura

5FFB2qI
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1. Solicitud de Servicio de Acceso y Uso Compartido de la lnfraestructura Pasiva.

Sollclüld de Scrvlclo de Acccto y U3o Comparddo dc la llrfYacstructura Paslya

WOi SOOI ETP¡ESA:
ooutctlto Fts4:

SEMCIO DE ACCESO

DESCRIPOOX DEL PROYECTO:

LOXGruD DE UmECORh PROPUEÍA 0(ml:
TIPO DE Ii{FMCf,UCTURA SOLICfIA¡}A cm¿r-¿¡oxf__l

INICIO IUYECTORA PROPUESTA

C-Al,LEr

EME 4LES:
coto¡E
DELEGOOX O IU¡IOPIO:
CODIGO POSAL:
POELAO0Í:
coomExñas ux:
LA.mD:
LOiGMD:

coxErTARros

FIN RYECTORA PROPUESTA

üLLE:
EME CILES:
coLoxlA:
DELEilCIOX O IUf,ICIPIO:
CODICO POSTAL:

POBUOOi3
COOME]IDAS UTI:
ulmo:
LO¡GMD:

coxEmaruos

"'ilEffi moeúrs DE Loütz dór

llox6E:
ftLEFotos fFUo Y rógl):
CORBEO ELECTROl¡ICO:

nPoDEUftU:
CMDAO DE CáBLES:
qPAOru DEL @LE:

FtBm omcA
FIBRA OMCA
FtaBomÉ

COBRE

coBRE I I

COBRE

coM:
com: I I

\'ilEre @ffRSNG EflIGS DEL qALE

¡UIERO OE DEmFtffiOi OE SOUCmO:
oEsERvAoof,Es: tAU U¡o lxclulvo DEMEI

5 FFB ilr';
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CROQUIS DE LOCALI

- Logo .l!l ConceCon.do Sollclt¡nb
- Crlls.
- Norb
- TEylctorL PDpu3ú.

Ft^tp E UBGACIOfl B, SIflO

f, r:loo tma
0§oñü1*

Ás,f{'il¡É&h$, l]fi L{ N#lt-f/t&A
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CARACTERíSTICAS TÉCNICAS DEL CABLE
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2. Solicitud de Seruicio de Acceso y Uso Compartido de Torres.

so¡lclh¡d de Servlclo de Acceso y Uso Comparddo de Tores

RAZO!' SOC.IAL EIPRESA

00roLto Ftscat_:

SEN§IOO DE ACCESO Y USO COf,PARTIDO OE TORRES E

ALTA

BAIA REFERE]IC¡&

DESCRIPCIO!| DEL PROYECTO:

TOIERE SMO:

COORDEIIAI'AS UÍII:
LATÍTI'O¡

LOiGfTUD:

COIE¡ITARIOS

TOIBRE SInO:

COORDEI/UAS UTI:
LATÍTUO:

LOIGfTUO;

61lIETTAnlOS

f,OI8RE:

TELEFo¡os EUoY róvrLl:
d,RNEO ELECTRO¡ICO:

? U M ¡XCIUVO DEmU
¡ñ,TERO I}E IDE¡lNFTAclOll DE

OESERVAOOIESI

I 5 FEB ?f]';
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3. Solicitud de Seruicio de Uso Espacios Flsicos.

Sollcltud da Srrvlcl,o dc Uso dc Erprclor Fl3ko.

rcx so@ ErmEsa
00$oLto Frs4:

SERVTOO OE USO OE ESPACTOS F|S|COS

AIfA
¡M
MO

EI I EFERE¡@

rcraE smo:
WLE:
Eiro4LES:
@LO&
ruamñoxmoPrc:
oDt@ PosT[:
POAlret
@@EruASml
uIIm:
LOiru:

coxErmos:

ffisolrc[& nPOru
ELMREqERDAEsTaut¡É at F rcE

uso:GO ES4ERILLA
nPo EouPo:

MEXSEres:
FUEB R€OUERI*

NüO:
FNO

'-MUR @UtSY_! DIEUO.ilOtruO Im

nm:
60:
NPO EQEC

WI@ÓT:

Flf,gnEmnD^

-{mHR eoouls vo otDuo. tiDtwoo lom GEoüwtco

ilBSOUfi0A - §tmói:
EL §EA ffiAUEODA ESÍA UEE: sI L-.J M E
uso:

."{ftm cRoqurs Yro oBUo, ilDtmo lom 6Eo6Nrco

..ffim coouts Y/o oDUo, t¡DtilDo ioETE GEocwtco

ffisflttr§A¡#t: Gtffióit
EL AEA EQUEruOA E§TA LIBRE: 

'uso:

]4Mff qoouls Yro Dt8uo, norcalloo imE GEGwrco

rcBRE:
ELEFilos fm Y IÓuQ:
@RmO ÉCmoircOr

tlffioDEtmFtmotDE
OSEMqdEsr t^u uo ElcuvoDtmu

5 ttB ?t:1
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Anexo 1. Formatos

4. Solicitud para el Servicio de Tendido de Cable en la lnfraestructura Desagregada.

gollclh¡d p.ra cl Servlclo de Tcndldo de Cablc cn la lnfr..strucü¡ra Dcsagreg.da

RAZOI SOC¡AL EIPRESA

DO$C!L|O FtSCAt:

E
ALTA

EAIA
WBO

E
I I mFEREx&

t] REFERET.CT

REfEnExcUI DE smo DE OESAGREGAoÓil:

LOilGNUO TOÍAL DE G¡¿A EX POZO:

].OTONE CE]'TRAL:

4tE:
EiTnf C.AI.LES:

coLotxa
OE.TGAOOT O llnrcPrc:
CODISO PO5TAI

POMOOi:
COOH)EIIADAS UII:
UTITI'O¡

LOXGfTUD:

COIEIARIOS

xoEne
tEt[Fotos GUo Y róvru:
coRxEo EltmilEo:

TUIERO DE DfmFrAOOi DE SotldruDr
o0SERV clolEsl

¡ 5 FEB 20li
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Anexo 1. Formatos

5. Solicitud para elseruicio de Renta de Canales ópticos de Atta Capacidad de Transporte.

Sollclü.¡d de Servlclo dG Renta de Candcs ópüco¡ de Atta Capacldad de Transporte

FECH,ft

RAZOII SOCUIL EXPRE§A

DOIlOLIO FlscAl-r

REtffA DE CAI.A¡.ES OPTICDS OE AITA CAPACII'AO E
ALTA

BA'A
CAXB O

REFEREI{CI,fu

REFEREI'CIA

XUXERO DE ITOE]{nFICAOOlI DE §OLICffUD TO FACNBLE:

EscEilanrc DE sERvroo Ar*ro DE Bá¡.DA ,rrE*f,az FrsrcA :,l'r"fl smo :'rH" smo

iOIBRE:
TELEFoios FUo Y róulll
coRnEo ELECInOlltco:

?au & ucuiloDtMu
NUXERO DE IDElfflFlcAclOII

0BSERVAOOiEST

1 5 FEB ?I')

REGULATORIO



Anexo 1. Formatos

6. Solicitud para lnstalación de infraestructura en nueva obra civil.

Sollclh¡d para ¡nstalaclón dc lnfrae¡tuch¡ra en nuev. obra clyll

RAZO]I SOCIA¡- ETPRESA

DOIIC]I.IO FISCAL:

IISTALACIOT DE I]IFR^ESTRUCIURA El' III¡EVA OBRA qvll E
DESCRIPOOI{ DEL PROYÍ CTO:

LOiGmr0 0E LA InAYECTORIA PRoPUESTA (lmll

INICIO IRAYECTORA PROPUESTA

C¡LLE:

E]fTRE CALI.ES:

coLoxta
OELEGAC¡OT O XUTICIPIO:

CODIGO POSTAI:

POBLACIOl{:

COORDETIOA5 UT¡I:

LAT]TUO:

LO[GfTUD:

cof,Exnntos

FIN IRAYECTORIA PROPUESTA

CAI.LE:

EI'TRE CALLES:

cot oxtt
OEI.EGAOO" O IUTICIPIO;

coDt60 Posfa:
POSLAC|Oit:

COORDEI.AOAS UTI:
LATÍUD:

LOIGITUOl

COIErfARIOS

-arErAR cnoouts DE Localrzaoóx

1'OXBRE:

rEt-EFoios (FUo Y xóvtlli
CORNEO ELECTROTICO:

CAilnDAD DE TUBOSI

DIATETRO OE TUEOS:

?AU 60IXC1UVO DEtt4EX

ilUXERO DE IOEIINFICACIOI' DE

OBSERVACIO]lE§:

I 5 FEg ?f"r
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Anexo 3". Formatos

CROOUIS DE LOCALIZACI

- Logo d.l Conc.Con.do Sollclt nt
. C¡11.3
- ilorta
- Tr.yccioflr Propucrta

ñ-Arp E IE§ACIOX 8L 8rú

Á t'to' 5h
oil! §ña

§lAlaf,rf¿t§ a]* LA hÉ*tlfIÁX



Anexo I"- Formatos

7. Solicitud de Recuperación de espacio.

Sollcln¡d de Rccupéraclón de Espaclos

RAZOII SOCIAI, EIPRESA
DOITOUO FtSC¡L:

RECUPERACIOÍ{ DE ESPACIOS E

¡OmBREl

TELEFoios lFUo Y róvu¡
CORNEO ELECIROTICO:

t^u 60 qcl6Yo DIE|§
IIUIE¡O IlE IDETNFICAOO¡ DE SOLICrTUD:

oEsERVACIOtaES:



Anexo 1". Formatos

Control de Accesos.

SEGUR'DAD PATR'IION'AI.
coMRot DE ACCESOS.

SU

NUMERO

ASUNTO: ACCESO DE PERSONAT

FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINO

HORAR¡OS DE TRABAJOS O ACTIVIDADES A REATIZAR

RTTACIóN DE MATERIATES O EQUIPO QUE SE INGRESA A[ EDIFICIO:

Sello de seguridad patrimonial

2007rL

A

NOMBRES DE tAS PERSONAS QUE INGRESARAN A tAS INSTALACIONES

Atentamente



An*xo:1"" F$rmát0s

9. Permiso para trabajos peligrosos.

ESTE DOCUMENTO SótO SERÁ VATIDO SI CONTIENE tAS
TRES TIRMAS DE tOS RESPONSABTES, ASf MISMO

PERSONAT DET CONCESIONARIO SOTICITANTE SE HARÁ
RESPONSABI.E DEt CUMPIIMIENTO DE TA NORMA
ESTABTECIDA Y DE INDICAR AT CONTRATISIA Y/O
PROVEEDOR Et USO OBTIGATORIO DE EQUIPO DE

PROIECCIóN PERSONAT REGISTRO

SEGURIDAD Y

supenvrsrór.r

COMIIE TECN'CO DE SEGUR'DAD

VIGILANTE Y/O PORTERO: NO PERMITA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; SI

ESTE DOCUMENTO NO CONTIENE LA FIRMA DEL RESPONSABLE DEL
Ánrn DoNDE sE vA A TRABAJAR.

soilcrTUD
FECHA A REALIZAR EL TRABAJO

NOMBRE DEL SOLICITANTE

CONTRATISTA

LUGAR EN DoNDE sE nenLrzRnÁ rL
TRABAJO

DESCRIBA EL TRABAJO A REALIZAR

OPERADOR

No. DE PERSONAS QUE PARTICIPAN DIRECTAMENTE EN tOS
TRABAJOS

st No

¿ Utilizorón equipos de soldoduro eléctrico
o outógeno o que produzcon flomo o
chispo?
¿ Se intervendrón tobleros de dislribución
eléclrico y/o subestociones?.

¿ Se generon vopores que representon
riesgo de intoxicoción o incendio?

SE SOLICITA INICIAR A LAS

¿Se necesitoró dejor fuero de servicio
olguno moquinorio y/o equipo?

¿Se reolizorón trobojos en los olluros o o un
desnivel moyor o 2.2O m. o movimiento de
corgos pesodos?
¿ Se entroró en Solos de Equipo de
Conmutoción o Tronsmisión, o en óreos con
informoción confidenciol.

sr tenutu¡nÁl Los TRABAJoS A LAs

rlij .

R;GULATORIO

HRS



Anexo 1". F0rffistos

t

AUTORIZACION
HE INSPECCIONADO Et AREA Y EQUIPOS EN QUE SE TRABAJARA Y CONTESTADO LA LISTA DE VERIFICACION At REVERSO,

coMpRoBADo LAs coNDrcroNES DE SEGURTDAD. poR Lo euE sE AUToRrzn LR nrRLrzRcróN DEL TRABAJo, DE tAs HRs.

PARA SU REALIZACION SE DEBERAN TOMAR LAS SIGUIENTES PRECAUCIONES:

NOMBRE Y FIRMA

"Án¡l ou¡ GENERA r.l ónor¡¡ o¡

TRABAJO"

NOMERE Y FIRMA
"RESPON§A BLE DEL ÁNE¡

AFECTADA"

RESPONSABTE DE tA EJECUCIóT.I DEt TRABAJO
HE LEIDO Y COMPREND]DO tAs PRECAUCIONES ANOTADAS ARRIBA, LAS IE HECHO DEL CONOCIMIENTO DE MI PERSONAL Y ESTOY

DE ACUERDO EN TRABAJAR CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD IND CADAS

HORA DE 
'N'C'O

NOMBRE Y FIR'IAA

CONCESIONARIO SOLICIIANTE

TISTA DE VERIFICACIóN
AUTORIZACIóT.I DEt PERMISO

PARA tA
DE TRABAJO

ACTIVIDAD
S NO NO

APLIC
A

l.- ¿Se usorón molerioles peligrosos y se liene lo Hojo de Dotos de Seguridod
correspondienle?

Conosivo + Tóxico á lrritonte á lnflomoble c) Asfixionte I
2.- ¿Se evoluó el riesgo poro lo solud y se determinó el uso de equipo de
protección personol?

Zopolos dieléctricos + moscorillo + gogles + cosco +
ouontes+ornés+uniforme

3.- ¿Se oolicorón olros procedimientos de seouridod? fAnote cuóles)
4.- ¿Se inspeccionó elbuen estodo de los henomientos y equipos que
utilizoró el Conlrotisto ?

5.- ¡Existen extinlores ooropiodos y o lo mono?
áñÉtr{ó elóreo libre de moterioles u objetos que puedon limilor lo libertod
de rncfuimientos?

IFR 7

RiCULAIORIO



Anexo 1. Formato§

LA POLITICA DE LA EMPRESA PROHIBE FUMAR At REALIZAR IRABAJOS AL
,NIER'OR DE LAS 

'NSIALAC'ONES 
DE LA EMPRESA

7.- ¿Se instoloron boneros, cintos o señoles de odverlencio poro delimitor el
6reo?.
8.- ¿Se colocoron en "Apogodo" los intem.lplores principoles de los equipos
involucrodos y señolizodo?
9.- ¿ Si el trobojo es en nivel superior o 2.20 m se ho considerodo el uso
coneclo de escoleros?.
10.- ¿ En trobojos de soldoduro se prolege contro lo coído de residuos
colienles o chisoos?
I l.- ¿ Ho sido notificodo ol personol del óreo el trobojo qué se estó
efectuondo y de los orecouciones o tomor?.
12.- Oho:

15 FEB ?flt;

REGULATORIO



An*xn I". Formatos

HORA DE
IÉRM,No

rIRi,tA DET AREA QUE GENERA

u ónor¡¡ DE TRABAJo

TISTA DE VERIFICACION PARA tA
CANCETACION DEL PERMISO DE TRABAJO

CANCETACIóN DEL PERMISO

EL coNTRATISTA HA TERMtNADo Los TRABAtoS REeuERtDos, DEJANDo rL ÁBen y Los Eeutpos A NUESTRA sATtsFAccroN, poR

tO AUE

EL PERM/SO DE TRABAJO SE CANCELA
IIRTiA DEt RESFONSABTE

DEL ÁREA AFECTADA

SI EL ÁREA QUEDO EN CONDICIONES DE OPERACIÓN, sI ESTA INVoLUCRADo EL '.RESPoNsAsLT oTL ÁneR

AFECTADA'" SOLICITE LA

AUToRtzAclóN pARA cANCELAR EL pERMtso.

CANCETE Et PERIAISO, COTOCANDO [A TORMA ORIGINAI SOBRE tA COPIA EXISTENTE

ACTIVIDAD
S NO NO

APLICA
1.- ¿Se efectuó uno revisión del óreo considerondo lo siguiente?.

Soldoduros +
Fuentes de color +

Puertos ol voció +
Orden v limoiezo +

Cenlros de corgo

Recolección de residuos

+

+

3.- ¿Los equipos y los óreos se encuentron limpios y ordenodos?

4.- ¿Se comprobó que el óreo quede en condiciones de operoción y se
notiflcó ol oersonol?
5.- ¿lo revisión finolse reolizó 30 minutos después de lo terminoción del
trobojo, poro verificor que no existo uno condición de INCENDIO, derivodo
del uso de fuentes de color?

RE(]Ut AT0RI0



/\n*xo 1-. F0rmatss

10. Carta Responsiva

CARTA RESPONSIVA

México, D.F., a de de 20

Por medio del presente documento, en mi carácter de empleado de la empresa
XXXXXXXXXX, manifiesto estar completamente consciente de que las labores a realizar
implican un riesgo de accidentes y/o lesiones, por lo que estoy de acuerdo de asumir la

completa responsabilidad y riesgo de cualquier accidente que por las labores a realizar
propias de mitrabajo se puedan generar.

Por lo anterior, eximo, deslindo y estoy de acuerdo en no levantar ninguna demanda por
ninguna causa a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., y/o Teléfonos del Noroeste, S.A. de
C.V., ni a ninguno de sus empleados, contratantes, socios, agentes, afiliados, voluntarios;
esto incluye a mi persona y mi familia, por cualquier daño, robo, lesión personal, muerte
accidental o cualquier otra situación que pueda resultar de las labores a realizar
consistentes en XXXXXXXXX y que posiblemente haya podido ser causada por negligencia
de alguna de las partes mencionadas en este párrafo en cualquier momento que haya
sucedido.

Asimismo, la empresa XXXXXXXXX será la única responsable de las obligaciones surgidas
en mi carácter de empleado, obligándose a cubrir todas y cada una de las

responsabilidades en que pudiera incurrir
por accidentes y/o enfermedades profesionales, el pago de cualquier prestación legal,
convencional o acostumbrada, asícomo todas y cada una de las obligaciones que resulten
a su cargo, de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo,
la Ley del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, lnstituto Mexicano del
Seguro Social, leyes impositivas y demás ordenamientos y disposiciones legales en materia
de trabajo y de seguridad social.

Manifiesto que a la firma de la presente carta responsiva conozco y acepto el reglamento
de trabajo y es mi expresa voluntad realizar las labores para la que fui contratado.

rI'

REGUI,4IORiÜ

Nombre y firma



A.nexo L. Formátos

11. Formato de acuerdo de compartición de infraestructura.

FORTATO DE ACUEFDO DE OOMPARTICÚN DE INFRAESTRUCTURA

Página 1 de 3

Fech*, -J-*.-l-

Fn1tuM'üt Propiethd tle Talmerq protüti& 3ll ,Bproú¡ccíüt
lniormr.ifi p.o9ad.d.hIEI¡EI. ¡u csñbúb -ütrÉgbo rporrnd. rÉñfl.bllcb rrólo¡rn mñuho ó 5 F'l.t¡rG Íúd¡d. S¡¡n r
Cfifdr. §u copl uD. rf,hoión, úo d¡rtrtuxióa ¡In ha¡iorürlún pcüorloóIEf.IE&di Frilü5i

5FEB?I:

Nombre de la Empreea del CS:

Razón Social de b Empresa:

nesponaafde de lng. P. E. Divisional de Telmex para
esta solhihid:

Marcar con una X el tipo de red

Mrsa: E Canallzada: E

Direccirfrt del lnicb del bayecto:

cqnpartlda (pue&n aptcaf hs dos).

Dirección del lin del tralocto;

Hatificar o rucülicar 106 eEmenlos G rcd a compafir

Dietancia Real del frayocto: 

- 

Km.

Numero de días que duró la instahción del cable: 

- 

días.

REGUI,ATORIO



Anexo 1. Formatos

Pág¡ta 2 de 3

TOTAL XT DI'GTO

r(fc IIT Ol.rCI'|f, OE lm mrn DE OOIICRETO

K|tc t2T DIICTO OE lm ñm DE Pvc
lGc I.3T DUCTO OE fm rnn OE AS8ESIO
l¡rc L¡IT tx'jcfo ñrc OlAt . tNT. al.arl'lr EXT. as.nm

irc tsT O{rOTO PtrCD[A¡f ItlT,58,Orilr! EXT. ñInm
PrC L6T Ot Cl1c P\rC OlAlt lNT. 75.Oñ,n Ofi. e0.0rnñ
P12C M2T fl{JCIO FdlETlLEnb OE ALTA OENSIDAD 36.á ¡nm fBDll'l
crc PTT f)t,cTo FOUmLEIin ALT OEITISI)AD U LEGm
c?c c1T Dt C FOLIET¡LEi|CI Al-fA DErlStOlD r lr2¡ GFiÉ¡
qE cvlT fn C FfllEnLEi!¡Ct llf OÉ\¡$n^n í l/z VEFDE

G¡T fXJC FOLIENLE'{O ALTA DENslf)^D T I/Z'AMAHIO
UrO FOLIETILEI,IOALÍA DEf{SID O 1 f¿'IEGm

Regislrar
D¡tlmdos de bs ductc ut&a&e:
Cantl&d & cienee de empatne do o€blea de fbn óEiloa: 

- 

Canüded tle gaa ¡ristala@ sn pozos: _
TOTAL DE POsTEs

FOI]TE OE MADERA 7.8 TilIS 25 FT

PCX¡fE DE MADEñA O.2 MT§ 30 FT

FOSTE OE IIADEBA f 0.7 MT§ 35 FT

FOATE OE HADERA 12.2 UTS.!0 FT

FO8TE DE ll tlEnA 1a.7 HT§.15 FT

FffiTE OE OC»rcBETO7.AilTS 2E FT

PIO§TE DE FIERR'} 7-8 I'TS 23 FT

Pegbtrt canüdd d6 cables a hstalarporp@te: _



Anexo 1. Formatos

PágiE 3 & 3

Se presontaron &ños: S[ u t'lo:

§ se preaentaron, lecha en que fue r€porldo al B@onE&{e do lng. Plúte E¡rterna Divtshnal JJ-
fecha an que ce termiñ la rcparrciln de¡ doño 

-/-/_

Se hdaló caHo en h poefSór/duoto esip6&.en beee a la Norma para la CompaÉhlón de GanalEañn y Postes
de Teknex pan Nueros Gonceaisnarios N/mrO6J.

tuJ-¡¿?A& da*-¡¡#¡&

15FEB2r

REGULAIORIO
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Oferta de Referencia para Compartición de lnfraestrufiura Pasiva
Norma 1

Anexo 2. Normas Técnicas

t.-

2.-

3.-

4.-

5.-

5,-
5.1.-
6.2.-

7.-

8.-

NORMA: COMPARTIC¡ÓN DE CANALIZAqÓN DE TETMEX PARA NUEVOS

coNcEs¡oNAR!os.

CONTEN¡DO

Histórico de modificaciones.

Objetivo.

Alcance.

Definiciones.

Documentos de Referencia.

Desarrollo.
Linea mientos Técnicos.
Reglas de Seguridad para Realizar Trabajos de Construcción en Canalización de TELMEX.

Anexos.

Bibliografía.

Página

Ne

2

4

4

4

4

5

5

L2

L7

L7

REGULAIORIO
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Oferta de Referencia para Compartición de lnfraestructura Pasiva
Norma 1

Anexo 2. Normas Técnicas

r.. HISTÓRICO DE MODIFICACIONES.

Fecha

0ol05l2or4
3Ol06l2OL5

Revisión Modificaciones

Primera Edición.

En el punto 6.1.1. Se precisa la compartición para los títulos legales
de propiedad de los postes, bases no discriminatorias y no
exclusividad.
En el punto 6.L.2. Se precisa para obra nueva la repartición de
costos proporcionales.
Se elimina: definiciones Recuperación de Espacio y Visita Técnica.
Del Punto 6.1.1. Los lineamientos Generales que están incluidos en
la Oferta, De! punto 6.1.2. Etapas de atención de los servicios que
están incluidos en la Oferta. Todo el punto 5.3. Tramites y
Requisitos. .., 6.4. Actividades para...

01

02

3OILO/aOLS 03

1 5 FEB Zi.I

REGULAIORIO

lnformación confidencial lBonador para discusión I eroniUiaa su reproducción parcial o total



iEll ,

(3{*rt"w d* ftefer*nr;ü p*ra Cornpartieién de lnfr*estructura Fasiv*
f§*rmra 3

Anexo k. N*lnmas T6eníe*s

2.- OBJETIVO.

El presente documento proporciona los lineamientos técnicos y administrativos que los

Concesionarios Solicitantes deberán seguir para la Compartición de Canalización, uso correcto y
operación de la lnfraestructura compartida de TELMEX, los criterios técnicos, para evitar la

afectación del servicio y daño en la infraestructura existente durante el proceso de construcción de

la red del Concesionario Solicitante.

3.- ALCANCE.

Este documento debe ser aplicado por los Concesionarios que deseen la compartición de la

lnfraestructura pasiva de TELMEX.

4.. DEF!N¡C¡ONES.

Ducto de mantenimiento. Es un ducto o subducto, que exista en la canalización, de acuerdo al

número de ductos existentes en el tramo, que TELMEX asigna para mantenimiento.

Pozos. Obras subterráneas destinadas a permitir la instalación de cables, la distribución de la Red,

asícomo para alojar empalmes y cables.

Subducto. Solución basada en dividir los ductos de 80 mm y 100 mm en 2 y 3 subductos
respectivamente utilizando minitubos o miniductos, o de ser posible en soluciones basadas en

materiales no rígidos como pueden ser los subductos textiles.

5.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

No aplica.

6.- DESARROTLO.

6.1.. LINEAMIENTOS TÉCNICOS.

REG'.JúTORIO

lnformación confidencial lBonador para discusión I Prohibida su reproducción parcial o total
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Ofertu de Refereneia para Compart*eión rJe lnfraestruetura Pasiv*
l$orrna f
Anexo k" Normas Téenicas

6.1.1.- Lineamientos Generales para la compartición de canalización de TELMEX.

o En ningún caso podrán ubicarse cables eléctricos, equipos activos o elementos con
alimentación eléctrica que pongan en riesgo al personaltécnico.

o Los ductos o subductos de mantenimiento de una canalización no serán objeto de Uso

Compartido, ya que éstos e planearon para atender el mantenimiento de la Red de TELMEX o

bien para sustitución en caso de falla de alguno de los ductos de la canalización.

o Para los casos de subidas (conversión de cables subterráneos a aéreos), es importante
considerar la disponibilidad excedente de ductos y pozos para estar en condiciones de atender
las solicitudes, quienes tengan el derecho del uso o goce de la infraestructura de TELMEX por
parte de los Concesionarios Solicitantes.

o El uso de canalización de TELMEX por otros Concesionarios Solicitantes, debe respetar los
programas de expansión de Red de TELMEX, y los planes que los Concesionario Solicitantes
hayan entregado y programado con TELMEX, de lo contrario se atenderán en función a la
disponibilidad excedente de recursos.

o Todo permiso para recorrido de visita técnica y para construir, requerido por las autoridades
municipales, estatales, federales o Concesionarios Solicitantes de derechos de vía es

responsabilidad del Concesionario Solicitante que pretenda ocupar la infraestructura de

canalización de TELMEX. Tanto de trámite como derechos que devengan.

o El Concesionario Solicitante solamente debe instalar en la canalización los cables, dispositivos
de conexión herrajes para su fijación y sujeción. No podrá instalar equipos activos.

o Los nuevos Concesionarios Solicitantes, no deberán manipular y/o acomodar los elementos
existentes de TELMEX, los trabajos necesarios serán realizados por TELMEX con cargo al

Concesionario Solicitante sobre los elementos existentes:

o La infraestructura de apoyo.

o Cables multipar de cobre o de fibra óptica.

o Cierres de empalme existentes.

o Las Unidades de Compartición de canalización se contabilizan:

o Por metro lineal de ducto.

o Diámetro de ducto.

o Cantidad de dispositivos de empalme o distribución.

o Cantidad de dispositivos alojados en el pozo (cierre, distribución o gaza) indicando el tipo
de pozo, véase Anexo 1 de este documento.

o Tipo de trabajo adicional requerido (apertura de pozos soldados, desagüe, desazolve, o
limpieza).

o El hecho de alojar cables de otros Concesionarios Solicitantes en canalización y

TELMEX, no responsabiliza a TELMEX por su integridad física.

i.iC:'

EG',,.iúT0Rl0
lnformación confidencial lBonador para discusión I Prohibida su reproducción parcial o total
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Nornra I
An*x* 3" $Jmrrras Tácmíeas

Con objeto de asegurar un mantenimiento ágil en caso de corte de cables de los Concesionarios
Solicitantes por siniestros, dichos cables deberán estar plenamente identificados dentro de los

pozos, no podrán hacer reclamación alguna a TELMEX, y el Concesionario Solicitante recuperará
sus cables una vez que TELMEX haya recuperado su Red.

Los soportes para los cables del Concesionario Solicitante deben ser materiales homologados
que no pongan en riesgo la Red existente de TELMEX por mala calidad. Los cuales deben ser
galvanizados por inmersión en caliente o por deposito galvánico electrolítico cumpliendo los
estándares: ASTM A 47 , LL6, L43, 764, 326, 376,384, 385, 780 y ASTM B 633

Se pone a disposición de los Concesionarios Solicitantes los ductos que tengan disponibilidad
excedente en función altamaño de cable que se pretenda instalar:

o Ductos de 35.5, 45 y 60 mm para cables de fibra óptica.

o Ducto de 100 ó 80 mm, o subdivididos en 3 y 2 subductos respectivamente para cables de
fibra óptica.

Se excluyen las subidas a postes existentes, que están dimensionadas al límite de su capacidad
para TELMEX, el Concesionario Solicitante debe proyectar y construir su propia subida.

Se permite realizar el enlace de los pozos del Concesionario Solicitante con los pozos de
TELMEX, siempre que exista disponibilidad de acceso.

o No se podrá interceptar un ducto en ningún punto intermedio de la sección de canalización.
Sólo se podrá acceder a ellos desde los pozos.

6.1.2.- Criterios técnicos para la evaluación de las canalizaciones susceptibles de compartición

o El número máximo de cables o subductos que podrán instalarse en un ducto dependerán del
criterio de sección útil:

o La suma de las secciones de todos los cables o subductos instalados no podrá ser
superior al40% de la sección útil del ducto.

o Ducto de mantenimiento: de acuerdo al número de ductos que haya en una determinada
sección, se reservará cierta capacidad para realizar tareas de mantenimiento:

o En caso de haber más de 8 ductos en la sección, se reservará 1 (uno) ducto completo
para mantenimiento.

o En caso de haber entre 3 y 7 ductos en la sección, se instalará un subducto en algún
ducto donde dónde la utilización lo permita, que será utilizado para fines de
mantenimiento. Si no es posible realizar dicha instalación, 1 (uno) ducto completo
será reservado para mantenimiento.

o En caso de haber solo 2 ductos en la sección, deberá instalarse un subducto pa

mantenimiento.

¡[r "
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o En caso de saturación o escasez de espacio, se buscará instalar subductos para la compartición
siempre y cuando no se supere el40% establecido en el criterio de sección útil.

6.1.3.- lngeniería y construcción de compartición de Canalización de TELMEX.

o No se debe proyectar el alojamiento de nuevos dispositivos en un pozo (cierre, distribución o
gazal, si se encuentra saturado. El Concesionario Solicitante, debe instalarlos en pozo previo o

siguiente, o planear y construir un pozo de su propiedad.
o El tamaño de cada pozo de TELMEX, es determinado por la cantidad de ductos y por la cantidad

de cables a alojar previstos a largo plazo.

o Para determinar la disponibilidad excedente debe asegurarse de contar con el espacio
suficiente para alojar cables de paso y empalmes (rectos o con derivación), que se requieran
por ampliación o mantenimiento de la planta externa de TELMEX.

o Para determinar la capacidad del pozo existen, adicional a la ratificación visual en sitio, la toma
de evidencia fotográfica, y la aplicación de tablas de pozo y canalizaciones de concreto (Véase

tabla 1).y la aplicación de tablas de Pozos y canalizaciones con ductos de PVC. (Véase tabla 2).

Tabla 1. Pozos y canalizaciones con ductos de concreto.
CANTIDAD
DE VIAS TIPos DE Pozos EN BANoUETA o ARRoYo (EL ARMADo DEPENDE DE LA UBIcAcfoN )

LXIV POZOS Gilr 2BOQ
TIPO"L'CON ARISTAS P-64

CTL.

xLVilt POZOS Gil 2BOQ.
TIPO'1" CON ANGULOS
TIPO'1" CON ARISTAS
TIPO'2" DERECHA
TtPO"7" tToUtFRDA

TIPO';
TtPO"i
DESPI
TtPO',l

:'DERECHA
:" IZQUIERDA
AZADO
" CON ANGULOSxxxI P-32

CTL.

XXIV POZOS G1 2 BOQ.
TIPO "L'CONANGULO
TIPO "L' CON ARISTA
TIPO "Z'DERECHA
TIPO'2" IZQUERDA
DESPLAZADO
TIPO'T CON ANGULO
TIPO "T'CON ARISTAS

DESPLAZADO
TIPO'T CON ANGULOS
TIPO"T CON ARISTAS
4BOO.

xvt

P-'t6
CTL

3 AOB
r6 808

X

P( )ZO MEDIANO
- 2BOO.

| +eoo.
I PREF

POZO
cHrco/
REG.ll

)ROF.en m. 070 't 20 't 50 185 190 220 245 t8 3.10

I ¡B ,'

REGULATORI0
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La compartición de canalización se realiza por trayectoria (con un punto origen y un punto
destino) o por área, para que el Concesionario Solicitante despliegue su propia Red.

Para los ductos y pozos sin capacidad excedente, TELMEX ofrece al Concesionario Solicitante
una ruta alterna o el servicio de Canal Óptico de Alta Capacidad de Transporte.
Durante la Visita Técnica TELMEX-Concesionario Solicitante, TELMEX ofrece al Concesionario
Solicitante la posibilidad de trabajo especial de recuperación de espacio (agrupación de cables o
desmontaje de cable sin servicio) en caso de existir la posiblidad. El Concesionario Solicitante
autoriza el pago y construcción deltrabajo especial.

o TELMEX realizará el acondicionamiento de la lnfraestructura con previa autorización del
Concesionario Solicitante :

o Subdivisión de ductos.

o Movimiento o reacomodo de accesorios existentes, para poder instalar soportes del
Concesionario Solicita nte.

o Si los trabajos requieren permisos ante las autoridades correspondientes, el Concesionario
Solicitante debe tramitar y cubrir los derechos correspondientes.

o Para trabajos de obra nueva de TELMEX, donde el CS requiera de hacer uso compartido
ductos adicionales de PVC:

Se repartirá el costo de la obra de manera proporcional. Para lo cual TELMEX dará avis
antes de iniciar el trabajo de ingeniería de canalización a los CS a través del SEG p#a
atender las necesidades de los CS que deseen compartir la nueva obra civil.

necesarios, para la colocación de los ductos adicionales del Concesionario Solicitante.

Tabla 2.Pozos y canalizaciones con ductos de PVC.
ill,u uE

c¡¡tlr-rzectótt
.I'IPO 

DE POZO

Io, OE VIAS POZO EN ARROYO POZO EN BANQUETA

E
N
c
o
F
R

A
D
A

MAS DE

49 vlAS

49

42

35

30

c2c25

P2C

c2f
20

15

clc

?2'l
clT12

a

6

Plc M2T

A
L
I

G
E
R
A
D
A

12H4,15H4

Mlc M3C4H6,4V8, 6H8 c3T c3T
3H8, 3V8

6H6.4H6

Klc

L5T

L3T

4V6

3H6, 3K6

L¡lT

3V6

3W6,2H6

7tu,7v4

K2C

L3T5H4.5V4

3Fl4,3V4

LlT I L2T2H4

2V4

PROF. (m) 075 tt5 t.20 1.50 ,t 85 0.60 1-1t 1.20 1.50 1.86

:,,f
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o Conectará sus propios ductos solicitados a TELMEX, a sus pozos que debe construir.
En pozos de TELMEX los dispositivos del Concesionario Solicitante que requieran de conexiones
a tierra deben conectarse al cable existente en el pozo (si existe) o instalar una varilla de 1.5 m
de3/o" cadweld para conectar su cable.

Las tapas de pozo que sean dañadas durante los trabajos de uso compartido de la canalización
del Concesionario Solicitante, deberán ser restituidas a su cargo. Véase Anexo 1.

Los cables ex¡stentes que estén en riesgo de ser pisados o afectados durante la inmersión,
deben ser protegidos y acomodados en los soportes.

El movimiento de los cables existentes, se hace por dos operarios, uno o cada extremo del pozo
y moviéndolos lentamente hasta acomodarlos en los soportes. En caso de que falten soportes
en los bastidores, éstos deberán de colocarse invariablemente.

Si se detectan cables existentes con fugas de gas, reportarlo a TELMEX.

El descenso al pozo, se hace apoyándose en los escalones, de no haberlos, se debe utilizar la
escalera portát¡1.

Por ningún motivo se deben pisar los cables, ya que esto puede ocasionar un accidente y
provocar daños a los cables, con la consecuente afectación a la continuidad del servicio.

Los cables de paso en el pozo:

o Deben respetar el mismo ducto de entrada a otro de salida.

o Prohibido elcruce de ductos.

o En caso de que alguno de los ductos tenga un tropezón, se genera la solicitud de
acondicionamiento para su reparación.

o Los cables a instalar en el pozo debe ser sin excesivas longitudes.

o Se colocara en el soporte correspondiente a los niveles de su ducto.

o El cable debe estar identificado con una etiqueta que diferencie a cables de TELMEX de los
otros Concesionarios Solicitantes. La identificación será clara, duradera y legible a simple
vista con el logo, marca o la identificación del Concesionario Solicitante.

o El cable no debe obstaculizar la trayectoria hacia los eslabones, (barra de fierro en forma
de "U", que sirve a sujetar las poleas para eljalado de los cables pozos).

o Los ductos de los pozos de visita, las acometidas a Centrales y/o Edificios de Clientes,
incluyendo el ducto ocupado por el cable a instalar debe ser sellado con Resina Expandible.

o Los cables a instalar no deben quedar encimados sobre cables existentes.

o Ocupación de Ductos en Pozos con una pared de empalmes.

o La ocupación de ductos se inicia en la pared de empalmes hacia el lado contrario y de las

camas de ductos inferiores hacia las camas de ductos superiores. Véase figura 1.

o Los soportes instalados para cable en los bastidores forman las camas. Los bastidores
tienen capacidad para cuatro camas y la numeración de las camas se inicia de la parte más
baja del bastidor.

La ubicación de los cables en las camas de los soportes, debe corresponder con
de las ductos. Los empalmes de una misma cama se distribuyen en el espacio que
soporte. Lo anterior se muestra en la figura 1..

lnformación c¡nfidencial lBorrador para discusión I Prohib¡da su reproducción parcial o total
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2 da. cama de vías
Pared de Empalmes

1 era. cama de vías

Numeración y
ocupación de
las vías

2 da. cama de
soportes

l era.cama
de soportes

Cable en vÍa 1

Figura 1. Ocupación de ductos y soportes de cables en pozos con una pared de empalme.

Ocupación de Ductos en Pozos con dos paredes de empalmes:

o La canalización se divide verticalmente en dos partes iguales, la ocupación de cada pared
de empalmes se hace de las ductos de afuera hacia el centro de la canalización y de las

camas inferiores a las camas superiores. Véase figura 2.

o El acomodo de cables y empalmes en los soportes, se hace de forma que las camas
correspondan a la misma cama de ductos. Esto se muestra en la figura 2.

Conexión a CD Numeración de vÍas
2da cama de vías

de Empalmes

1 era cama de vÍas

Cable en vÍa 4

t*:1

2da-cama
de soportes

l era cama
de soportes

o

a

Cable en via 2
Cable en vía 1

Figura 2. Ocupación de ductos y soportes de cables en pozos con dos paredes de empalme.

En ningún caso, los cables podrán pasar por el piso del pozo.

Gazas de cables de fibra:

Cable einvía 2

//
2da cama
de soportes

'1 er cama
de soportes

Cable en
vía 3

RiCUIATORIO
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duradera y legible a simple vista con el logo, marca o la identificación del Concesionario
Solicitante.

Los cables de los Concesionarios Solicitantes deberán estar plenamente identificados con la

leyenda "CABLE PROPIEDAD DE NOMBRE DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE".

Ubicación de los cierres de empalme o elementos pasivos del Concesionario Solicitante:

o Los elementos deberán ubicarse en las paredes longitudinales de los pozos tipo Ch, Med y
G.

o Los elementos deberán ubicarse en la pared de empalmes para los pozos L, K, C, M y P.

o Está estrictamente prohibido colocar dispositivos y cables en eltecho.
o Se deberá tener la precaución de no obstruir las entradas o salidas de ductos.

o Pasos a seguir para solicitar la conexión de un Pozo TELMEX con un Pozo del Concesionario
Solicitante:

o El Concesionario Solicitante elabora y entrega a TELMEX la solicitud deltrabajo especial.

o Se proyecta la conexión a pozo de TELMEX a través de las paredes transversales y nunca en
las paredes longitudinales (ya que, al ser de concreto armado, podrían cortarse las

armaduras de refuerzo y, a su vez, perjudicar la impermeabilidad del pozo).

o En ningún caso deberá superarse el máximo número de ductos que pueden llegar a cada
tipo de pozo, de acuerdo con lo indicado en las tablas 1y 2 de este documento.

o La conexión con el pozo deberá realizarse en la pared menos ocupada (en la medida de lo
posible).

o La conexión con el pozo deberá realizarse con ductos con diámetro exterior que requiera el

cable a instalar por el Concesionario Solicitante.

o El hueco a ser abierto en la pared del pozo para poder introducir el ducto del Concesionario
Solicitante, se realizará necesariamente por fresado rotatorio, está prohibida la apertura
del hueco por golpeo (ocasiona daño por agrietamiento y perjudica la impermeabilidad del
pozo).

o Una vez instalado el ducto el Concesionario Solicitante, procederá al sellado del hueco
entre el ducto y la abertura realizada, mediante aditivo que garantice la impermeabilidad y
concreto.

o Los ductos del Concesionario Solicitante deberán quedar obturados siempre: tanto
cuando estén vacíos como cuando estén ocupados con cables.

La factibilidad de los documentos que presenten los Concesionarios Solicitantes, la realizará
TELMEX mediante su revisión, asegurando que cumple la norma de ingeniería y construcción
que establece el presente documento.
La Red que no tenga su solicitud correspondiente de compartición, TELMEX se reserva el

derecho de removerla sin previo aviso.
o La información de planos que proporcionen los Concesionarios Solicitantes será en formato

magnético shape file, en capas independientes para actualizar el sistema de inventario.

RICU.ATORIO
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6.2.. REGLAS DE SEGURIDAD PARA REATIZAR TRABAJOS DE CONSTRUCCIóN EN CANALIZACIóN DE

TELMEX.

El Concesionario Solicitante deberá asegurarse que su constructor cuenta con la capacitación, los
recursos humanos, herramientas, equipos y materiales para cumplir con la construcción en
canalizaciones de TELMEX, así como con la seguridad de sus trabajadores, de los terceros que éste
contrate y peatones, en las zonas donde el Concesionario Solicitante cuente con los trabajos a

construir validados por TELMEX.

Todo trabajador deberá cumplir con el equipo de seguridad:

o Uniforme que indique el nombre del Concesionario Solicitante.

o Guantes contra riesgos mecánicos y contra agresivos químicos.

o Casco dieléctrico.
o Zapatos de seguridad.

o Botas bajas de cuero, de agua.

o Gafas de seguridad.

o Protector lumbar.
o Bolsas portaherramientas, etc.

o Chaleco reflectante, etc.

La obra:

o Escalera.

o Conos de señalamiento.

o Cintas de señalización.

o Herramienta para instalar cable aéreo (porta bobina, pértiga, poleas, winch, etc.).

o Manta indicando: el Concesionario Solicitante que está construyendo, tiempo de duración de la
Obra, Número telefónico del responsable de la obra, obra que se está realizando, identificador
de la obra, etc.

Vehículos:

o ldentificación del Concesionario Solicitante responsable de la obra.

o Teléfono para quejas, etc.

o Se debe poner especial atención en que los materiales, herramienta y equipo no queden tan
próximos a la boca del pozo, que pudieran caer al interior del mismo, lesionando con ello al
técnico que está trabajando en el interior

6.2.1.- Apertura y cierre del Pozo.

¡úfli{*Con carácter general y antes de iniciar
"r¡^'*' "- proteger colocando los dispositivos de s

:i-
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Cuando se tiene acceso a un pozo para realizar el enlace con un pozo del Concesionario
Solicitante o para su uso, tanto la apertura como el cierre de la tapa se llevarán a cabo con la

mayor precaución posible, a fin de evitar la caída de la tapa en el interior del registro, con el

consiguiente daño y afectación de la Red instalada.

Las tapas de los pozos se levantarán con el gancho. En ningún caso se emplearán otras
herramientas. El manejo de la tapa, una vez abierto el pozo, se hará por deslizamiento. Si no
fuese posible deslizar la tapa, por ejemplo, en los casos en que el acceso al pozo está elevado
respecto del terreno circundante, entre dos personas se alzará la tapa; una vez terminado el

trabajo en el pozo, se presentará la tapa sobre el marco y se encajonará finalmente por
deslizamiento. Véase figura 3.

Nota: Si la tapas del pozo están soldadas al marco del pozo, TELMEX debe ofrecer al

Concesionario Solicitante el servicio de destape y una vez concluido el trabajo, debe volver a

soldar tal y como se encontraban antes de hacer el trabajo.

6.2.2.- Entrada al pozo.

o Para entrar a un pozo, el Concesionario Solicitante realizará las siguientes actividades, a fin de
que haya condiciones de seguridad y limpieza, para evitar daños a cables ya instalados y que
ocasionen faltas en el servicio, asícomo riesgos al personal.

o Detección de gases en Pozo. Se considera en principio a todo pozo como posible depósito de
gases explosivos, tóxicos, asfixiantes o carencia de oxígeno; es por ello, que la entrada al pozo
irá precedida por la determinación del porcentaje de oxígeno y de la detección de gases, tanto
tóxicos como explosivos. En los sitios o zonas en los que se tengan antecedentes de riesgos y
también en aquellos pozos cercanos a:

o Redes subterráneas de gas natural para consumo de la población.

o Estaciones de venta de gasolina y diesel.

o Edificios con depósito de gasolina y diesel.

o Ductos de PEMEX.

o Estaciones de gas y plantas petroquímicas.

o No debe entrar ningún trabajador del CS a un pozo sin antes haber efectuado pruebas que
permitan asegurar que no existen gases peligrosos. Cuando se realice cualquier trabajo en pozo,

es necesario realizar previamente lo siguiente:

o Localización del pozo.

o Colocación de señalización en la entrada al pozo; ya que toda obra que se ejecuta en la vía
pública, deben contar con dispositivos de señalización preventivos, restrictivos e

informativos.

o Proceda a la apertura del pozo.

o o Detección de gases.

Carencia de oxigeno o irrespirable.

o Gas explosivo.

o Gas tóxico.
lnformación confidencial lBorrador para discusión I Prohibida su reproducción parcial o total
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o Si hay gases se procede:

o A la ventilación del pozo.

o Se vuelve a medir si existe la presencia de gases en el pozo.

o Si, a pesar de ventilar el pozo previo a los trabajos, se detectan gases, existe falta de
oxígeno, o existen de gases por emanación, se debe cerrar el pozo e informar a TELMEX.

6.2.2.1.- Precauciones que deben seguir al trabajar en pozos.

o Acondicionamiento de los pozos por parte del CS, si se trabaja la inmersión de cables.

o Limpie el pozo si existe cualquier elemento ajeno a cables y empalmes.

o lnstale el brocal contra escurrimientos si existe el riesgo de inundación.

o Colocar sombrilla para cablista y defensa para pozo.

o lnstalar extractor de aire.

o Al concluir eltrabajo, el pozo debe quedar en las debidas condiciones de higiene y orden.

o En el interior o en la boca del pozo está rigurosamente prohibido fumar.
o Encender fósforos o mecheros, introducir quemadores de gas encendidos, encendedores, para

soldar o para contraer mangas termo-contráctiles; en el interior del pozo antes de ello, debe
asegurarse de que la ventilación es total y no existe peligro de una explosión.

o Se debe contar con todos los insumos necesarios (material, equipo y herramienta) para poder
hacer el trabajo en el pozo, de no contar con ellos, NO SE DEBE iniciar la ejecución de los

trabajos.

6.2.2.2.- Colocación de Señalización.

o Cuando el pozo se localiza en el arroyo, se colocarán conos a cada 5 m, formando un triángulo
con base de 4 m y un vértice distante a25 m, tanto en avenidas como en ejes viales como se
muestra en la figura 3.

Defensa para pozo

Pozo TELMEX en aFoyo

Figura 3. Señalización de pozo en arroyo.

50m 5.0m

P.F"CIJI,AIORii
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6.2.2.3.- Desagüe.

o En el caso de existir agua en el interior de los pozos, el Concesionario Solicitante debe solicitar a

TELMEX el servicio de desagüe.

o El escape de gases de la bomba de agua con motor de combustión interna, debe estar alejado de
la entrada al pozo, para evitar la contaminación en el interior del pozo con monóxido de
carbono.

o La manguera de descarga, se dirige a la alcantarilla más cercana, para evitar encharcamientos en
la zona de trabajo.

6.2.2.4.- Limpieza y Ventilación.

o Retire todos los desperdicios y basura.

o Limpie los muros de la zona del empalme.

o Aplique bactericida y desodorante en paredes y en el firme del pozo.

o Use mascarilla contra malos olores en caso de ser necesario.

o Coloque el extractor de aire en el brocal o en el acceso de! pozo para ventilarlo y poder realizar
los trabajos más cómodamente, sí en el interior del pozo persisten los malos olores.

o Coloque cartones en el firme del pozo en forma de tarima.
o Al finaliza¡ el trabajo, el pozo, la baqueta o el arroyo deberá quedar limpio y sin material

sobrante de la actividad.

6.2.2.5.- Brocal contra Escu rrim ientos.

o En caso de que los trabajos se realicen en temporada de lluvias y por la ubicación del pozo exista
riesgo de inundación por escurrimiento de aguas pluviales, lnstale un brocal contra
escurrimientos.

6.2.2.6.- Colocación de Sombrilla para Cablista y Defensa para Pozo.

o Cuando por las condiciones climatológicas, durante el desarrollo del trabajo se requiera Reducir
la exposición solar o la lluvia, use la sombrilla para este fin.

o Use la Defensa para pozo como señal de precaución que el pozo está abierto, la cua! debe ser
colocada en el lado contrario, en donde se encuentra la tapa. Véase figura 3a.

6.2.3.-Tendido de Cable e lnstalación de otros Elementos de Red Sobre la lnfraestructura
Desagregada.

El método a seguir para introducir los cables de cobre o de fibra óptica de los Concesionarios
Solicitantes en la lnfraestructura Desagregada en centrales de TELMEX es de la siguiente forma:

L- c,) "
ll
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o Tendido de cable de fibra óptica:

o El cable que suministra e instala TELMEX, y que ofrece al Concesionario Solicitante en

capacidades de 48 ó 96 fibras (identificación de las fibras con el código internacional),
mono modo del tipo G652 D, desde la fosa de cables hasta la sala de coubicación para

desagregación del Concesionario Solicitante.

o No está permitido realizar enlaces de pozos del Concesionario Solicitante con el pozo de

visita.

o No se permite ubicar cajas de empalme o gazas en el pozo de visita.

o TELMEX instalará el cable de fibra óptica entre DFO del Concesionario Solicitante y el pozo

posterior del pozo de visita del Concesionario Solicitante (1er pozo posterior al pozo de

acometida a la central telefónica), en el cual el Concesionario Solicitante dejo su cable en
gaza. Véase figura 4.

o TELMEX realizará el cambio de tipo de cable en la fosa de cables suministrando e

instalando un cierre con sus respectivas fusiones de fibras ópticas. Véase figura 4.

.ESCALER[.1 A

CABLE I]{STALAOO
POR LA EMRESA

POZO POSTERIOR AL
POZO DE VISITA

CAPUCHON _QAZA DELCAELE

c¡ulr-rzlcró¡¡

Figura 4. Recorrido del cable instalado por TELMEX en la central para los Concesionarios
Solicitantes.

TELMEX dejará el cable en punta con el extremo protegido con un capuchón, para evitar la

entrada de humedad al cable y dejando la gaza suficiente, para que en la sala de

coubicación para desagregación, el cable se pueda rematar en el distribuidor (DFO) del
Concesionario Solicitante.

TELMEX colocará etiquetas de identificación en cada extremo del cable, en el interior de
pozos de paso y en cada cable de entrada ó salida de un cierre de empalme, la etiqueta
permitirá la identificación del Concesionario Solicitante. La etiqueta debe ser suministrada
por el Concesionario Solicitante.

o Los cables de Fibra Óptica que se instalan dentro de la central, se acomodan y se fija a la
escalerilla de aluminio, desde la entrada a la fosa o trinchera, hasta la sala de coubicación
para desagregación donde se ubica el Distribuidor de Fibras Ópticas (DFO).

Los cables de Fibra Óptica, los cierres de empalmes de transición de cable exterior
interior, deben estar sobre las escalerillas y sujeto a la misma.

c¡NrJzroór

CENTRAL TELETOMCtr

fiIGU*iI0Rlü
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o Los Concesionarios Solicitantes podrán requerir un segundo tendido de cable de cobre o

fibra en una misma central, independientemente de que el nuevo cable sea para disponer
de rutas independientes o para ampliar la capacidad inicialmente dispuesta, siempre y
cuando no concurran las situaciones de escasez de espacio, considerando para ello e!

procedimiento de Modificación de lnfraestructura Compartida. El Concesionario Solicitante
podrá solicitar a TELMEX la sustitución del cable actual por otro de mayor capacidad.

7.- ANEXOS.

Anexo 1. Tipos de Pozo, Dimensiones y Tapas.

8.- BIBLIOGRAFíA.

No aplica.
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I.. HISTóRICO DE MODIFICACIONES.

Fecha

04l06l2OL4
30/06lzOLs

30/LO/20Ls

Modificaciones

Primera Edición.

En punto 6.1..1 se precisa !a compartición para los títulos legales de
propiedad de los postes, bases no discriminatorias y no
exclusividad.
Se elimina: de! Punto 6.1.1. los lineamientos Generales que están
incluidos en la Oferta, definiciones Recuperación de Espacio, Visita
Técnica. Del punto 6.t.2. El Concesionario Solicitante debe
presentar el anteproyecto de red, y TELMEX realiza el Análisis de
Factibilidad de Uso Compartido. Y etapas de atención de los
servicios que están incluidos en !a Oferta. Todo el punto 6.3.
Tramites y Requisitos..., 6.4. Actividades para...

03

, 5 FEB 7I'I
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2.. OBJETIVO.

El presente documento establece lineamientos técnicos y administrativos que los Concesionarios
Solicitantes deberán seguir, para la Compartición, el correcto uso y operación de la lnfraestructura
de Postes de TELMEX, los criterios técnicos que los Concesionarios solicitantes deberán seguir para
garantizar convivencia armoniosa y evitar la afectación del servicio y daño en la infraestructura
existente durante el proceso de construcción del Concesionario solicitante.

3.. ALCANCE.

Este documento debe ser aplicado por los Concesionarios que deseen la compartición de la
lnfraestructura pasiva de TELMEX.

4.- DEFTNTCTONES.

Distancia lnterpostal (L). Distancia existente entre dos postes adyacentes uno del otro; es también
conocida como claro.

Distancia de libramiento (DL). Distancia entre un cable de la infraestructura de la Red de
Telecomunicaciones y el nivel de piso.

Distancia mínima de libramiento. Distancia mínima entre un cable de la infraestructura de la Red

de Telecomunicaciones y el nivel de piso.

Flecha (f). Distancia medida verticalmente desde el cable hasta una línea recta imaginaria que une
sus dos puntos de soporte, la flecha siempre se medirá en el punto medio del claro.

Flecha Mínima de instalación. Flecha a la que puede instalarse un cable de cobre o fibra sin que
sufran daños los elementos de sujeción o el mismo cable.

Postes. Son los elementos de apoyo y distribución de los cables de las redes aéreas.

o Cobre se encuentranRed Aérea de TELMEX. Es aquella en la que los cables de Fibra Óptica
instalados en postes.

Tensión de instalación. Tensión ejercida por un cable suspendido sobre un punto de
estructura, debido al peso del cable.

fijación de una

ffiá:de acceso at cliente. Es el enlace entre el punto de dispersión y el equipo terminal del clien
(teléfono, fax, módem, etc.); se divide en dos segmentos: la instalación exterior que contemp
bajante o acometida hasta el Dispositivo de lnterconexión Terminal (DlT); la instalación i

ÍiiGliLAIORl0
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cableado interior, el cual se encuentra dentro del domicilio del cliente y que opcionalmente se
instala.

5.. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

No aplica.

6.. DESARROLLO.

6.I.. LTNEAM!ENTOS TÉCN ¡COS.

6.1.1.- Lineamientos Generales para la compartición de Postes de TELMEX.

o Está prohibido el apoyo de escaleras por parte del constructor sobre los cables de TELMEX y de
cualquier Concesionario.

o El uso de postes de TELMEX por otros Concesionarios solicitantes se atenderán en función a la
disponibilidad de recursos.

Todo permiso para construir, requerido por las autoridades municipales, estatales, federales o
concesionarios de derechos de vía, es responsabilidad del que realice la obra. Tanto de trámite
como los derechos que devengan.
El Concesionario solicitante solamente debe apoyar en los postes los cables e instalar los
herrajes (remates) para su fijación y sujeción. No podrá instalar equipos y/o accesorios de
ninguna índole que interfiera con la infraestructura existente.
El Concesionario solicitante debe entregar a TELMEX las características de instalación de sus
cables (tensiones sobre el cable durante su instalación), ya sean por tensión constante o flecha
fija, para determinar la carga en los postes.

Es responsabilidad del Concesionario hacer el cálculo de carga a la cual será sometido el poste,
al instalar sus cables en el poste de TELMEX y tomar las medidas pertinentes necesarias para
preservar su integridad física del poste y de funcionamiento del cableado ya instalado, TELMEX
Validara dicho cálculo del proyecto que realice el Concesionario.
Para los cálculos de carga en el poste, considerar los pesos del cable y de la gaza, así como de
accesorios de distribución y empalme que coloque el Concesionario solicitante; además, la

colocación de retenidas para mantener en equilibrio los fuerzas que ejercen en los postes.

Los nuevos Concesionarios, no deberán manipular y/o acomodar los elementos existentes de
TELMEX, los trabajos necesarios serán realizados por TELMEX con cargo al Concesionario
mediante los trabajos de Acondicionamiento que pueden ser:
o La infraestructura de apoyo.

Cordones de Acometidas a clientes (bajantes).

Cables multipar de cobre o de fibra óptica.

Puntos de Dispersión de cobre o de fibra óptica.

lnformación confidencial I Borrador para discusión I Proh¡bida su reproducción parcial o total
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o Cierres de empalme.

. Con objeto de asegurar un mantenimiento ágil en caso de corte de cables de los Concesionarios
por siniestros, dichos cables deberán estar plenamente identificados.
En caso de siniestros, el Concesionario Solicitante recuperará sus cables una vez que TELMEX

haya recuperado su red.

En elfleje para apoyo de remate de cables de un Concesionario, solamente se rematarán cables
de dicho Concesionario.
Para rematar los cables, el Concesionario Solicitante debe utilizar materiales que no pongan en

riesgo la red existente de TELMEX por mala calidad.

Se pone a disposición de los Concesionarios Solicitantes cualquier tipo de poste (madera, acero
o concreto) propiedad de TELMEX que tenga Disponibilidad vacante.

El apoyo de cables de otros Concesionarios en postes de TELMEX, siempre deberá cuidar la
estética de la infraestructura y del lugar:
o Las flechas deben ser igual o menor al cable de TELMEX siempre cuidando la estética.

o Las gazas deben ser colocadas fuera del área de trabajo de TELMEX en el poste.

o Es responsabilidad del Concesionario durante el tiempo de estanc¡a en los postes, que sus

cables guarden las distancias establecidas en la normatividad NOM-001-SEDE, respecto a los

cables de distribución de energía eléctrica, así como las distancias de libramiento al piso. En

casos de mantenimiento preventivo a sus cables, realizar solicitud de trabajos especiales para
que TELMEX inspeccione.

6.1.2.- lngeniería y construcción de compartición de Postes de TELMEX.

o Para verificar la Factibilidad de instalación por altura, el concesionario debe utilizar la pértiga
telescópica.

o La compartición de postes se realiza por trayectoria (con un punto origen y un punto destino) o
área, para que el Concesionario solicitante despliegue su propia red.

o La Factibilidad total de compartición de postes es para aquellos postes que tengan cables
instalados que no superen la carga mecánica o la Tensión Máxima de Operación (To) permitida
en el poste, la que suceda primero.

o Se documentara que un poste tiene hasta "n" número de cables vacante, para uso compartido.

a

a

ii,
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o Para el cálculo de la Tensión Total (FT) de
de viento dominantes de acuerdo a cada
Mexicana y aplicando la siguiente fórmula:

Fr=L(w2+Fu2l%
Donde:

FT = Fuerza Total (Kg). w = Peso delcable (Kg/m).

FV = Fuerza del viento (Kglm, véase Tabla 1). L = Distancia lnterpostal (m).

Tabla 1. Fuerza de Viento de acuerdo a zonas.

C@üriúád delCabb
Fu al(ffml 10 m 30 50 70 ln0 f5D 2üft 3m

§§§ Nño4r &28§9 oiESe Q.rl.l3tl 0.4s15 U,§dJU 0"§n8 0.73r9 0 7897 0 9053
>65 Kmlh o.s§51 1.3f 35 r.5106 t.É41C 1.7733 1.9703 2.4958 2 6S28 3 086!I

Nota: El valor de la Tensión Total (FT) calculada, debe ser igual o menor a la Tensión Máxima de
Operación (To) indicada en la tabla 2 que es la tensión máxima permitida en el poste de
madera.

La Tabla 2 indica los Tamaños y la resistencia máxima de los postes de TELMEX, la resistencia
máxima debe ser mayor o igual a la Tensión Total (FT) calculada.

Tabla 2. Características de Postes de Madera de TELMEX.

Posúes de Madera

Longitud
Diámetro en base del

Poste I cm t
Peso del

Poste I Kgf]
Tensión Máxlma (Kqñ

Operación I T ol
25' = 7.6m 18 a22 126 a 140 432 Kgf t4.238 KNI

30' = 9.1 m 20 a25 180 a 200 5M Ksr Is.337 KNI

35' = 10.6 m 24 a29 235 a 265 oóó \q[ 10./49 
^Nl

40' = 12.2 m 25 a29 265 a 300 688 Kgrf t6.749 KNI

¿15' = 13.7m 26a32 340 a ¿150 688 Ksrf t6.749 l«l

Nota. En la Red Aérea de TELMEX, los postes comúnmente más utilizados son:

o 7.6 m (25'1.

o 9.2 m (30').

o TELMEX realizará el acondicionamiento de la lnfraestructura con previa autorización y pago del
Concesionario solicitante:
o En caso de postes en mal estado, no debe instalarse en el poste más cables que pongan en

riesgo la Red existente de TELMEX.

o Movimiento o reacomodo de accesorios ex¡stentes del poste, para poder instalar el punto
de apoyo del Concesionario solicitante.
La colocación de retenidas en cambios de dirección y/o para mantener en equilibrio de
tensiones que se ejercen sobre los postes, debido a la instalación de cables y/o gazas

Concesionario.

lnformación confidencial lBonador para discusión I Prohibida su reproducción parcial o total
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o Si los trabajos requieren permisos ante las autoridades correspondientes, el Concesionario
solicitante debe tramitar y cubrir los derechos correspondientes.

El Concesionario debe poner los postes necesarios para completar las trayectorias aéreas de
cable donde no existan postes de TELMEX.

o Si los trabajos requieren permisos ante las autoridades correspondientes, el Concesionario
solicitante debe tramitar y cubrir los derechos correspondientes.

TELMEX cuantificará con el documento del Concesionario Solicitante, la cantidad de cables a

instalar en un poste y cuantificara el excedente a 85.4 Kg ejercido por un solo cable.

Sin importar el tamaño de los postes de TELMEX, los cables de los Concesionarios solicitantes,
deben colocarse, el primero a 30 cm abajo del apoyo de los cables de TELMEX, el segundo
Concesionario solicitante a 15 cm abajo del primer Concesionario, el tercer Concesionario
solicitante a 15 cm abajo del segundo Concesionario; hasta alcanzarla cantidad de cables o la

tensión máxima permitidas en el poste.

Cuando los cables del Concesionario solicitante, por las condiciones topológicas del terreno, no
guardan la distancia de separación al cruzaÍ con otros cables a largo de la trayectoria, el

Concesionario deberá colocar un protector de neopreno para evitar los rozamientos.
Se debe indicar en el documento de compartición de postes, el área de trabajo de TELMEX en el
poste, en la cual, ningún concesionario deberá instalar dispositivos de empalme, distribución o
gazas véanse figuras 1 y 2.

Figura 1. Elementos que se instalan en Postes lntermedios o de Paso.

Siempre se debe instalar el cable de los concesionarios del lado arroyo y del lado contrario a los
puntos de dispersión en los postes, en el análisis de Factibilidad se indica por poste la existencia
de punto de dispersión y cantidad. Ejemplo poste con 1 punto de dispersión ver figura 2.

Tensor con gancho

0.10 m Cordón acometida
cliente

Remate para
cable de cobre

Cable de cobre

Figura 2. Elementos que se instalan en Postes con Terminal.
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o Los Concesionarios solicitantes deben hacer gazas máximas de 7 metros, y sujetarse con

cinturones metálicos, el diámetro interior de las gazas debe ser de 40 a 50 cm, y no deben
sujetarse a la gaza de TELMEX.

Para el caso de subida a poste, solo se debe realizar una gaza del lado que continúa el cable
hacia la siguiente Terminal. Y no se debe dejar una longitud adicional de cable en el interior del
pozo, la longitud de cable que se engrapa al poste y la longitud de la gaza nos permite bajar la
Terminal al nivel del piso para realizar cualquier otro trabajo.
El método de fijación de los cables en postes para los concesionarios solicitantes, debe ser por
medio de flejes de acero inoxidable. Por ningún motivo se permite una perforación adicional a
la existente.
Los cables de los concesionarios solicitantes deberán estar plenamente identificados con

etiquetas y/o placas. La identificación de los cables, debe ser tal que sea observable desde el

nivel del piso. Véase figura 3.
50 cm 50 cm

Área de tabajo Area de fabajo
de TELMEX

Cable de
TELMEXTELMEX

Cahle de

Placa de identifica

Figura 3. Cables de TELMEX y Concesionario solicitante en postes de TELMEX.

Los cables de los concesionarios solicitantes deberán estar plenamente identificados con la
leyenda "CABLE PROPIEDAD DE NOMBRE DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE".

En postes de TELMEX los elementos de conexiones a tierra deben cumplir la protección con
tubería hasta 2.5 m del piso.

La distancia mínima a la que podrá colocarse un poste de otro Concesionario respecto a uno de

TELMEX es de 0.5 m. respetando el área de trabajo de TELMEX.

La factibilidad de los documentos que presenten los Concesionarios Solicitantes, la realizara
TELMEX mediante la validación del proyecto, asegurando que cumple la norma de ingeniería y

construcción que establece el presente documento.
La información de planos que proporcionen los Concesionarios Solicitantes será en formato
magnético shape file, en capas independientes para actualizar el sistema de inventario.

6.2.. REGIAS DE SEGURIDAD PARA REALIZAR TRABAJOS DE CONSTRUCCIóN EN POSTES DE TELMEX.

Todo constructor del Concesionario debe contar con los recursos humanos, herramientas, equipos
y materiales para realizar la construcción de cable en postes de TELMEX, en las zonas donde el¡
Concesionario Solicitante cuente con los trabajos a construir validados por TELMEX.

,ffi:\-;-,.+' ,*Tódo trabajador deberá cumplir con el equipo de seguridad:

FF3 l" :
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o Uniforme que indique el nombre de! Concesionario Solicitante.

o Guantes.

o Casco dieléctrico.

o Zapatos de seguridad.

o Gafas de seguridad.

o Protector lumbar.

o Bandola.

o Bolsas portaherramientas, etc.

La obra:

o Escalera.

o Conos de señalam¡ento.

o Cintas de señalización.

o Herramienta para instalar cable aéreo (porta bobina, pértiga, poleas, winch, etc.).

o Manta indicando, el nombre del Concesionario Solicitante que está construyendo, tiempo de
duración de la Obra, Número telefónico del responsable de la obra, obra que se está realizando,
identificador de la obra, etc.

Vehículos:

o ldentificación con el nombre del Concesionario Solicitante responsable de !a obra.

o Teléfono para quejas, etc.

7.- ANEXOS.

No aplica.

8.. B¡BIIOGRAFíA.

No aplica.

lnformación confidencial lBonador para discusión I Proh¡b¡da su reproducción parcial o total

Pógino



Oferta de Referencia para Compartición de lnfraestructura Pasiva

Ancxo 2. Normas Técnicas
Norma 4

NORMA PARA IA PROVISÉN DE CANATES óPT¡COS DE AITA CAPACIDAD PARA OPERADORES DE

TEIECOMUNICACIONES

CONTEN!DO

Página No.

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

6.1.-
6.2.-

Histórico de modificaciones.

Objetivo.

Alcance.

Definiciones

Documentos de referencia

Desarrollo

Provisión de canales ópticos de alta capacidad
Tipo de interfaces ópticas

Anexos.

Bibliografía.

2

3

3

3

3

3

3

4

5

5

7.-

8.-

REGULATORIO

Pógino I de



Oferta de Referencia para Compartición de lnfraestructura Pasiva Norma 4

Anexo 2" Normas Técnicas

1.- HtsToRrco DE MoDrFrcAcroNEs.

Fecha Revisión Modificaciones
28lO5l2OL4 01 Primera edición.
3O|O6/20L5 02 En el punto 6 Desarrollo, se elimina el siguiente párrafo:

"Cabe mencionar que respecto a los puntos de presencia de TELMEX,

éstos deberán intercambiarse entre dicho Concesionario y los
Concesionarios Solicitantes posteriormente a la firma del Convenio y
antes de la contratación y prestación de! servicio respectivo".

3O{LO{}OL5 03 Se elimina del punto 4 Definiciones, la definición de Concesionario
Solicitante por estar incluida en las definiciones de la Oferta.
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2.. OBJETIVO.

Establecer los lineamientos técnicos para la provisión de canales ópticos de Alta Capacidad a

Operadores de Telecomunicaciones.

3.. ALCANCE.

Este documento es aplicable a Teléfonos del Noroeste S.A de C.V. (TELMEX), y a los Concesionarios
Solicitantes en las áreas involucradas en el proceso de provisión de canales ópticos de Alta Capacidad.

4.- DEFTNTCTONES.

Punto de presencia del Servicio
Es el sitio físico donde se integran el acceso al servicio proporcionado por el Concesionario Solicitante
hasta el sitio de presencia TELMEX de la red de transporte de alta capacidad

lnterfaz óptica
Es el tipo de conexión física entre el equipo del Concesionario Solicitante y el servicio de provisión de
canales ópticos de alta capacidad de TELMEX

5.. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

No aplica.

6.. DESARROLLO.

La provisión de canales ópticos de Alta capacidad se refiere a proporcionar facilidades de señales
ópticas a través de interfaces estándar grises definidas en las recomendaciones internacionales ITU-T y
IEEE para los anchos de banda de alta capacidad, los cuales son: NxSTM-16, NxSTM-64, NxlGbEth y
NxlOGbEth. Las capacidades señaladas son de carácter enunciativo más no limitativo, en el entendido
que TELMEX dispone de otras capacidades que pudieran ser más afines a las necesidades individuales
de un Concesionario Solicitante en cierta situación.

6.1.- Provisión de canales ópticos de alta capacidad

I FEL],.
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Figura 3. lada Enlace con FO canalizada

(rolÉ D{ rr. E¡mnloi

Nornra §

TELMEX proporcionará el servicio de enlaces dedicados desde los puntos requeridos por el

Concesionario Solicitante en su solicitud de compartición de infraestructura hasta la central de acceso

de TELMEX, como se muestra en los siguientes diagramas:

E'¡UPo IEL¡IEX I
€i §tro o€t r,§.i

s¡ra Dt
ln¡x§r¡§aox trl¡,¡.ure$,4

rouc fosr

fosl úc craLÉs
crBu DC f .o. rIERpñ

t 0ll?O I I §¡f f

16r Dr c*us 
l'ÉLl cE"ln,.

Figura 4. Lada Enlace con FO aérea

6.2.- Tipo de lnterfaces ópticas

Las interfaces ópticas de los equipos del Concesionario Solicitante que utilicen estos
ópticos, deberán cumplir con los siguientes estándares y recomendaciones internacionales:

Señales ópticas STM-15, deberán cumplir con la recomendación internacional ITU-T

el tipo de interfaz es S-15.1 y la longitud de onda a la que deberán operar a 1310nm.

srtt 05
r¡rrasar§aflr

canales
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Señales ópticas STM-64, deberán cumplir con las recomendaciones ITU-T G.957 y G.709, el
tipo de interfaz es S-64.2b y la longitud de onda a la que deberán operar es 1550nm.
Señales ópticas de 1 GbEth, deberán cumplir con el estándar IEEE 802.3-2008 sección 3, el
tipo de interfaz es 1000BASE-LX y la longitud de onda a la que deberán operar es 1310nm.
Señales ópticas de l0GbEth, deberán cumplir con el estándar IEEE 802.3-2008 sección 4, el
tipo de interfaz lOGBASE-ER y la longitud de onda a la que deberán operar es 1550nm.

Con el objetivo de garantizar el adecuado desempeño de la conexión entre el sitio o coubicación del
Concesionario Solicitante y TELMEX, se deberá verificar la atenuación de la fibra óptica desde la
interfaz óptica en el sitio del Concesionario Solicitante hasta la interfaz óptica de la central de
acceso TELMEX es decir medir la atenuación total del trayecto óptico de interfaz a interfaz la cual
deberá estar dentro de los valores que soporta la interfaz óptica a ser conectada.

En la siguiente tabla se muestra los rangos de potencia de transmisión, recepción y atenuación de
las interfaces ópticas, para mayor detalle de las mismas referirse a los estándares internacionales
arriba mencionados.

7.- ANEXOS.

aplica.

BIBLIOGRAFíA.

No aplica.

[r- rl

No

8.-

TIPO DE INTERFAZ OPTICA
UNIDAD s-16.1 s64.2b IOOOBASELX IOGBASE.ER

Ranqo de operación de la lonqitud de onda nm 1 260-1 360 I 530-1 565 1277-1355 1530-'1565
Transrnisor en el punto de refe¡encia S
Potencia promedio transmitlda

- máximo

- mínimo
Trayecto ópüco entre el punto S y R
Rango de atenuación
Receptor en el punto de referencia R
Mínima Sensibilidad
Sobrecarga Mínima (M inimum orerload)
Máxima Penalidad de travecto óotico

dBm
dBm

dB

dBm
dBm
dB

0

-5

0-12

-18
0

1

2
-1

3-1 1

-14
-1

2

-3
-9.5

0-1 0

-20.5
-3
1

2
-,|

$11

-15

-1

3

Tabla 1. Valores de transmisión, recepción y atenuación de interfaces ópt¡cas
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1.. HISTORICO DE MODIFICACIONES.

Fecha Revisión

26lOs/2O7s
24/05l20Ls

01
02

Modificaciones
Primera Edición
En el punto 4 se modifica "Análisis de Factibilidad Técnica" por "Análisis de
Factibilidad".
Se adiciona en el punto 6.2.2 que el espacio a compartir en la torre es de 4
metros lineales en el cuerpo vertical de la torre y una superficie máxima de
8.5 m2.
Se elimina la penúltima viñeta "Tipo y características del radio a instala/'.
Se modifica el punto 6.3 "Análisis de Factibilidad Técnica" por "Análisis de

Factibilidad".
En el punto 6.4.1 se modifica en tabla Concesionario: TELMEX quedando
únicamente "Concesionario:".
Del punto 2, se modifica "cumplir los Concesionario Solicitante que soliciten
el uso de infraestructura en torres" por "cumplir los Concesionario Solicitante
para el uso de infraestructura en torres".
Del punto 6.2.1, se modifica "por lo tanto cualquier Concesionario Solicitante
que solicite uso de infraestructura a TELMEX debe proporcionar el Certificado
de Homologación" por "por lo tanto, para el uso de la infraestructura de
TELMEX, el Concesionario Solicitante debe proporcionar el Certificado de

Homologación"
"el Concesionario Solicitante deberá contratar por separado el servicio de

coubicación ya que estos" por "el uso de coubicación o uso de espacio físico"
Del punto 6.2.2 se modifica "Espacio físico en coubicación para alojar el
radio" por "Espacio físico o coubicación para alojar el radio"
Del punto 5.3.1 se modifica "es necesario que en su solicitud presente su
plan de canalización en la banda de frecuencias solicitada" por "es necesario
que en su anteproyecto presente su plan de canalización en la banda de
frecuencias determinadas"
Del punto 6.3.5 se modifica "la solicitud del Concesionario Solicitante" por
"eI anteproyecto del Concesionario Solicitante"
Del inciso 2: "a las solicitudes" por "a los anteproyectos"
Del inciso 4: "la solicitud, de lo contrario no procederá la solicitud
requiriendo una nueva propuesta y por tanto una nueva solicitud por parte
del Concesionario Solicitante" por "el anteproyecto, de lo contrario no
procederá el proyecto requiriendo una nueva propuesta"
Del punto 6.4 se elimina " y Metodos"
Del punto 7 se modifica "Esta información se entregará cuando se realice la

contratación del servicio" por "Los anteproyectos presentados por los

Concesionario Solicitante deben incluir la siguiente información"

I Borrador para discusión I Prohibida su reproducción parcial o total
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2.. OBJET!VO.

TELMEX facilitará espacios en torres propias o cedidas en comodato, a Conces¡onarios

Solicitantes para la instalación de sistemas de microondas o de radiofrecuencia, por lo que es

necesario regular el crecimiento de los mismos en puntos comunes.

El presente documento establece los requisitos técnicos y cond¡ciones de operación que

deben cumplir los Concesionarios Solicitantes para el uso de infraestructura en torres
propiedad de TELMEX o en comodato, para la instalación de equipos de radios de microondas
y antenas en bandas licenciadas o de uso libre, esto permitirá garantizar el uso eficiente de los

espacios físicos así como asegurar la correcta operación de los sistemas actuales a fin de que

no existan problemas de interferencia con las bandas o bloques de frecuencias autorizadas a

TELMEX, ni se ocasionen daños estructurales a la Torre.

3.. ALCANCE.

Este documento debe ser aplicado por las áreas de lngeniería, proyectos y construcción
internas de TELMEX asícomo por los Concesionarios Solicitantes.

4.- DEFTNTCTONES.

Análisis estructural de Torre. Análisis que realiza el Concesionario Solicitante para revisar la

capacidad de carga de la Torre.

CNl. Constancia de No lnterferencia.

Homologación. Acto por el cual la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o el IFT

reconocen oficialmente que las especificaciones de un producto destinado a

telecomunicaciones satisface las normas y requisitos establecidos, por lo que puede ser
integrado a una red pública de telecomunicaciones o hacer uso del espectro radioeléctrico.

lnterferencia. Efecto de una energía no deseada debida a una o varias emisiones, radiaciones,
inducciones o sus combinaciones sobre la recepción de un sistema de radiocomunicación, que

se manifiesta como degradación de la calidad, falseamiento o pérdida de la información.

Planeación de frecuencias.
Arreglo de frecuencias (Altas y Bajas) de una red de microondas que permite hacer
eficiente del espectro radioeléctrico.

lnformación confidencial I Borrador para discusión I Prohibida su reproducción parcial o total
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Poligona!.
Documento que plasma en una tabla los datos de ubicación de las estac¡ones, así como los

datos técnicos de instalación de un sistema de microondas.

5.. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

No Aplica.

6.. DESARROLLO.

6.r.- tNTRODUCCION.

TELMEX podrá proporcionar a solicitud del Concesionario Solicitante, espacios en torres propias

o cedidas en comodato, para la instalación de sistemas de radiantes, por lo que se deben
realizar los análisis de frecuencias necesarios para garantizar la correcta operación de los

sistemas existentes, asícomo un uso adecuado del espectro radioeléctrico en puntos comunes.
Adicionalmente, el Análisis Estructural de Torre para garantizar la integridad física de la misma.

Dado lo anterior, el presente documento indica la información y requisitos que debe cubrir
cualquier Concesionario Solicitante que requiera hacer uso de infraestructura pasiva en sitios
TELMEX.

6.2.. CONDICIONES Y REQUISITOS PARA EL USO DE INFRAESTRUCTURA TELMEX.

6.2.1.- Condición para instalación de equipos de microondas.

Todo sistema radiante que un Concesionario Solicitante requiera instalar en infraestructura
TELMEX debe contar con la homologación oficial por parte de la SCT y/olFf , por lo tanto, para

el uso de la infraestructura de TELMEX, el Concesionario Solicitante debe proporcionar el

Certificado de Homologación del equipo a instalar.

La compartición de la infraestructura pasiva está referida únicamente al uso de la torre por un

sistema radiante. Para la instalación del equipo de radio asociado a dicho sistema radiante, el

uso de coubicación o uso de espacio físico, se atenderán de manera integral o parcial en el

anteproyecto de uso de infraestructura pasiva en torres.

6.2.2.- Capacidad excedente.

La determinación de Capacidad Excedente para la instalación de los equipos del Concesionario
Solicitante en la torre, estará basada en el número de franjas sobre la torre que no sean

tffi¡lzadas por TELMEX o por algún otro Concesionario Solicitante sobre la misma. Dichas franjas{É".;..*,ry ,. ,bcuparan 4 metros lineales en el cuerpo vertical en la torre con una superficie máxima de 8.!
[ ] lnformación confidencial I Borrador para discusión I Prohibida su reproducción parcial o total
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m'. TELMEX ofrecerá la posibilidad

liberar franjas adicionales y lograr un

Inir ¿estru<. tur ¿ E?**ív¿

de reorganizar los espac¡os y/o equipos instalados para

mejor aprovechamiento de la lnfraestructura Pasiva.

lndependientemente de la disponibilidad de franjas, se deberán realizar los cálculos y análisis
pertinentes para aseBurar que la potencial instalación cumpla con la normativa técnica sobre:

Cargas gravitacionales sobre la estructura de la torre
Fuerzas del Viento
Fuerzas de Sismo

La saturación del espacio en las torres estará determinada por la combinación de estos dos
factores, es decir la ocupación de todas las franjas disponibles y los límites establecidos para el

cumplimiento de la normativa técnica.

Tanto la capacidad total en la torre, como el punto de saturación de dicha capacidad,
específicas para cada tipo de torre de acuerdo con las características de su construcción.

6.2.3.- Visita Técnica

Durante la visita técnica el personal de TELMEX y el personal del Concesionario Solicitante
revisarán y validarán en conjunto, la posibilidad de la compartición de la infraestructura de
torres mediante un trabajo especial, cuando no haya existido capacidad excedente de manera
inicial, considerando los siguientes elementos:

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

El espacio disponible para compartir es de 4 metros lineales en el cuerpo vertical en la
torre para una superficie máxima de 8.5 m2.

El peso y dimensiones de las antenas a instalar.
Altura propuesta para la instalación de sus antenas.
Tipos de herrajes a utilizar
Tipo y características del radio a instalar.
Espacios existentes en torre.
Uso de escalerillas.
Análisis estructural de torre.
Sistemas de Tierra.
Espacio físico o coubicación para alojar el radio.

En caso de concluir que la compartición es factible, TELMEX deberá ofrecer la posibilidad
trabajo especial, y entregar el proyecto y presupuesto del mismo.

ANÁL¡SIS DE FACTIBILIDAD

i r D l' lnformación confidencial I Borrador para discusión I Prohibida su reproducción parcial o total
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Con la información proporcionada por TELMEX, el Concesionario Solicitante presentará a

TELMEX un Anteproyecto de lngeniería que deberá incluir los siguientes elementos, los cuales

deberán estar plasmados en los anexos señalados en el punto 7 de este documento. Con esta
información TELMEX realizará el Análisis de Factibilidad.

6.3.1.- Planeación de frecuencias.

Cuando un Concesionario Solicitante requiera instalar un radio de microondas haciendo uso de
infraestructura de TELMEX, es necesario que en su anteproyecto presente su plan de
canalización en la banda de frecuencias determinadas, en este plan se especificara
gráficamente el número de canales y el ancho de banda de los mismos tal como se ilustra en la
siguiente figura, así mismo deberá entregar en un archivo de Excel de forma numérica esta

canalización como se muestra en el anexo 3.

I-. 
BANDA xXGHz.

' .,L_ 

- 

sEP&Aclo¡rúr MH

6.3.2.- Poligonal del enlace.

Es requisito indispensable que todo Concesionario Solicitante incluya en su anteproyecto la

poligonal del enlace, la propuesta de frecuencias a utilizar y todos los datos técnicos indicados
en elformato de poligonal del enlace que se detalla en el Anexo 1y 2 de este documento.

6.3.3.- Datos Generales de! sistema.

Se requiere que el Concesionario Solicitante envié los datos generales de su sistema de radio en

archivo Excel de acuerdo al formato del anexo 4.

6.3.4.- Datos técnicos de equipos de radio y antenas.

Además de la poligonal del 
"nlri" 

el Concesionario Solicitante debe enviar los archivos de datos
técnicos con las características de los radios y antenas a utilizar de acuerdo con los formatos de
los anexos 5 y6 (archivos.txt).

lnformación confidencial I Borrador para discusión I Prohibida su reproducción parcial o total
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6.3.5.- Análisis de frecuencia.

TELMEX realizará el análisis de frecuencia para la instalación de cualquier sistema de
microondas que requiera utilizar infraestructura de TELMEX, el anteproyecto del Concesionario
Solicitante deberá contener la información descrita en los puntos anteriores.

La información proporcionada por el Concesionario Solicitante tiene como objetivo lo siguiente:

Con la Poligonal del enlace de microondas punto a punto o punto a multipunto (Anexo 1 y

Anexo 2) ya sea en bandas licenciadas o en bandas de uso libre que el Concesionario
Solicitante requiera instalar, se validará la planeación de frecuencias de tal manera que se

asegure la óptima utilización del espectro en cada sitio.
Los datos Generales, se refieren a los datos del enlace a instalar con el fin de tener un
registro y dar seguimiento a los anteproyectos de los sistemas de microondas de cada uno
de los Concesionario Solicitante que hagan uso de la infraestructura de TELMEX detallados
en el anexo 4.

Los datos técnicos de patrones de radiación de las antenas, así como los datos técnicos de
los equipos son particulares de cada proveedor, en Beneral son entregados por los
proveedores de los equipos en archivos de texto (.txt), esta información es requerida por
cualquier software de análisis de frecuencias por lo que es requisito indispensable su

entrega por todo Concesionario Solicitante. En los anexos 5 y 5 se da un ejemplo de

archivos de texto que se debe entregar con los datos técnicos de radios y antenas
respectivamente.
Con la información proporcionada por el Concesionario Solicitante se realizaran los análisis

de frecuencia de los sistemas a instalar contra los sistemas que TELMEX u otros operadores
tengan en operación en los sitios en los que se requiera el uso de infraestructura, de no
existir problemas se indicara que procede el anteproyecto, de lo contrario no procederá el
proyecto requiriendo una nueva propuesta.

Una vez autorizada la instalación del enlace y liberado el análisis de frecuencias, el

Concesionario Solicitante deberá tramitar con alguna de las empresas coordinadoras de
frecuencia autorizadas por el lFT, la Constancia de No interferencia o CNI para aquellas bandas
licitadas que así lo requieran, este CNI deberá ser entregado al momento de la instalación del
enlace.

6.4.. REQUISITOS PARA !.A INSTA¡ACIóN DE ANTENAS Y EqUIPOS DE RADIO EN

TORRES.

6.4.L.- Antenas

ffidaantenaaserinstaladaentorresTELMExdeberáserrotuladaenlapartetraseraparasu
fácil identificación, los datos que deben ser rotulados se indican a continuación.

lnformación confidencial I Borrador para discusión I Prohibida su reproducción parcial o total
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En la siguiente imagen se muestra como ejemplo una antena rotulada de tal manera que los
datos son visibles.

6.4.2.- Radios

El Concesionario Solicitante, para la instalación de sus antenas y/o equipos de radio deberá
presentar a TELMEX el método de instalación que empleará, para su validación, en el momento
en que entregue elAnteproyecto delservicio.

6.4.3.- EQUIPO Y MEDIDAS DE SEGUR¡DAD

El instalador del Concesionario Solicitante deberá portar la credencial y vestir con el uniforme
de la compañía que represente, el equipo de seguridad básico y obligatorio es el siguiente:

o Casco de seguridad.
o Arnés.
o Guantes.
o Sorderas.
o Lentes de seguridad.

5 FEB ?f'";
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Anexo 2. Jrlor¡nas Tée nieas

o Acordonar área de seguridad.
o Botas de seguridad.
o Herram¡enta adecuada para cada tipo de trabajo, tal como Cuerdas de acero, Cuerdas

Plásticas, Grilletes, Binoculares, Poleas para cables de acero, Bolsas para herramienta,
sujetadores, Radios de intercomunicación, etc. , además debe ser verificada antes de su

uso para evitar accidentes de trabajo.

Al trabajar en la torre en todo momento el personal del Concesionario Solicitante debe utilizar
el arnés de seguridad y las herramientas debidamente sujetas

6.4.4.. BAJA DE SISTEMAS INSTALADOS EN TORRES.

Cuando un concesionario requiera la baja de sus sistemas en torres de TELMEX, se deberá
informar de la baja correspondiente a fin de actualizar la base de datos.

7.- ANEXOS.

Los anteproyectos presentados por los Concesionarios Solicitantes deben incluir la

siguiente información:

Anexo 1 POLIGONAL SISTEMA PUNTO A PUNTO

Anexo 2 POLIGONAL DEL SISTEMA PUNTO A MULTIPUNTO
ANCXO 3 PLAN DE CANALIZACIÓN EN LA BANDA DE FRECUENCIAS

ANEXO 4 DATOS GEÑERALES DEL SISTEMA

Anexo 5 y 6 DATOS TÉCNICOS DE RADTOS Y ANTENAS

8.. BIBTIOGRAFíA.
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Anexo 3 Procedimiento de Atención dc Falfas, Conti¡t*Éc$*d eJel §erviei+ y Gestién de
lncider'*eias

ANEXO 3

Procedimiento de Atención de Fallas, Continuidad del Servicio y Gestlón de lncidencias

1. lntroducción

Este anexo describe los procedimientos que deberán seguirse para la gestión de incidencias,

mantenimiento correctivo (atención de fallas), mantenimiento preventivo (intervenciones

programadas) y acceso de emergencia a la infraestructura compartida, por parte de Telmex y/o

de los Concesionarios Solicitantes.

Para ello, se definen los siguientes términos:

Emergencia: asunto o situación que acontece de manera absolutamente imprevista, que

requiere de una atención especial y que debe solucionarse lo antes posible.

Falla: interrupción en la continuidad de los servicios provocada por un daño en uno o

más elementos de la red.

o lncidencia: reporte que levantan los Concesionarios Solicitantes por un supuesto daño o

interrupción en alguno de los servicios materia de la Oferta.

Gestión de lncidencias

Se refiere a la ejecución de todas aquellas órdenes planificadas y enfocadas a la atención,

seguimiento y cierre de reportes de falla.

Mantenimiento Correctivo

Se refiere a la ejecución de actividades para localizar

equipos o instalaciones y corregirlos o repararlos.

fallas y/o defectos observados en los

i rrn n
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Anex* 3 Procedimient$ de Atención de Fallas, eontinuidad del Servicio y Gestíón de
lneldeneixs
Pone en condiciones de funcionamiento aquellos

funcionar o se encuentran dañados.

Mantenimiento Preventivo

equipos y/o instalaciones que dejaron de

Se refiere a las actividades destinadas a la conservación de equipos ylo instalaciones en

operación, mediante la anticipada revisión y ejecución de trabajos que garanticen su buen

funcionamiento y fiabilidad, su finalidad es prever el surgimiento de averías y/o fallas.

Acceso de Emergencia a la lnfraestructura Compartida

Se refiere los accesos para atender emergencias en los servicios de compartición de

infraestructura y equipos e instalaciones de Telmex ylo de los Concesionarios Solicitantes.

2. Contacto

Con la finalidad de atender los eventos que se presenten en los servicios de Acceso y Uso

Compartido de lnfraestructura Pasiva, Telmex pone a disposición de los CS un teléfono de

contacto (----); adicionalmente, los CS podrán realizar sus solicitudes de acceso y levantar

incidencias a través delSistema de Captura o eISEG cuando éste entre en operación.

Los puntos de contacto anteriores estarán disponibles 7x24 horas los 365 días del año. La

información correspondiente a estos puntos de contacto deberá ser proporcionada en el

momento en el que se suscriba el Convenio de Prestación de Servicios por parte del CS y

Telmex, a efecto de que el CS pueda dar seguimiento a la reparación de fallas y gestión de

incidencias a través de dichos medios.

l-ril
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Anexo & Frr:rcedirnients de Atención dc Faf les, Comtinul*§*d «tel §ervicio y Gestíón d*
Inelden*:ias

3. Gestión de lncidencias

Cualquier Concesionario, incluido Telmex, podrá levantar y registrar incidencias, relacionadas

con fallas o posibles fallas que:

o Afecten o puedan afectar los servicios de compartición de infraestructura.

o Se deban a deficiencias de los servicios de compartición de infraestructura y estén

causando afectaciones a los servicios del usuario final.

Por esa razón, se dará seguimiento tanto a las incidencias detectadas y reportadas por los

Concesionarios como a las incidencias reportadas por Telmex, con el objetivo de advertir a los

Concesionarios Solicitantes que pudieran resultar afectados; la solución a dichas incidencias

puede o no ser responsabilidad de Telmex (circunstancia que se precisará en el reporte que para

tal efecto se levante mediante un identificador que defina al "Concesionario Responsable").

3.1. Procedimiento de Gestión de lncidencias

1) Telmex o los CS levantan la incidencia a través del número telefónico proporcionado, el

Sistema de Captura o elSEG.

2) Telmex creará el registro de la incidencia y proporcionará el número de identificación de

la misma alCS.

3) Telmex realizará el análisis de la información proporcionada en la incidencia y emitirá un

diagnóstico:

a. Si la falla reportada en la incidencia es responsabilidad de Telmex:

Telmex enviará al CS un reporte que incluya la descripción de la falla, el método y

tiempo de solución, y destinará los recursos técnicos y humanos para atender la

falla en cuestión.

,l
de 13l,
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Anex* 3 Procedin¡iento cle Atención de Fallas, euntgnuldpd del §ervic§o y Gestión de
lneidt¡ncias

o Una vez que la falla reportada haya sido resuelta, Telmex generará el reporte de

atención a la incidencia y lo enviará al CS.

o El CS validará que la falla reportada en la incidencia haya sido atendida de forma

exitosa, en cuyo caso podrá cerrar la incidencia. De lo contrario, podrá iniciar la

conciliación de cierre de incidencias.

b. Si la falla reportada en la incidencia es responsabilidad del CS:

o Telmex enviará al CS un reporte que incluya la descripción de la falla, las pruebas

que avalen la responsabilidad del CS y la identificación del mismo.

o Si el CS está de acuerdo con el diagnóstico y las evidencias presentadas por

Telmex, emitirá un reporte que incluya la descripción de la falla, el método y

tiempo de solución (deberá informar en si es necesario obtener accesos a

edificios o si será necesario abrir pozos o realizar trabajos en postes o

canalizaciones), y destinará los recursos técnicos y humanos para atender la falla

en cuestión.

o Si el CS no está de acuerdo con el diagnóstico y las evidencias presentadas por

Telmex, podrá iniciar el proceso de desacuerdo técnico. Telmex destinará los

recursos técnicos y humanos para atender la falla en cuestión, cuyos gastos serán

pagados por el CS a Telmex en caso de que se demuestre que la falla es

imputable al CS.

o Telmex validará que la falla reportada en la incidencia haya sido atendida de

forma exitosa, en cuyo caso podrá cerrar la incidencia. De lo contrario, podrá

iniciar la conciliación de cierre de incidencias.

¡ii:Í1,'LAIORlü
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3.2. Cierre de incidencias

Fallas, Continulcrsd del Servieío y Gestién de

El Concesionario responsable notificará a la parte afectada cuando la falla haya sido

solucionada; si el Concesionario afectado acepta la solución de la incidencia (solución

satisfactoria), deberá solicitar el cierre de la misma en el Sistema de Captura o el SEG una vez

que sea habilitado.

Cuando alguna de las partes esté en desacuerdo con las acciones realizadas, deberá iniciar el

procedimiento de conciliación de cierre de incidencias.

3.3. Conciliación de Cierre de lncidencias.

Cuando alguna de las partes esté en desacuerdo con las acciones realizadas, deberá iniciar el

procedimiento de conciliación de cierre de incidencias con el fin de deslindar la responsabilidad

de la falla y resolver las posibles discrepancias que hayan surgido tras la apertura de la

incidencia, incluyendo las siguientes:

1) Rechazos de cierre de reporte que alguna de las partes considere improcedente.

2l Respuesta reiterativa, insuficiente o no actualizada en una solicitud de información

relativa a una falla.

3) Expiración de los tiempos de atención o respuesta comprometidos.

o Cuando el Concesionario responsable realice el cierre de incidencia, la parte afectada

deberá informar al Concesionario responsable su desacuerdo sobre dicho cierre.

. El Concesionario responsable analizará la información proporcionada por el afectado.

RECUI,AIORIO
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o El Concesionario responsable enviará y/o solicitará al afectado cuando sea necesario

la información que permita deslindar responsabilidades y resolver las discrepancias

encontradas.

. El Concesionario responsable y el concesionario afectado realizarán el cierre de la

incidencia una vez que lleguen a un acuerdo.

En caso de no lograr un acuerdo, se dará inicio al proceso de desacuerdos.

Para todos los casos en los que los CS hayan originado una incidencia y la falla reportada en la

misma sea declarada imputable al CS, éste deberá pagar a Telmex por los gastos incurridos

durante la atención de la falla.

De la misma forma, si Telmex llegase a imputar fallas al CS y éste demostrara lo contrario,

Telmex deberá pagar al CS por los gastos incurridos durante la atención de la falla.

Cualquier eventualidad relacionada con el Concesionario Solicitante o causas externas a Telmex

que impliquen detener la contabilización del tiempo para la atención y seguimiento de la

incidencia en el proceso de solución de la misma, será comunicada al CS y no se contabilizará

para el cálculo de índices de calidad.

4. ProcedimientoparaMantenimientoCorrectivo

4.1. Verificación previa al reporte de falla

Antes de levantar una incidencia los CS y el propio Telmex deberán comprobar previamente que

la falla reportada no es debida a un error en su propia red, por ejemplo:

o Malfuncionamiento de los propios elementos de red.

o Defectos, anomalías o interferencias en la red o instalaciones propias o de sus clientes.

o Configuración incorrecta de los parámetros de red.

áfrt'.'r* 
"- 
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o Equipos de fuerza apagados o sin energía eléctrica en sitio.

Cualquier registro de incidencia ajeno al alcance de los servicios de la Oferta de Compartición

que no esté relacionado con un daño en la infraestructura propiedad de Telmex se considera

una falla imputable al CS o de caso fortuito o fuerza mayor.

4.2. Reporte de falla

Al levantar una incidencia a través de uno de los puntos de contacto definidos, los CS y Telmex

deberán informar concretamente la falla, y proporcionar los siguientes datos:

o Nombre del Concesionario Solicitante

o Nombre de la persona que reporta el servicio

o Teléfonos de contacto (principal y alternativo)

o Direcciones de correo electrónico (principaly alternativa)

o Tipo de incidencia

o Descripción de la falla

Prioridad de atención (prioridad urgente se refiere a una afectación total; las demás

afectaciones tendrán menor prioridad)

o Referencia geográfica del sitio donde se encuentra la falla de infraestructura (domicilio)

Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios de la incidencia, ésta

quedará registrada en el sistema con fecha y hora de captura y se proporcionará al CS un folio

asociado a este reporte de incidencia para su seguimiento.

RiCUIATORIO
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4.3. Resolución de fallas

El Concesionario responsable de la falla realizará las actividades necesarias para dar solución a

la misma; en caso de no cumplir con la fecha y horario comprometidos, el Concesionario

responsable notificará dicha situación a la parte afectada, indicando el estatus de la misma, así

como una fecha y horario compromiso nuevos.

Una vez resuelta la falla por parte del equipo del Concesionario responsable, ésta notificará a la

parte afectada la resolución de la misma.

La parte afectada verificará que la falla haya sido corregida y el servicio restablecido, en cuyo

caso cerrará en el SEG, sistema de captura o medio alterno el reporte de incidencia. De lo

contrario indicará la descripción de la falla persistente y procederá a realizar el escalamiento.

Cualquier eventualidad que impliquen detener la contabilización del tiempo de la incidencia en

el proceso de solución de la misma, será comunicada a la parte afectada y no se contabilizará

para e! cálculo de índices de calidad.

4.4. Procedimiento de Escalamiento para Resolución de Fallas

Cuando alguna de las partes esté en desacuerdo con las acciones realizadas, se podrá iniciar el

procedimiento de escalamiento de fallas con el fin de resolver las posibles discrepancias que

hayan surgido tras la apertura de la incidencia.

El escalamiento podrá hacerse solo para incidencias abiertas (activas/pendientes)

independientemente del plazo transcurrido desde la solicitud de apertura, el procedimiento de

escalamiento se iniciará vía telefónica.

Los Concesionarios y Telmex proporcionarán sus correspondientes cuadros de escalamiento,

según el formato incluido a continuación. Las personas responsables de cada nivel de

í:'I I
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escalamiento tendrán una disponibilidad de 24 horas, los 7 días de la semana, los 355 días del

año.

Las fallas se resolverán de acuerdo a los siguientes plazos:

+ Las fallas ocasionadas por desastres naturales o

consideradas para la medición de niveles de calidad.

causas de fuerza mayor, no serán

Correo:

Tel.

Celular:

Correo:

Tel.

Celular:

4.5. Plazos para la solución de fallas

Tiempo dependiente de las causas
que generaron la falla

Servicio de Acceso y Uso compartido de

Obra Civil

8 horas (en horario no laboral el

tiempo se incrementará un 50%)

8 horas (en horario no laboral el

tiempo se incrementará un 50%)

8 horas (en horario no laboral el
tiempo se ¡ncrementará un 50%)

Servicio de Uso de Sitios, Predios y
Espacios Físicos

Servicio de Tendido de Cable en la

I nfraestructu ra Desagregada

8 horas (en horario no laboral el
tiempo se incrementará en un
5o%l

Renta de Canales Opticos de Alta

REGULAIORIO
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4.6. Procedimiento de Accesos a lnfraestructura Compartida por Falla en los elementos de

red del Concesionario Solicitante o Emergencia:

1) El CS levantará la incidencia en los medios dispuestos para ello, en el cual indicará que

requiere acceso a la infraestructura de Telmex por falla en sus elementos de red,

señalando los datos que permitan identificar al personal que ingresará y el lugar de

acceso.

2) Telmex le proporcionará el folio correspond¡ente a dicho incidente.

3) En caso de tratarse de una emergencia el acceso deberá darse de forma inmediata.

4) Si se tratase de una falla, en un plazo máximo de 3 horas se proporcionará al CS la

confirmación del acceso solicitado y los datos del contacto por parte de Telmex.

Telmex asignará la inspección correspondiente

trabajos con el inspector asignado.

El CS informará a Telmex vía telefónica que ha

liquide el incidente.

y el CS coordinará la ejecución de sus

concluido los trabajos para que Telmex

7l Una vez cerrada la incidencia, Telmex facturará por los Bastos incurridos por su personal

5. ProcedimientoparaMantenimientoPreventivo

Ambas partes se comprometen a comunicar oportunamente los trabajos (acciones de

mantenimiento preventivo u otros trabajos programados) que se vayan a realizar en su red y

que involucren los servicios de la otra parte. Las intervenciones programadas se acotan a los

siguientes servicios:

o Servicio de Acceso y Uso compartido de Obra Civil

s)

6)

lnformación confidenciall Prohibida su reproducción parcial o total
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o Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres

o Servicio de Uso de Espacios Físicos

o Servicio de Tendido de Cable en la lnfraestructura Desagregada

o Renta de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte

programadas de! Concesionario Solicitante

1) Cuando el CS requiera realizar actividades de mantenimiento preventivo sobre el

cableado y elementos instalados en la infraestructura propiedad de Telmex, deberá

enviar su solicitud de intervención programada, con un mínimo de 3 (tres) días hábiles

de antelación, a través de los puntos de contacto definidos. La solicitud deberá incluir los

siguientes datos:

o NIS que ampara la infraestructura a intervenir

Programa de actividades, detallando horarios, fechas, indicando eltramo de la ruta a

trabajar y los planos correspondientes

o Descripción de las afectaciones

o Duración de la intervención

o Nombre del responsable por parte del CS y teléfonos de contacto

2) Telmex en un plazo no mayor a 3 días hábiles confirmará al Concesionario Solicitante la

factibilidad de la fecha y horarios de ejecución de los trabajos solicitados, o en su

defecto propondrá al Concesionario Solicitante una nueva fecha u horario.

12 de 13
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3) El CS notificará la aceptación del horario solicitado y en caso de no poder atender la

solicitud de mantenimiento en el horario solicitado, deberá informar la fecha en que se

podrán realizar los trabajos que no sobrepase 2 días de la fecha solicitada.

4) Los permisos que se lleguen a requerir con el Municipio u otras dependencias

Gubernamentales para la realización de los trabajos los deberá gestionar el CS con la

entidad Gubernamental correspondiente.

5) Una vez que el CS ha concluido la intervención, deberá dar aviso a Telmex para que

valide que no han sido ocasionados daños a su infraestructura.

6) Finalizados los trabajos de validación de ausencia de daños, Telmex realizará el cobro de

los gastos incurridos durante la intervención programada.

5.2. Procedimiento para intervenciones programadas de Telmex

Cuando Telmex realice intervenciones programadas dará aviso al Concesionario Solicitante

cuando se vea involucrada su infraestructura, con 10 días de anticipación, señalando:

o Descripción de los trabajos

o Ubicación de los trabajos

o Posiblesafectaciones

o Duración estimada de los trabajos y de las posibles afectaciones

lnformación confidencial I Prohibida su reprod
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ANEXO 4

Parámetros e lndicadores de los Niveles de Calidad y Penas Convencionales

1. lntroducción

Para cada uno de los servicios que forman parte de la Oferta de Referencia han sido definidos

los parámetros e indicadores de los niveles de calidad. Dichos parámetros serán validados

trimestralmente y se aplicarán penas convencionales solamente en aquellos casos en los que los

parámetros de calidad no hayan sido cumplidos.

2. Parámetros de Calidad para los Servicios de Acceso y Uso Compartido de la

lnfraestructura Pasiva

La medición de todos los parámetros e indicadores se realizará de forma trimestral y por cada

CS. Para todos los parámetros, eltiempo de ejecución está dado en Días Hábiles (DH).

2.L. Solicitud de lnformación

li

Respuesta a solicitud de usuario y contraseña y envío de
formato.

Envío de usuario y contraseña para el acceso a la

información.

Notificación del medio de entrega de información.

Entrega de lnformación Solicitada.

TO DH

(A partir de la
notificación del medio

de entrega)

i?;cliúT0Rl0
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Validación de solicitudes

Programación de Visitas Técnicas

Ejecución de Visita Técnica

25 DH

(A partir del ingreso

de la solicitud)

Análisis de disponibilidad de rutas y envío de lnformación
Técnica Relevante para anteproyecto

Entrega de Análisis de Factibilidad

lnspección y notificación de resultado

(aceptación de instalación)

10 DH

(A partir de la
notificación de fin de

instalación del CS)

Recuperación de infraestructura (postes, pozos y

canalización) por averías y/o roturas.

8 Horas

(+50% en horario no

laboral)

Recuperación de infraestructura (postes, pozos y

canalización) por daño o pérdida que ocasione reemplazo
o requiera obra civil.

Anexsr,4 $rarámctro$ e lnd¡cadores de f es Niveles de eatidad y Penas Convcncionále§

2.2. Servicio de Acceso v Uso Compartido de Obra Civil

2.3. Servicio de Acceso v Uso Compartido de Torres

r i:t.!

Validación de solicitudes

Programación de Visitas Técnicas

Ejecución de Visita Técnica

25 DH

(A partir del ingreso

de la solicitud)

Envío de lnformación Técnica Relevante

Entrega de Análisis de Factibilidad

lnspección y notificación de resultado

(aceptación de ¡nstalación)

10 DH

(A partir de la
notificación de fin de

instalación del CS)

RECULATORIO
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8 Horas

Recuperación de falla puntual (+50% en horario no | 90%

laboral)

2.4. Servicio de Uso de Sitios, Predios v Espacios Físicos

Validación de solicitudes

Programación de Visitas Técnicas

Ejecución de Visita Técnica

25 DH

(A partir del ingreso

de la solicitud)

Envío de lnformación Técnica Relevante

Entrega de Análisis de Factibilidad

lnspección y notificación de resultado

(aceptación de instalación)

10 DH

(A partir de la
notificación de fin de

instalación del CS)

Recuperación de infraestructura por averías y/o roturas.

8 Horas

(+50% en horario
no laboral)

Recuperación de infraestructura por daño o pérdida que
requiera obra civil.

2.5. Servicio de Tendido de Cable sobre lnfraestructura Desagregada

Validación de solicitudes

Programación de Visitas Técnicas

Ejecución de Visita Técnica

25 DH

(A partir del ingreso

de la solicitud)

Entrega de Análisis de Factibilidad y Plan de Trabajo

fi;CIJLAIORIO
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Parámetros derivados del procedimiento de contratación:

3. Parámetros de Calidad para los Trabajos Especiales

3.1. lnstalación de lnfraestrudura de! Concesionario Solicitante en Despliegue de Nueva

Entrega del Servicio

30 DH

(A partir de la

aceptación del
presu puesto)

9Oo/o

Recuperación de cableado por daño o avería (falla).

8 Horas

(+50% en horario
no laboral)

90%

Recuperación de cableado por daño o pérdida que
requiera obra civil.

3DH 90%

Validación de solicitudes

Entrega de Análisis de Factibilidad y Plan de Trabajo

Construcción y entrega de canal óptico

De acuerdo a los tiempos establecidos en
la Oferta de Enlaces Dedicados.

(A partir de la aceptación de la cotización.)

Recuperación de falla puntual

Obra Civil

Validación de solicitudes

Entrega de Análisis de Factibilidad y Plan de Trabajo

Entrega del Servicio en el tiempo comprometido en la Dependiente de la complejidad

RtrCUHIORI0
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cotización

Recuperación de falla puntual
8 Horas (+50% en

horario no
laboral)

90%

3.2. Acondicionam¡ento de !nfraestructura

Entrega de Análisis de Factibilidad y Plan de Trabajo

Entrega del Servicio en el tiempo comprometido en la

cotización
Oependient" de la complejidad

3.2. Recuperación de Espacio

Entrega de Análisis de Factibilidad y Plan de Trabajo

Entrega del Servicio en el tiempo comprometido en la
cotización

Dependiente de la complejidad

3.3. Solución Correctiva para !a Continuidad de los Servicios de Telecomun¡cac¡ones

Validación de solicitudes

Retiro de elemento causante del daño

Parámetros de Calidad para Autorización de Accesos

Acceso por Emergencia

Acceso para Mantenimiento Correctivo (Falla )

REGULATORIO
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5. Penas Convencionales

En caso de que Telmex no alcance el indicador de calidad correspondiente a cualquier

parámetro de algún Servicio objeto de la Oferta de Referencia, los CS tendrán el derecho a

requerir y obtener de Telmex el pago de la compensación que corresponda conforme a lo

siguiente:

5.1. Bloques

Para cada uno de los Servicios han sido definidos los parámetros e indicadores de calidad.

Dichos parámetros serán validados por bloques de 100 (cien) eventos consecutivos,

considerando el orden en el que fueron presentadas sus respectivas solicitudes, comenzando

por la primera solicitud presentada, en el entendido de que alcanzados tales 100 (cien) eventos

consecutivos respecto del mismo parámetro, iniciará la contabilización de un nuevo bloque.

Únicamente en el caso que si cumplido un trimestre de recibida la primera solicitud del Servicio

de que se trate correspondiente a un bloque, la cantidad de eventos correspondientes al

parámetro de calidad en validación no llegara a 100 (cien), la medición de calidad se realizará

con el número de eventos efectivamente alcanzados.

No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores de calidad los

hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la responsabilidad de Telmex,

incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales como explosiones, sismos,

inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás fenómenos naturales, ni de aquellos

que sean provocados o realizados por terceras personas ajenas a la prestación de los Servicios,

aún y cuando se hubiesen podido prever, tales como actos del propietario del inmueble donde

se encuentra el Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, actos de autoridades de cualquier clase,

actos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje o terrorismo,

fi§tUi,{I()Rir:
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5.2. Bases de Cálculo

La compensación será calculada respecto de los eventos en que, de acuerdo con el orden con el

que fueron presentadas las solicitudes de servicio respectivas, se encuentren fuera del indicador

de calidad correspondiente.

Si en el bloque Telmex alcanza el90% del cumplimiento de los plazos establecidos, entonces el

10 % restante podrá alcanzarse en un extra de tiempo no mayor al 50% del plazo original sin

que esto genere una pena; por lo tanto, sólo generarán pena los eventos que superen el 150%

del plazo original.

Para el cumplimiento, en los casos en que un cálculo arroje números decimales se tomará como

válido el número entero inmediato superior.

Queda entendido entre las Partes que todas las compensaciones son por el cumplimiento tardío

en las obligaciones a cargo de Telmex respecto de los plazos comprometidos para la realización

de un Servicio en específico bajo los términos de la Oferta de Referencia.

Ejemplo:

Entrega de Análisis
9Oo/o

de Factibilidad

Enero

Febrero

Marzo

Abril

22

18

15

15

8

2

5

15

30

20

20

30

Total

En el ejemplo, el cumplimiento del bloque se encuentra al 70% (setenta por ciento), por lo

tanto, la compensación se calcularía respecto del30% (treinta por ciento) restante.

L2

3070

iil

REGU."ATCRIi,i
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5.3. Valor de las Penas

Salvo indicación diversa, el valor empleado para el cálculo de las compensaciones será el precio

pactado por las partes respecto del Servicio respectivo.

Las Partes convienen en que el valor agregado de la totalidad de compensaciones que pudiera

aplicar respecto de un mismo Servicio no podrá exceder el LO0% del valor total del mismo y si el

Servicio no se entrega en un tiempo extra máximo de 100% del plazo original, sólo tomando en

consideración los plazos atribuibles a Telmex, las Partes entenderán que el servicio fue

denegado por Telmex, salvo que se acuerde lo contrario.

Para cada uno de los indicadores y parámetros de calidad la pena asociada se calculará por día

de retraso. Se tomará como referencia el plazo original plasmado para el indicador dividido en

cuatro sub-periodos en los cuales, al primero se la aplicara una pena del 7Oo/o del valor del

servicio, al segundo un 2Oo/o del valor del servicio, al tercero un 30% del valor del servicio y al

cuarto un 40% delvalor del servicio. El valor de la penalización de cada sub-periodo se repartirá

entre los días que los comprenden, así el cálculo de las penalizaciones por día de retraso se

calcularán de la siguiente forma:

Panalizacü 6n por díah,ábii deretraso: &(O*rot'de! servicÍo) cor¡ i = [1, 2,3,+,
ti

Donde:

Pr : 1096,; Fz:ZAY$ Fe : 3096 } Pr = 4096

Así,

Plazos de 4 días hábiles 1día hábil 1día hábil

Plazos de 5 días hábiles 1día hábil 2 días hábiles

Plazos de 8 días hábiles 2 días hábiles 2 días hábiles

F TN I"
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Ancxo 4 Parámctros e tndicadores de los Niveles de ealidad y Penas eonveneionales

Plazos de 10 días hábiles 3 días hábiles 1 día hábil

Plazos de 15 días hábiles 4 días hábiles 3 días hábiles

Plazos de 25 días hábiles 7 días hábiles 4 días hábiles

Plazos de 30 días hábiles 8 días hábiles 6 días hábiles

Plazo no definido Plazo definido/4 Plazo definido - (tr+t2+t3)

Ejemplo:

En un indicador que se debe cumplir en 15 días hábiles:

a) Los días hábiles L6, L7,18 y 19 generan una pena por día del 2.5 % del valor del servicio;

b) Los días 20, 2L, 22 y 23 generan una pena por día del 5 o/o del valor del servicio,

c) Los días 24,25, 26 y 27 Beneran una pena por día del 7.5 % del valor del servicio y

d) Los días 28,29 y 30 generan una pena de 13.33% del valor del servicio.

Esta formulación de penas aplicará para todos los indicadores y parámetros de calidad con

excepción de los siguientes:

Para los siguientes casos, la pena será plana por cada día de retraso hasta sumar el 50% del

valor de la actividad de apoyo asociada:

Canales Ópticos de
Alta Capacidad de
Transporte

10 de 12
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5% del precio del Análisis de Factibilidad

Envío de lnformación Técnica Relevante 5% del precio del Análisis de Factibilidad

AneNo 4 Parámetros e ¡nd¡cadores de los Niveles de ealidad y Penas Convencionales

Para los accesos y reparación de fallas y/o averías, la pena será plana por cada día de retraso

hasta sumar el50% del valor de !a renta mensual del servicio asociado. De alcanzar esta suma y

no haber cumplido con el evento, las Partes entenderán que Telmex ha incumplido con la

correcta prestación de los servicios, salvo que se acuerde lo contrario.

5.4. Procedimiento de Conciliación v Aplicación de Penas Convencionales

El cumplimiento de los parámetros de calidad será validado trimestralmente y las penas

convencionales serán aplicadas para los servicios en los que los parámetros de calidad no hayan

sido cumplidos.

El análisis de indicadores para el cálculo de penalizaciones se realizará de la siguiente forma:

Enero: análisis de periodo Octubre - Diciembre del año anterior

Abril: análisis de periodo Enero - Marzo del año en curso

Julio: análisis de periodo Abril-Junio del año en curso

Octubre: análisis de periodo Julio - Septiembre del año en curso

Acceso por Emergencia

Acceso para Mantenimiento Correctivo (Falla)

Acceso para Mantenimiento Preventivo

Reparación de fallas atribuidas a Telmex

77 de 12
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A;texm *1. Parámetros e *ndicadores de los Niveles de e»iid*d y Penas erynuencionales

Trimestralmente Telmex elaborará un reporte de cumplimiento de cada uno de los servicios y

actividades de acuerdo a lo señalado en este documento dentro de los primeros 10 días hábiles

al trimestre que concluyó.

Con base en este, se realizará el cálculo de las penalizaciones a las cuales Telmex se hace

acreedor y por las que elaborará una Nota de Crédito que se enviará al CS.

El CS contará con un plazo de 10 días hábiles para verificar y aceptar las penalizaciones

correspondientes, en cuyo caso la Nota de Crédito se aceptará y utilizará en el pago de la

siguiente facturación del servicio. En caso contrario, enviará a Telmex una nota aclaratoria con

el debido sustento (notificaciones de entrega de los servicios) y con base en ello se realizará el

cálculo de las penas correspondientes.

Una vez que Telmex haya recibido la aclaración por parte del CS, contará con 10 días hábiles

para verificar y validar la información. En caso de aceptación del nuevo cálculo de las penas,

Telmex elaborará una nueva Nota de Crédito en un plazo máximo de 3 días hábiles que el CS

podrá utilizar en su siguiente facturación. En caso contrario, Telmex deberá presentar la

información que sustente el cálculo de las penas al lFT, quien tendrá la potestad de resolver

dicho desacuerdo.

t-! I
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Anexo 5 Diagramas de Flxjo de los Servicios

ANEXO 5

Diagramas de FIujo de los Servicios

Acceso y Uso Compartido de Obra Civil

Contratación

1.
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Anexo 5 Diagramas de Flujo de los §ervieios

b. Modificación
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c. Baia
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Anexo 5 Diagramas de Flujo de los Servicios

2. Canales ópticos de Alta Capacidad de Transporte

a. Contratación
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Anexo 5 Diagramas de Flurjo de los §ervicios

3. Acceso y Uso Compartido de Torres

a. Contratación
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Anexo 5 Diagramas de Flujo de los Seruicios

b. Modificación

c. Baia
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Anexo 5 Diagramas de Flujo de los §crvicios

4. Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos

a. Contratación
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Anexo 5 Diagramas de Fluio de Ios Servicios

b. Modificación
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Anexo 5 Diagramas dc Flujo de los Servicios

5. Serviclo de Tendido de Cable Sobre lnfraestructura Desagregada

a. Contratación
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Anexo 5 Diagramas de Flujo de los Servicios

b. Modificación

c. Baia
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Anexo 5 Diagrarras de Flujo de los Servicios

6. lnstalación de lnfraestructura del Solicitante en Nueva Obra Civil

7. Acondicionamiento de lnfraestructura
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Anexo 5 Diagramas de Élujo de los Servieios

8. Recuperación de espacio

9. Solución correctiva para la continuidad de los servicios
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Anexc,¡ S

Restricciones y Políticas de uso para los servicios de Compartición de

lnfraestructura.

Las siguientes políticas serán de aplicación para los servicios del Convenio y la Oferta de

Telmex.

Servicio de Acceso v Uso Compartido de Obra Civil.

o Se permite la instalación de cables asícomo de los equipos, elementos y accesorios

complementarios para que el CS pueda cerrar o term¡nar sus infraestructuras,

incluyendo entre otros: radiales, divisores, empalmes, etc., donde apliquen en la

Obra Civil del AEP sujeta a compartición (postes, conductos y pozos). Las

instalaciones deberán atender lo dispuesto en elAnexo 2. Normatividad Técnica de

esta Oferta de Referencia, y en su caso el AEP proporcionará la información y

facilidades para realizarlas.

o Sólo se permite la instalación de los cables cuyo peso este dentro del parámetro de

la carga mecánica soportada por los postes, atendiendo lo dispuesto en elAnexo 2.

Normatividad Técnica de la Oferta de Referencia.

o Sólo se permite la instalación de equipos electrónicos en los mismos términos y

condiciones que aplique el AEP a sus propias operaciones, y en su caso

proporcionará la información y facilidades para realizarlas.

Servicio de Acceso v Uso Compartido de Torres.

o El Concesionario deberá tener una Concesión para explotar una banda de

frecuencias del espectro radioeléctrico.

o Telmex proporcionará energía eléctrica solo cuando la capacidad existente lo

permita y en caso contrario proporcionará las facilidades para que los CS puedan

solicitarla.

En caso de no contar con capacidad o con acometida para proporcionar el

de energía eléctrica, el Concesionario deberá contratar el servicio.

servicio

i;(jIJLATORIO
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&nexs S

o Sólo se permite la instalación de equipos electrónicos en los mismos términos y

condiciones que aplique el AEP a sus propias operaciones, y en su caso

proporcion ará la información y facilidades para realizarlas.

Servicio de Uso de Sitios, Predios v Espacios Físicos.

o El CS sólo podrá hacer uso del servicio de acuerdo a las características de los

trabajos contemplados en elAnteproyecto acordado entre las partes.

Telmex proporcionará energía eléctrica solo cuando la capacidad existente lo

permita y en caso contrarío proporcionará las facilidades para que los CS puedan

solicitarla

En caso de no contar con capacidad o con acometida para proporcionar el servicio

de energía eléctrica, el Concesionario deberá contratar el servicio con Comisión

Federal de Electricidad.

Sólo se permite la instalación de equipos electrónicos en los mismos términos y

condiciones que aplique el AEP a sus propias operaciones, y en su caso

proporcionará la información y facilidades para realizarlas.

Servicio de Tendido de Cable en la lnfraestructura Desasresada.

o Este servicio no incluye empalmes.

o No se instala Distribuidor de Fibra Óptica del Concesionario

o No incluye el mantenimiento de los cables, sólo el uso y mantenimiento de la

trayectoria.

Servicio de Canales ópticos de Atta Capacidad de Transporte

o El servicio se prestará sólo cuando no exista capacidad excedente en una ruta o

rutas alternativas y se brindará el servicio de los enlaces dedicados necesarios para

conectar los canales en sus puntos de presencia con los puntos solicitados por el

iiF,G,irAT0Rl0
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Anexo 6

Actividad de Apovo de Visita Técnica.

o Se dará una tolerancia de 30 minutos para trabajos efectivos.

o En caso de que alguna de las partes no asista a la Visita Técnica por caso fortuito o

causas de fuerza mayor no serán responsables siempre y cuando demuestren estas

causas fehacientemente, y se reprogramará la Visita Técnica de común acuerdo

entre las partes.

Nueva Obra Civil.

o EI Concesionario podrá hacer uso de! servicio sólo si su proyecto se encuentra

dentro del alcance del despliegue de nueva Obra Civil de Telmex.

o No se cobrará contraprestación periódica por este servicio.

Trabaio Especial de Recuperación de Espacio.

o Sólo se ofrecerá este servicio cuando exista una situación de saturación en la

lnfraestructura para compartición.

" ¡ FEB ?'"l
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